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INTRODUCCIOO. 

En el presmte tr.:Dajo se pléJJtea tJ1 PreblElT0 prá:tico 
que es lllJY CCJ1Úíl en estos días y el enfcnie Qt.e se le ha déOJ 
no es de ning.na rranera parcial l1acía ITTJ de los sujetos de -
la relación de trá:Jajo, siro Qe se bu&:R la o'l.ie:iviri'G y aru e re 
la lectura de su cmtenim se desprerde Ll1 paternal iSTD cbre
riL ro hay tal. Es de resaltar Q.Je la intención consiste en 
buscar el resi:eto 111Jtuo de rerecros, el encuadraniento de --
cmci..ctas al or001aniento léiXlral y la erradicación de prá:ti 
cas cmtrarias al esoiritu de nuestra legislación cbrera y -
cm:retarente a la estétlilida'.! en el El'Pleo. 

Iniciaros en el capítulo prirrEro con conceptos genera
les QLe sm recesarios P?.ra Lbicar in:ilbitéi:llffil2ílte a los ccm 
ocrmtes re la relación léi:loral y Q.ie son cbJeto de nuestra -
(;)q)()Siciál, aoorés del rrmejo de expresiones jurídicas inpre~ 
cirdibles para ma rrejor cmprmsión, El capítulo seg_¡nd:J e~ 
ta dedicacb a los conflictos entre tréiJaJador y patrál, a la_ 
acciál de rescisión del seg.Jndo, la cual se detmina despicb, 
clases del misrro y occiones en favor del oorero. El apartado 
tercero éiJarca aJPlia y exlusivffiffite la acción de cu¡plimien 
to O: contrato o reinstalación, excepcimes 'y origen a: rein
cid:n:ia al resoicb, asf caro pasibles c2usas. 

Finalrrente el apartado cLEtro y último concretiza la -
prcoosición del suscrito, con la finalidad re terminar con = 
una salid3 falsa 0:1 patrón a la justa y leg:il dffTEnd3 de su 
tréiJaJacbr, el cbJetivo es encuadrar a aJbas partes dentro --
0:1 orden legaL Lbicar las, no provocar riayores fisuras a --
ruestra Ley, QJe, mientras sigai vireites sus romas cme-
llPS resoetarlas y C!JiPllrlas, y si a:iareciere ante no----



sotros algJn intento re evadir cbligaciore; contenidaS en -
ella, buscar oor tooos los lredios legales existentes su céi:Jal 
curpJ írniento, funóarefltacbs siemre en ella misra, consiclera
nos Qt..e si en nt..estras llfflOS se encLentra algma fómula para 
el irejoranlento ele las rela:iones oorero patronales, clebEIIDs_ 
exoonerla sin t61Xlr alguna a la critica 1113lintenc1CT1ilda o --
ccxistruct i va, ya q_¡e re amas se ct:Jt !ere prove::ho y Ja exre-
rim:ia en ocasimes resulta cara, pero irdiSPe!lséble para =;:

aQLellas perscrns Q.ie com el suscrito buscaros la rrejorfa -
en taoos los niveles re la vid:!, íocluioo ct:Jviarente el inte
lectual. 
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CAPITULO 1.-

· ASPECTOS GENERPLES. 

1.0.- SUBOS IIl IERECHJ IIl 1RAPA..Xl 

1.1.- EL TRAMJArol 

1.2.- EL PATRON 

1.3.- LA E11'RESA 

1.4.- LA RELACION J.JRIDICO - LAJrn/lL 

1.5.- EL CONTRA TO a: TRAP/\JO . 



1.0. - SU..ETOS !E.. l:x:REQ{) I:B.. TRAPAJJ. 

Es de notoria irroortancia determinar los sujetos del -
Derecho del TréDajo caro cuestiál previa a su 001cminaciál é 
incluso su definiciál. La relaciál lctx:Jral se estétllece par 
regla ~al entre cbs personas, el tréDajacbr quien siffir
pre será una persorn física y el patrál oue bien puede ser -
una persona física o lJl3 persona JTrral. 
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El interés en determinar el sujeto ce! cerechü re! -
trroajo lleva a estffilecer la ir¡portaicia que reviste el mis
rro, a excepción de los trabaJacbres irx:a:iemientes y miarbros 
ce las profesicres liberales, el resto de los tmtires que rea 
!izan ma activWa:! están ifl!E'rsos en el Derecho LétloraL ya= 
sea en su carácter de patrones o ce trétlajacbres y rrás zúi -
si se considera tamién que los trét>aJacbres a cbnicil io tam
bién se encuEfltran irx:luícbs Efl el derecho del trét>ajo, se -
terdrá la reafimaciál de que este derecho es el que rige --
para el lll3Yür núrero ce indiviciJOs econánicarente activos. 

Si afimmos que los sujetos del cerecho del trabajo -
son los trffiajacbres y los patrones nos QJedaros a la orilla 
sin profmclizar, par ser insuficiente tal expresiál, en pri-
irer lugar al concepto trffiajacbr se le ha cEcb una concepciál 
mplísima, hasta el Plllto de que así se le consicera al con-
Junto ce la pd)lación de un pafs, para el nrestro Tn.eba Urbl. 
na, tocb el l1U1Cb es trét>aJacbr, para Mario de la Cueva, - -
trroaJédlr es OJien pertEflece a la clase trét>aiacbra, Nestor= 
ce &len, no da nirgjn concepto ce trroajacbr, en ffn, para -
determinar la ccmiciál de trét>aJacbr caro sujeto cel cerecho 
lé:ixJral cebe estarse a que no se es tréDajacbr par sí misro, -
sino en la iredida en QJe se participa caro sujeto de una re-
laciál ce tréDajo, élU"Q..e esto no es tai sir1ple, la fonrula -



d:>Jetiva q_.e c:Etennina Ja condicion c:E trabajacbr cam lJ1 -

resultacb y no caro m mtecec:Ente re la relación de trroaJo 
la QLe haJlan y apoyan cai ar9UlE!ltOS sólicbs varios trata-
distas PCdría hay ser PUeSta en tela c:E Juicio, en fmciál -
del concwto trabaJacbr no asa lar iacb, o..ie las nt..evas disoo
sicimes legales y 111a parte irrportante c:E la cbctrina 6!Pif 
zan a considerar, v. gr. la Ley del SegJro Social haJla en -
el artrculo 2CE de los trabajacbres irn:E!:lerdientes no asa!_¡¡ 
riacbs, par lo oue el hech:J o JTás bien la teOO:ncia c:El de-
rech:J del tra'.Jajo para vincular a sus disPOsiclmes f!EYor --
11Ú!Ero c:E sujetos refleJa ya m gra'l prd:llam, par lo que -
cJe'.x:ría de cmsiderarse seriarente si los tra'.Jajacbres no -
asalar iacbs contE!TPlacbs en la Ley do! Ses..uro Social d=berál 
c:E incluirse en la legislación o caro ocurre tx:Jy, sólo a - -
traves c:E la 5e9.Jrida:J social. 

En síntesis, la condiciál efe tréiJajacbr cfeperre esen
cialm:nte de la existencia c:E su slÍXlrdinacim al patrón - -
quién a su vez pagará lJ1él retribución par su tréiJajo, sin i!!! 
partar cm QLe carácter participe el trabaJacbr en la rela-
ción laboral, sólo tmmcbse en cLenta la prestación del - -
servicio en sí. Es decir, la condición c:E trabajador depen

derá sólo de la activic:Ed sin tarar en ct.enta a Ln patrón -
detenninacb: de esto haJlararos JTás ac:Elmte. 

AsL el derech:J laooral sólo mera sd:lre los trabaJact! 
res slÍXlrdincdls y no sd:lre los ám:ís, a quienes se les deno
mina tamién trabaJacbres pero QJe carecen d: aQLel rasoo --
característico para considerarse caro sujetos c:El Derecho rel 
TrabaJo. 
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En lo q.ie se refiere al ccn::eoto patrm ro hay rreyor -
prdJl6!E en virtu:l re CJ..e tocbs cm:x:eros a quieres ms refe
rlnDs. Varios autores·han tratado de aliviar el prd:llam de-
los suJetos del c:Erectx:J c:El trabaJo, afirm:rrb we estos son -
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los miSTOs c'.el cmtrato c'.e trabajo, y al respecto ate hacer= 
mas aclaracimes, re se pt.ere caidicimar la existencia -- = 
c'.e m contrato de tréiJajo para q..e los sujetos c'.e éste lo --= 
sem tñ:bién del cP.recho léixlraL a.Jnq.ie es rbvio y claro --
CJLie las 0<-Ttes c'.e m cmtrato si son sujetos c'.el rerecho la-
boraL pero hay otros q_e no se encuentren liQaCbs por LITT --

cmtrato y C:L'2 tatJién son sujetos c'.el derecho rel tréiJajo,-
v .gr. las ascx:ia:icr.es profesionales de tr2bajabres o c'.e --
patrones ca.ie sienc'.c sujetos t:El derecho !étxlraL sin Ermrgo
no lo sm c'.el contrato c'.e trmajo, " por lo Ql!e un exaren su
oerf icial o poco técnico ocx:'<i2 encmtrar sirálirns 12s ex--
presiooes de sujetos c'.el c'.erecho ce! tr2bajo y re! contrato -
del trabajo", ( C2baleJ12s Guillerrro, Camendio rel Derecho -
Léixlral Taro L Bibliogr'afica ITT:PA pag, 273l i:ero es inega-
gle qu::: é-Q.Jel los es el Qérero y los otros la esi:;ecie, en efeJ:; 
to, tocbs los sujetos del cmtrato ce trabajo son a Ja par, -
sujetos d:!l cJerecho la boraL En térlilinos generales son suJe 
tos rel contrato, a:iuel los q.ie cam trabaja'.bres o cam pa-
trones contratan tréiJajo, la prestación c'.e sus servicios, o -
los servicios aJenos y sujetos c'.el c'.erech:J c'.el trabajo ao..ie--
llos a Q.Jienes se les q:¡lica el derecm mism, aqJellos que -
tienffl la facultad re exigir su cUTPlimiento, los carprendi-
cbs en sus bereficios y obl igacimes ¡:;or él. En otras oala-
bras, son tceas a:iu:::llas i:ersonas físicas o r.urales con algjn 
d:!recho y obl igaciál c'.e carocter léixlral y sujetos c'.el con--
trato c'.el trabajo, son las i:ersonas físicas o rTOrales con de
rechos u obl ig.sc:iones resul tmtes de una relación contractual 
e nexo jurídico l concertaó:J con conocimiento c'.e causa o acep 
taco tácitanente. 

Terminaxl::l, los sujetos c'.el rerecho c.'el trébajo en los 
1 imites m.e surg:n ce su c'.ef1n!c1ál son: 
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al. - Los trébaJaclJres re toda clase OJe prestm un ser 
vicio o trálaJo en fama st.tordinéda. 

bl. - Los patrcres. 

el. - Los sindicatos profesimales re trffiaJaoores o re 
patrcn!S. 

En el presente trroaJo sólo nos referir.os a los dos pr i
rreros ü=! tercero, en virtud re que m se cmta¡pl2n en esta -
tesis m. estarál sujetos 2 estudio. 

1.1. - EL TRABl\JA!x:R . 

~n el dicciCXl2rÍO re la acadenia " trabaJaoor es el -
que trroaJa" y caro ya lo estudiaros en el 1XJnto mterior, a -
este cm::eoto se le ha daOO Uíl2 coautación a;p! ísirm, inpartan_ 
te J:XJeS, resulta relimitar dicho concepto a la prntecclón ü=l -
ü=recho léixJraL a:pezarl:!1Ds mora por ct:cir, OJe por pd)!ación 
trébaJacbra o ecOllÓJlicér.Eílte activa entenc:Era:ns a ~!la par
te re la PCblación cu: QXJrta su trabajo para la erección o prQ 
ctx:ción re bienes y prestación re ser1icios, emprendido en este 
cm::eoto tan mplio a los patrones, a los trabaJadores subordina 
dos o retribuidos par un sueldo o salarlo, a los trroaJadores in 
OOJerdiente, a los Q.Je trroaJan en Ja lnd.Jstria fanlliar sin pe[ 

cibir salario a los trabaJé!Cbres c'€sE11Pleacbs o caro dice un oo
estro en paro forzoso, 2 los sUJe:p!eacbs, es decir, carcioneros, 
vend.'dores éJ!hllantes, 1 irroia parffirisas, sool2flieoo, etc. perso
nas que a.mue m se 61CU6ltran erx:uadracbs er. la L€1J Fereral re! 
TrébaJo, en su rTEYOria, si forrm parte re 12 llara:la pd)lación -
trébaJacbra. 



Pero en sL para efectos de Ja presente tesis y para -
eefinir ffiltro del rrerco IOOor'al al trétJajacbr direros m.e PQ 
ra rrestra disciplina son trabaJacbres quienes ejecutan tmi
tualrraite un trabaJo persorBI y bajo la ~cia, vigilm
cia, su:iervis1á1 y en OO'eficio de otro, quien a su vez retrl 
oove ese esfüerzo 'J así el rerecm létx.Jral no ccxisicera cmn 
sujeto re él e quien L!!liCffifflte realiza o ejecuta ma cetermi 
na:la activid.."'Cl prcx:Juctora, siro que aclEP.és d:be estar SlÍJOrdj 
mr!a, esto es, a CJ.Jien pare a disposicion de otro sus pra:>ias 
energías creancb así relación de trabajo, el derecm del tra
bajo ca¡prende exclusivarente a aCJ.Jellos trabajadores que ej.e_ 
cutai un trabajo persmal subordinacb par rrás que se quiera -
en el presente eleva1· a la categoría de objeto del derecho -
del tra!xjjo. a tcrn trabajo desbordando el límite entre trabQ 
jo dependiente y autdnarrl. 
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El trabajo qie se estilra caro contenicb re este rerecm 
es el que se presta en relación de deoendfflcia o sL.txJrdinaciál 
y el sujeto de este derecho es así, el m!SllD consideracb del -
ccxitrato o de la relación de trabajo. 

El hecm de realizar en forna persmal lJlél prestación -
caiciente y volmtaría ffl fa-ma subordinada inpllca ya la cali
ficacim a este sujeto re trabajacbr, para la Ley LOOor'al Vi9"!:l 
te en nuestro pafs, la cual par cierto no obliga a la ci tad3 -
calificación en base o con ft.rdarento a la tarea real izada, for 
ITB de retr100:1á1, capa:ida':J de Q.Jien presta el trabajo, sino -
que bastéll Jos elarentos antes !Tffir.ionacbs, prestaciál personal 
y en forna 5LOOrd1nada, asL en térmioos la califica:::ión a tna 
persona de trébaja::br ro se caisieera en base al título o cate
gorfa de quien eJerce la presta:::ión < técnico, asesor, altos, -
arplea:bs, etc.) sino de la naturaleza jurfdica re éste. 
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Tarbién es irrPOrtante sEñalar QJe tréixUacbres sai sólo 
las oersaias físicas ya <lJe las personas jurídicas o rmrales -
ro puect:n prestar par sí IJlél activim:J st.i:XTdinada, sim que -
necesariarente ~esiten valerse de é!QlEllas para eJecutarlas, 
atn:JJe si pt..ec81 contratar tm cbra pero quienes efectivaren-
te relalizan la prestación sai-las perscnas físicas. 

En caiclusión y ITT:is aíl, partiencb re! cmcepto q_¡e se 
encll6ltra e-i la Ley Fect:ral del TréiJajo e-i el articulo 8, que 
a la letra dice: 

Artículo 8º " tréÍléljacbr es la persma física q,e presta 
a otra física o rmral, Ln tréÍléljO personal si.bordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende oor -
tr3Jajo toda activim:J h.Jrala, intelectual o f!Eterial indeoen-
dientarente del grado de preparación técnica re<Lericb par cada 
profesión u oficio". 

Po::Jaros destacar los elarentos re tal refinición empren 
der rreJor aún la di fere-icia e-itre trébaJador resre el JXJnto de 
vista legal de áq.el q_e m lo es para la miSITE Ley. 

al.- Debe ser necesariarrente lilél persma física. 
b).- Que preste a otra física o rmral (patrón), LBl tra

bajo persaial ( oor cuenta ajena). 
e).- La st.i:XTdinación al patrón. 

El prirrer elarento no ofrece cmplica::ión y ya heros re
cm referencia anterionrente a éste, al aspecto re la prestación 
perscral ro nos heros todavía refericb, par lo QJe 61 este acto_ 
lo áJorc:Bms, en virtud de que lo fundarrental de esta caracterí~ 
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tica se roie ó: rrenifiesto ClE!lÍl se busca retenninar sl ma=
relociál retermim:la es lctxral o no al gracb re q_.e si el --
SUXEsto trébaja:br cmtrataóJ no realiza o presta el servi--
cio p0r sí mimo, sioo QLe se vale re otra persma, cbv!aren-
te trorá re ccncluirse qe la relación et: que se trata ro ---
t ieie la naturaleza lébJraL para este sujeto y en la prá::---
tica se presenta este fenórem constantmmte oor ej6Jplo ---
cuado se contratm los servicios el:! lll albffi1 l oara QLe rea--
1 ice m servicio a m reterrnina::b precio. Y éste ca1.car!}) -
al precio convenim, contrata, a su vez retenninacbs auxilia-
res ll3ra QJe lleven a cébJ cm élla obra cmtratada y caro --
estos eje¡plos hay var-ios r:és, pero si utilizaius tai estn--
ctarente el ccnca.ito re tréba io personal en el caso rreoci011a-
co no hétlrfa relación lálo:-al en virtud re w: la cbra ccn---
tratada ro la realiza ma oersma física e el rra=stro alba---
ñill sino tocb m eouirx> al cual rn se le PLect: conceptuar --
en su ccnjunto caro tr<ílaja:br y se peró:ria oor cmpleto el -
asoecto trascedental re tra:Jajacl:Jr caro perscna física, pero-
esto daría peuta a QLe las resoms<Dilida12s lébJrales se - -
esfUTErán m lJla fúrrrula fá::llfTfflte utilizéble, par lo cue --
la miSl!B ley al presl..P(T.er tales prá::ticzs frocltl.Jlentas en -
su artículo diez segurdo parrafo pere un frero a las mi9113s. -
Al coosióerar; Artículo l(]Q " Si el trcbajaáJr cmfome 2 lo--
pactad:J o a la costU!Ílre, utiliza los servicios re otros tra-
baja:bres, el patrÓfl re aq.¡el, lo será tarbién re éstos, ". -
Pero lo Jrrportmte es Q.Je el tráJaJo s~ preste oerscmlrrente,
irm:>erx:Jientarente o.ie ffl casos eventuales se auxilie el tra-
bajad:Jr re otros y sólo en los casos qi..e es evirente la natur.a 
leza ir.persrnal re la relacién por eJffiP!O el cootrato re pre~ 
tocim re servicios re ll1 éixl9a<b QJiffl ru:nta cm lI1 equipo -
re auxiliares la reJacim rn sera !atora! siro p_¡ra:ente civil. 

Y el últirro el8lffito, CJJe es la sl..OOrdlna::lál al oatrál, 
para los efectos re TLestra Ley, se refiere a Qte el tra:JaJacbr 
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caro taL Uere la dlligaciál ce prestar lll servicio eficien
te en beref1cio i:El patrál y bajo la vigilm:ia y st.Prtisiál 
ce éste y 61 nirW1 rrarento ctre interpretarse el térm1ro - -
st.tordlnaciáJ, 61 el aspecto peyorativo ce qie el patrón es -
el aro y el trébajacbr el esclavo o el st.tordinaíJ JXJr lo CJJe 
seria ccrrveni61te emmcar re ~tra Jegislacieíl larra! -
tal a:~1ál y CUTPl ir asf cm eI principio re rela:1cnes la
borales 19Jélliatarias 61tre patrón y trétlaJacbr y en Jugar -
re! término " sl..trrdinaciál " colocar las ac~taciones bajo -
Ja ~ia y swervisiál del patrcn. 



1.2.- 8- PATROO. 

Al hocer referercia al ootrón caro sujeto c:E la reJa
ciál lcroral nos esta:os cbviaTfflte refiriertl al cITT:eoto -
jurídico c:El patrón éUIQJe 61 el misro se irrpliCJJefl cuesti6-
nes ecmónirx:as, POliticas, sociales,religiosas y c:E cual--
QJier otra in'.ble, éP'lrte c:E qi._e la prcpJa ley lffioral trola 
c:E otros suJetos qi_e oodr ím conceptuarse caro patrrnes are
rrás c:E los sustitutos y sustituícbs, pa- los que a tocbs --
ellos nos referiros para tratar en Ja rredlda ó= nuestras pa
siblllm:Es ó= ó=finir cJaréf!eílte tal concepto .. 

En amto a su tenninoJogía, se la ha llamcb ce di-
versas y rnHtiples r.meras cam par eJarplo: patron, princi
pal, dacbr c:E trabajo, BJPresario, locatario, acreedor ó= -
trabajo, dacbr c:E EnPleo, arrendacbr, y el de El!Pleacbr, - -
POr lo que para no mcer la presente un estudio engJrroso -
tarams las aceix:imes OJe usai nLestras prq:iias leyes caro 
son los ténninos patrón o ewresario indistintarente. 

CONCEPTO IX PATRON. 

En primer lugar lffflCionare:ns al9Jna c:E las diversas 
acepciones QJe se la hai otorQacb al concepto. 

Ley c:EJ Trabajo c:E Venezuela y Chile. 
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Patrono: Ja persona natural o Jurídica qe par cuenta -
prcpia o aJena tiire a caroo la explotación c:E 1.rn erpresa o -
faena c:E cualQJier naturaleza o inmrtancla ctnce trá:JaJan --
00reros o amleacbs sea cualquiera su núrero. 



Códioo de Tréilajo de EsDCña 

se consicera patm:io al ¡:x¡rticular o cOTPéiiia prq:¡ie
tario de la cbra, explotación o ind.Jstria cJ::nct; el trabajo -
se presta. 

Legislación Arc;mtina. 

Patrón, la persona natural o Jur fdica QlE ejerce y -

e)Q)!ota aixil iado par otras personas alginas ind.Jstrias o --
61Presas. 

Cébarellas. 

PatrCTlO, es toda persona tanto natural ClJlD Jurfdica 
baio cuya ~la cmtirua y POr cUYa cuenta, se ejecuta 
la cüra o se presta m servicio que ha sida 1113teria del con
trato eléÍlOradO con el tr<DaJadar. < Cifirellas, Guil!eriro. 
Tratm:b de Derecho Lá:JoraL Taro I L Edicicres el Grafico 
Irrpresores, BLeros Aires Arg:!!)tina, p. ?IJJ). 

D. Pozzo. 

El patrón o 6!Pleacbr es a::iuel que se bereficia con -
el tréilajo que le prestan otras personas en fome retribuida 
y Slhordinada. <D. Pozzo, Juai Kn.Jal Teórico Pra::tico de -
derechJ del TrroaJo, Toro L Bl.enos Aires, Arg:,itina. 1%L
p. 150). 

Alonso &reía 
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Toda persona natual o Jurfdica que se cbliga a rnn.ne
ra el trétlajo prestacb par su cuenta ha:ierdl suyos los - --



frutos o prcxix::tos cbtenioos en la ITE11Cimda presta:ión. -
< AJmso García, ManLel. Curso el:: Derecm cl::J tré'bajo, Edi-
cicres Ar!eL &:rceJaia cuarta edición, 1973. p. 340>. 

Gire. 

Se cl::sig¡a cm el n::nbre re patrono o rrejor dicm re mpresa 
ria, a quien disDOnierm el:: l.J1 instrun:nto el:: prcxiK:ción - -
tierra o ca:ii tal - ffiTEsia:b consirerabJe para POcl::r pmer lo 
en a:tividad con su tré'bajo persona], Jo hace proctJctivo ne-
dimte el cbrero asaJariab. e cours d'Ecamie PolitiQ.Je, -
París, J~, p, 670. cit. par CffianelJas, Contrato el:: trabaJo 
Parte Genera], Buenos Aires, Vol. I. p. 510). 

Nestor de BLen 
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Lo define caro ac:LeJ o.ue PL'ecE dirigir la a:tividad la
bcral re lJl tercero, QLe trabaja en su beleficio r.-ediante re-
tribución., e De Buen Lozano, Nestor, Derecho del Tré'bajo, to
rro I. Editorial Porrua, s.a. 1974 México. P. 453.). 

El rraestro Sán::hez AJvaracb en su clase, intenta una -
cl::finición y nos dice QLe es Ja perscna física o Jurfdico-co-
lectiva < rorall c:ue recibe de otra Jos servicios r.ateriales,
intelectuales, o re 3'00s ~ros en fama SL'bordinada. 

Mario re Ja Cueva apaya la cl::finicioo Qt..e ros ca Ja ley 
de Ja cLEl ha de ser su a.Jtor, y q_ie €f1 su articulo 10 dice; 
"patrón, es la persona física o rroral q1..e utiliza los servi-
cios re uno o varios tré'baJacbres". e De la Ct..eva, Mario el -
nuevo rerecm l'E<icéJlO del TrabaJo, Taro I Edi t. Porrua, Mexi
co, 1982 p, 159). 



Sin preteneer en llOTffito alglJlo, dafa la carencia ee -
cmocir.lientos avaizacbs en la investiga:ión así cam la falta 
ci: técnica Jurídica, criticar a intentar rreJorar las ci:f ini-
ciaies antes transcritas, ITT:Tlifestaros ruestra coinión. 

De las c'.efinicimes qLe trmscribll!DS en eserx::ia, ~ 
ms, al i9J81 q¡.e lo hiciiros aiterionrente con el ccn::epto -
ee tréiJaJacbr resaltzr ciertos elffiBltos c,ue se repiten y asl 
exoliczr y r.eJorar el cm:eoto QJe busecTOs ilustrar. 

zJ. - Persorn F fsica o rmral. 
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bl .- Utiliza los servicios c'e mo o varios trcbaJacbres 
el.- Debe pes·¿;r lJ12 retribución por el servicio prest2-

do. 

Persona física o r:nraL es c.'ecir el patrón no sólo PLiec'e 
ser 1.J1B persona en lo lndividJal sino ura asociación, sociedc"'Cl 
coorooraclon etc. es decir lJ1a persona Jurídica colectiva, 2Ufl

que séDeros de aitffil3íl0 caro estudiosos ci:1 00-echo Ql~ las per 
sanas se PUe001 dividir en fisicas y r:nrales oor CJJe c:bviarente 
peOO'ros hablar sólo ci: " personas", y enterrems, claro Qt..e nos 
referirros indist1ntarente a Ll1laS LI' otras. 

En cuanto a los elerentos restantes q_¡iere á:<:ir Q.Je -

será patrón ao..iella persona que pueda dlrlglr lo activlct:d la-
ba"al re lJ1 tercero o varios Qt..e trébaJan En su beneficio y r.e
dimte lJlél retrltu::ión, este es el aspecto c'.e la sl.bordinaclón, 
camrendicb En su raxii:a expresión. 

Por lo aiterior y En este r.lism órcffi c'.e ireas la ct:flnl
ción conterplooa actualrralte en nuestra leg1sl.:x:1ón léixlral es -
arJCJ.Je correcta, ui taita in::<F.Pleta en virtud re ~ en la - --



r.lis-:B m se conte:pla el 2specto ce Q.oe el trmajac'.or 12bon:i 
en beneficio del patrón es cecir, el 2SPeCto st.ooroirzción en 
su rf.21 e:(!Jresión y h2Ce caso miso de la contra prestacién a 
la qu~ esta dJl iga(Q el patrón, el paro ct;J salario. 

Coro ya le tmiams r.aicicr:acb es ir.p::irtante c:Estoce.r _ 
Jos con::eptos que se encuEntran conte;plaeos m la Ley LétJo-
raJ relac!Oílé:.-c:cs íntiílffifflte con el tem QLe nos ocwa. En -
orilrer Jugar, el intemediario, respecto ct; este sujeto el-
cual se reflei-en en fcn;r¡ remstante varias tratadistas es -
c001eniente estudiarlo al arpara de la Ley Fereral rel Tr2-
baJo, la cual contffPlé: diversc.s hipótesis, la figura á:J -
inteITTediario PUed: surgfr cuancb alglilél persona aJena a le= 
rela:iál léboral sirve c'e concLicto o enlace para Q.re esta se 
estétllezca en forrre directa entre cbs personas V. gr. las -
ag:;rcias ce coloc2Ción, Jurídicarente asL el intem:diario= 
m participa en Ja releción Jurídico léDoraL sir.pJffiffite -
reJa:icm a léJS persores para QJe entre ellos nazca Ur<l reJ_a 
ción léboral. 
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pero hoy atinacEr:ente la Ley conterpJa no sólo este ti 
PO ce intenn::dia:ión sir.o otra hipótesis L!fl ti1lto can:>leJas,
cmsicera lnterrrEdiario y no patrón al cmtratist2 insolvente 
ya CJJe en ir1trrerébles oc2simes el contratista cct1l3 en mi:Jre 
prq¡io y crea entre él y los,!r2baJec.tres ur.a rel2Ción directa 
g:reralr:ente para evitar a la El!Presa principal las d:l!ig2cio
nes cmtraídas conforr.e a la Ley y en virtud ce o.ue 8!n:lue los 
cmtratistas satisfacen los reo.iisi tos fOll'l31es ce m:! erpres2 
no se éPQYéJl estos En Lm estrLictura ecamica ackucda para -
r~r frente " sus" trF.baJacbres, por lo que el legislabr 
cmocecbr re este intento re frauce legaL d:llig.:: CCJ!O solicl3-
rio resocnséble téJlto al contratista caro a los t>eneficlarios 
directos re las d:lres o ser1icios por las oolig:¡ciones cmtra.i 
das C.."fl los trGi:JaJc.<bres. 
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EL PATRCJ! SUSTITUTO. 

A este respecto, cabe hacer m recorcator io m nuestrns 
clases re Derecm Civil y e:ocff la íi01ra jurídica c!e la SLD
nJ;Jración ca:o ma íOIT'B ee trmsrnisión ce las c:Dl1Q<."Ciones y 
a:iera cl.Ef"do Lil2 persona se substituye por otra en l!na relé:-
ción jurídica ee tsl rri::rera Cjl..€ la sustituta asLr.-e la tota!i-
tifld re los rerechos y ct>J igzciones Ce la susti tuíd2, 2U1QJe -

no coincide plenarente con la substitución p2trCXléll si ms --
ilustra para trat21" ce cmpreneer rrejor esta figJra Jurídica. 

El artículo 111 de !2 Ley :=eren::! ce! TrffiaJo est2blece 
a la letra: 

" La sLbstitución del Patrón m afectará las relecia-es 
ee trabaJo re la El!Presa o establecimimto. El patrón substi
tuíoo será solirnrimrote respcnsoole con el nLievo por lqs - -
cbliQa:iones deri\léldas ce las relaciones de trdJaJo y c'e la -
ley, ílc."Cici:ls élltes ée la íecha ée la slbsti tucidn, hasta por -
el térr.Jiro re seis ITEses, ccoclufcb éste, sLbsistirá únicarente 
la re5PCJlS<lbil ic'.ec! eel ruevo patrón". 

El témlro r'P. seis r:-eses 2 que se refiere el párrafo -
~nterlcr, se cmtr2rá a partir re la fech2 en Que se hubiere 
c'ix'.o aviso re la stilstitL'Ción el sindicato o a los tréb2Jacb-
res. 

De tal eefincición se éesr.>rer.<-'en los siguientes eleren
tos básicos: 

1). - La existencia c'e l!l8 represa o estétllecir.11ento, es 
recir, ya m se PtE'.ell cmfll1Clir y f:f2.reJarse caro sinálirns los 
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cmccptos o.presa y estffilecir.Jiento y actua!r:Ef1te no será rr.=
ces2rio el Q.'e mi:; perS0112 traisfiera fntegra:mte a otrn la 
prQJiedcc re su r,~a:io o el conjmto re sus bienes, pues ---
c:rorn b2star2 para c:L'e tenga ll$.;élr la slbsti tLción, CLHlOO ven 
m u12 pc;rte PI ir.cip::! ce sus bienes, es ct:cir, en form prin
cir:el o cem a otra perSGf13 el m::nejo en 1J2rte inoortmte ce -
sus servicios, en fin, q.12 sea parte intesrmte y ccntrii:XJYél -
a los fines ce la wresa y sea fa:ilrente ic'.er.tiíicm!e, e --
bien, ~ se SEP&re cor. el EQ.JiPo ce tr~_io y el personal ads
crito o q1..e el objeto re la venta lleve warejcd:l la insolven-
cia rel patrón. 

2l .- La e:<istercia re !.n titular re la arpresa o ce! es
tmlecir.liento, la pers002 QJe vendria siencb e.l Péltrón stbsti-
tufcb. 

3l.- La tansferencia re los rerechas re titularic13P re -
lllél persma o gn..pos re personas, patrón stbstituto y 

4l. - El nocimiento re una responsmilida:I solidaria entre 
patrón stbstituto y stbstitufcb Por seis rreses, contéOJs a partir 
re la mtificación re tal stbstitución a los tréDaJacbres. 

Ah:lra, si bien es cierto el patrón stílstituto se berefi-
ciará con las uti lic:\30:s m.e ~ra la arpresa act¡¡ir ida taibién 
lo es, o.ie se stbr® respecto re tcx:las las obl igacimes CJJe tenía 
el patrón stbstituíoo, respecto a los trffiaJa:bres y más an re -
resPQ1Sébilidares futuras ~ra:las antes re la stbstitución. e V. 
gr. élltif,\.eckl rel trébaJé.'<br>. 

Se confunre ílllY a nmm el vocrolo aTPresa con el de 6TPre
sario y con el re patrón, am.ie en alg.ros casos estos tres con-
ceptos ~ o cbs> pt.x:UerC!l estar rreterializacbs en una sola perscna.._ 



ella oo siffiPre ocurre y oor lo mlsrro se ifl'lJ(re el e~l icar -
arpl ia:ente en q_¡e cerniste el ténnim emresa. 

l . 3. - E/•IPRE&\. 

J.7 

El vocrolo eTPresa, viene rel latín, In-prEtffisa, q.ie -

quiere cl:cir tara o ccxwista. 

De las aceocimes CllE da el diccimario re Ja oca:i3nia 
esoaiola solo tiere efectos iUrfdicos aQJe!la ® la refine c.Q 
rro "casa o socied'ld rrercaitil o ind.Jstrial fLflC0:1a para en-
Prerrer o llevar a cEbo constnx:cimes, regx:ios o proyectos -
de 1P.POrtancia " y la que retemiian ci.e " es 12 oora o res1g-
nio lleva:b a efecto v emecialrrente cuard'.J ffl él inter1ieren
varias personas" . Representa ma ecclón esfOrzada Y cmjmta, 
de ahí tart:lién su aceocién 93']eral re resigr¡io, final idOO o in
tencién; occión ccrüt.nta en toda la asociaclén ird.JstriaJ o re 
otra frrole creada para realizar dJras !ll3terlales, regxios o -
proyectos de 111POrtancia, partJciPéllCb ffl can.íl en riesgos, ven 
tajas y utilid:lc:Es. 

Desee el m:irzo ecaúnico Ú1icarente, ffil)resa se relinea 
caro midad re proci.X::ción o re camio basala en el cmital y -
que persig_¡e la ooterción re beneficios m:diaite la e,'q)}Ota--
Ciál re Ja riq.eza, de Ja Plbl1cid00 rel crédito o re cualQJier 
otro rredlo. En cmsireroción !TÉS jurfdicas CJ.E rrercaitil at.n
que c:tJvlffiffite tmmcb B1 ru:nta los e161E1ltos ecaúnicos CJJe -
la sustaita se defire caro orgcriJzocim locrativa q.e persig,ie 
la ootenc:Jm re utilidad para los socios o occlmlstas o lJ1 -

baleficio para Ja solectivick-P e de!xnllení:l si es a!Presa pri
vooa o Dtl> lica > • 

AlM trata:llsta IJ81Cicna que tiroe su orl~ POStre.iol.u 
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ción indJstr iaJ en bGse a la técnica y orga¡iza::i&! CÉl trétla
jo y QLe pa¡Jatina:Ente dieron origen a m conglarera:b ccte-
rente ccm Jo es la e:oresa sujeto econafiico y léiloral a Ja -
vez, caro se explica a cmtinuación,. 

La a::epc1ón er.presa se 61Cl161tra aún en elfb:lracim, en 
virtLd re q¡e su evolu::ión a:nlle.12 re Ln cmtenido rosoluta-
rrente econánico a otra Emirenterente latxJr2l ya q¡_e la actual= 
or9éJniza::iál socio - ecmárlica rusca su cmtro re gravecEcJ en-
12 aipresa intentanm en ella la cmpleta coléb:Jraciál entre -
CéPi tal y tr2b2jo, patrcoes y trebaJOO:res con Ja finalid:d re 
Ja procU::ción y distribliciál de bienes de const.r.n así CCJ'l'l la -
presta:iál ee servicios y tocios Jos elmmtos o factores Qt.e iQ 

tervieren en la s:presa cocwuv2n a lo;irar ese fin crnú1. 

El trétlajactJr se EnC001tra ras al servico re Ja EP.Presa_ 
q..e al ce! patrón, es d:cir, se le eleva á3 categoria ce sl.bor
dina:b al IJatrón al de ciucEdano re lI1él 61Presa y tocios parti-
cipai para prociJcir. 

En este miSITD orcen á3 ideas, para el derecho léÍJOral En 
la EJTPresa ya m hay coosición r.iai:rál y trébajador, sino ma -

colétxlración ce esfu;rzos en el Qt.e sm partes mbos para alcm 
zar un retennina:b fin. Para efectos ce la Ley Fereral cel Tr.a 
bajo la a¡press es cmctílioo caro uia LJlidad ecO"Ú'lica y juridi 
ca ai la cual se agrwéll y coordinai los fc.ctores 11.mn:ls y rm
teriales de la octivicl:d ecaúnica, resaltm'.b en ella la idea
d: a:rrdinaciál ya ~ scbre ella se r;mta la Vida ecorúnica ~ 
tual 

Dentro de toeb este enjUicianiento la e:presa cmstituye 
ITT:J 1.11ida:l re destim tx:amico. i'u:hJ se ha mfatiz2Cb en --
m: tro de los trazos eserciales cel ru:vo derecho <El trffiaJo 



es la respersmalizaciál 02 la relación o cmtrato 02 trffia
Jo, la cmcepciál cam vez rrás ctJjetiva y mi versal is ta 02 -
la E!lPresa caro un cmjmto ele elffiE!ltos sirviencb a lll fin 
cmún, to::!os cQ9dY!Nan al miffiD fin, al rráxirm rendimiento 
en beneficio 02 la explotaciál y de la eccoonfa g;neraL -
patrcres y tréi:laJacbres ócjai 02 ser extra'ios, pasan a ser -
co1a:xirmores en la miSll3 tarea y cCJTPéiieros en la mi::rra --
d:Jra. Ahora se ha carentacb la evoluciál eXPerir.Entada en -
el rerecho léboral acerca 02 que el patrál no es ya la pers.Q 
na física, prqiietario, sino la prqiia 61Presa, pero todavía 
existen a!QLJ10s tratadistas que se encuentrai en cmtra 02 -
tal teor fa y aríJJ1Efltéfl para refenócr su pastura cu; la en-
presa no es ma fig_¡ra Jurídica y la:xJraL sino m hecho --
ecaúnico QLe prOOJc:e efectos Jurídicos, asf la EnPresa cam 
acto oojetivo 02 carercio es totalrrente di fer ente al su Jeto 
ci.e lo eJecuta Q..edalcb par en02 éste, sujeto a la legisla-
ciál rremntiL ya CJJe es quien ciespliega actividad eroresa
rial Por lo QLE EnPresa y emresario sm cbs f1ri.1ras totr-.l-
r:ente diferentes 11112 es cnjeto '.! );:; otre es sujeto, DUes --
bien, e~ta firi;ra es cierta en parte, pues ro hc''Y CJ.P. ~sco

nocer qui'! e.\ eerecho oosi ti.va f'f'.xiccrio n! 1~121 q1e el rE. -
otras r;:cimes es céciJimte, e1io!Lcima, ~' nosotros re nirru 
na l"é!leía IY.ba'.Ds ~Jedé:r él 12 zc.re, Ples bien, ?Sf el ff'l)re
Sélíio es coo:::Ebicb ca-o el toco, esto es, !él clirntela el -
cmJunto 02 biene5, rerechos y cbl i~iáles que la integrm 
as f CCf:U Sll persorEl Y Ca:JJ l !1 tocb l.ÍlÍCO PL!ecE pasar ele Lr10 
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é1 otro prqiietar!o, <Jsf al existir lJ1él auténtica evolociál -
h?.cia 12 despersOlléllizccion de !él ff:lJresa este: raitiene ct-
Vié!'"€11te plene vireocla en el derecho lm:ircL prlncipalrar 
te por~ el ccntrato re trooaJo se cmcierta cm frecuercia, 
teniencb en mente. la e:preSél y el estéillecimtento y no la -
persalél C11.e e:vlea los servicios 021 tribfljacbr, c00":13s re la 
relcciéfl colecti\'C: qt.e surge entre el EnPresarlo Y sus sdx>r
dinacbs la:xJrales, Por lo QlE se ratifica el caTbio, en las -
relacicnes la:xJrales, la resoersonaliza:ioo prcxtx:tora y la -
coordinacloo ecaúnica, social y Jurídica entre tcxbs los ---
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protagooistas y actores de la prestaciál !moral. 

El citaoo 2rtículo 15! de nuestro Cédigo lmoraL hél-
bla tarbién del establecimiento, por lo c:ue cmceptuams ta:r
bién a éste y ErPezarErns dicienoo qLe r.lientrr:s q_¡e la 8TPre
sa este co;1sieer2d:~ tér.Uién en otrcs ra:ras rel derecho caro -
el rrercant1 L el conceoto o ílé'Ciál de estffi.l.ecir.iento, se en
cuffltra coloca1J en el orim:r olmo rel derecho !moral y se 
le define corm la unidad técnica de producciál y QLe cam su
cursal o élQeflCia contribuye a la realizaciál ce los fines de 
la eroresa sí el establecimiento oírece tn elff'Blto técnico -
el cUJPlir.liento de la 2Ctividad prod.Jctora en consecu.."llCia, -
el establecimiento lo integra a Ja mpresa, es Ja unidad o -
núcleo de trabajo él lu::. efectos re la relaciál del fin ecmó
mico de esta, la producción de qLe se trata, entonces asi el 
establecimiento es el conjunto c'e instalaciones y personas 
unidas para conseg.1ir en cmín un deterrii11c,clo fin inrediato -
de orden técnico de trabajo mientras la e¡presa tiene un fin 
r.ÉS bien irediato consistente en el resultack:J de éxito del -
trabajo llevédo a cabo en el estEtlleciriirnto. Si e~iste vc.-
rias unidades dependientes re una mi91B persona lc.boroL o -
Jurídica cuya finalid2d la constitLo/e un detenninacb cbjeti
vo en la prcciu:::ción, se trata de ma r:iisrn Er.Presa o patrón 
que cuenta con varios est?.bleciriientos para el' rrejcr res:sn-
volvimiento de es2 activiclcd ecmoonica, pero si, IX)r el con 
tratio, una miS:B persma O arpreSD fuera ci1eii2 re Vffi8S -
tnicl'ld:s ecmánicas que tienen distinto fin y objeto en la -
prod.icclón, no podría estirnrse, a los fines del orcenanien
to labor la cmo una STPresa, toda STPresa pt.ecE tener lilO -

o varios establecimientos pero no tcx:b establecimiento cms
titUYe una 61Presa, sm nociones distintas c.ada establecimien 
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to fome entonces una peqt..eiia socied3d particular, rx:ro desorQ 
vista de la indep:rden'.:ia jurídica y econémica qLe caracteriza 
a la EJTPresa. 

En definitiva no hay Qt..e confundir el cmtinente, la em 
presa con el contenido, Ja fffirica o estffilecimiento. La prim;;_ 
ra nota di fereocial está en que la EJTPresa, se conceptúa caro -
unidad econánica mientras que el estffilecimiento caro unidad -
técnica y es generalrrente, el lugar donde se ejecuta un ci=ter-
mimcb tr21Jéljo, para una cierta función y bajo una dirección -
única, asL la E!TPresa se cmcibe como elarento productor o di
nánico en tanto que el establecimiento, es el lugar físico oon
de tiene su asiento la 01·ganización que constituye la E!TPresa. 

l .IL- RELAC!Cíl JURID!CO - LAirnAL. 

Este tffiB lo emezarnros parafraseancb a lJEm)filo de ---' 
Buen " el elE!ll211to lxiSico de todos los contenidas jurídicos no -
es el derect10 subJetivo, sino Ja reloción jurídica " < La teorfa 
de la relación jurídica en el derecho civiL en el libro - hcrTEí\;! 
je al profesor Don Felipe Clerente de Diego, Madrid, l9ll0, p. 185 
cit. par Nestor de Buen, üP. Cit. p, SOll. Asf el estudio re la -
relación létaral nos obligará a exaninar previarente el concepto 
de relación jurídica ya oi..e toda relación láJOraL es par fuerza 
ma reloción Jurfdica. 

Ahora bien, el cmcepto de relaciál jurfdica q_¡e eXPOlle -
Savigiy nmifestando QJe " es ma vinculacicin entre cbs o más pe[ 

sanas de_tenninadas por una nmra Jurídica "(Sisfera de Derecho -
Rarano ActuaL Madrid, cit. por Dr. Juan carlas Snith, Enciclope
dia Jurfdica CJ'EB!\, Tomo XXIV, Editorial Bibliográfica ArQ6ltina, 
1957, p, 555l. es re lo l!ÉS ccnpleto y secmda::JO por varios - ---



tratadistas foíll13n Ja JJareda tesis persmaJista O.Je ve en tQ 
da relación Jur idica una relación entre personas Qt.e se des
ctbla en derecllOS y d:JJ igacimes, alJlQle dicl13 tesis ha sufr.i. 
do imeréDJes críticas al fr evoJucionardo el ccn:epto de re
lación Jurídica, en las corrimtes ITTXJenas del pensaniento -
Jurídico, v. gr. " Ni roda relación Jurídica inplica cl:Js su-
Jetos y por ende, derechos y d:Jl igaciones, ni toda noíll13 ju-
ridica es creacbra de relacimes Jurídicas, toda relación - -
prevista en una nonm, tiene en cuanto se Je cmtenpJa desde 
ella, el car<icter de una rela:ión Jurídica. Una relación m= 
es Jurídica po; s1 miSITE lo es JXJr su éPtitud para ser éPre-
ciél'.13 Jurídicarente, e3 decir, en vista de una razón o fur.da
rrento de derecl10, par eJ81pJo, de ma nollll3 basta, sin e:tiar
go, QLe Ja nome le dé esa signi ficaciá1 amo.Je no ma a el la 
deberes o derechos especiales. Cuancb ma mnre dice que el= 
cmpracbr debe el precio al vencB:br, estéblece una relación 
Jurídica ( relación entre personas con dereci10s y d:beres) ;-
tarbién al declarar que el propietario PUede usar y disfrutar 
de las cosas de su oerteneri::ia e relación entre ma persona -
y una cosa) Ja inti tuye asi misrTD si ordena una conexiál en-
tre cbs cosas o entre cbs derechos e relación entre cosas l"
cc:E Buen, Nestor, Cp, Cit. p, 511), Tocl:J Jo mterior Jo pade

mos ct:rrostrar CCJllJ cierto·si eJerplificamos dentro del dere
cllO civil y· encontrarE!TOs relaciones Jurídicas qt.e no se - -
tra:i.Jcen p0r sí mis.ias E.íl cbligacimes y derecnos, v. gr. pa
rentezco y vencinm:L relacimes Jurídicas entre ma persona 
y una cosa, v.gr. Jos derechos reales < prapiedadl, relacio-
nes entre cosas, v.gr .. servidurt:Jre derecho de ProPiedad per-
tenecientes a un patrirrnnlo sin suJeto e herencia yacente, -
ftildaciones l. Y en el derecho laboral esta tesis encaja esen 
ciaJnmte y da m sólicb furdareflto a Ja cmceoción de la 6!!

pres ya exPuesto anteriorrrente en el punto 1.3. y en base a -
que la ooJetivaciál de la relación Jéb:JraJ es cél'.13 vez rrás -
notoria, en efecto, y cmsiste en CJJe Ja parte patronal de la 
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relaciál laboral se desplaza de la persma al patrinmio, es -
decir, no inporta tanto la existencia de wa persma jurídica
nmte inputabJe, caro el hecho de q_¡e exista un conjunto de e 
larentos ecmánicos destinados a un fin de proá.Jcción o distr1 
bución de bienes o servicios. 

Pi..es ahora bien, si trataros en esta tesis el tm apa-
simante tara de la relación laboral tiffiPO y espacio nos h:i-
rían falta, lo cual no es objetivo a perS€9Jir en la presente 
Y ya que rruchos estudiosos se han ocl..Példo de el Jo, por lo pron 
to, en síntesis direms que la relaciál jurídica se iniciaría 
tan pronto caro el cmcierto de voluntades se prcxiJzca, por Ja 
nmifestación del cmsentimiento mientras la relación de trab,;¡ 
jo surgirá cuando el trabajador canienza la prestaciál de su -
actlVidad profesimal bajo la direccim del patrono, " todo -
depende de que el 6!Pleador y el persmal se inc!L¡yan no sólo= 
mediante Lll acuerdo de voluntares, sino por el lazo real y --
efectivo de la incorporación de este ultimo a la 81Presa, esta 
incorporación es la Línica esencial y la base de Ja ! !arada - -
relaciál de trabaJo" e Cabanellas, Guillermo, cmtrato de --
trabajo, Taro I &lenas Aires 1963 P. '277> así la voluntad de -
las partes juega m papel 1 imi tacb en el nacimiento re las - -
obligaciones y derechos resultantes del derecho del trabajo y 
sd:Jre todo en la detenminación del contenido de las nlisn13s,. -
Tales derechos y obligaciones canienzan en la prestación efec
tiva de los servicios y no con el rrero acuercb de voluntades -
por el cual Jas partes se ccnprareten a vincular lclxlrébleren
te. Y ffibas partes deOOl de recmocer y respetar m cmJmto
de norrms míniITT3s der iVa'.las de la ley convenios 1nternaciona-
les, colectivos, reglarentos, etc. las cuales se les imDO!i:fl -
a las partes. 

Ahora bién, la relación. de trabajo éEÍ 61tm:ficb 11.ffE tEra-



o no m ori92n contractuaL al respecto Mario re la cueva afir 
rra QJe en ocasiores no existe en ri~r una voluntad patronal
para est2tJlecerlas, amque hétlia que entenrer Q.Je el m:>estro -
para reafinTEr lo anterior re un ejE!TPlo ITUY discutible ya que 
rrenciona que " no es cierto QJe para dar nacimiento a la rela
ción re trabajo ctDa existir una volunta:l ff!Presarial par esto 
es rrés ¡:parente o.re real y étli c:tnre los sirdicatos obreros -
son fuertes y ag_¡erridos no solarente no resmpe'ia ningjn pa-
peL sino que la relación de trabajo se firrra en QXJsicion de 
ella, Ello ocurre cuandO esta en vi~r la cláusula re esclu
sión de ingresos a o.ie se refiere el artículo 395 re la Ley." 
e De la cueva, Mario CP. Cit. Taro r p. 19'.J), es recir, QLe -

si hay una vacante en la El!Presa, el sindicato ti tul ar ool -
convenio colectivo es OJien resigna el trffiajador o.,oe OObe --
ocuparla. Sin previo consentimimto del patrono, quien a su -
véz puere qxrerse pero cEbe ser en fcrna fundada ante las --
respectivas autoridaci3s létxJ1·a1es y visto así el acuerda re -
vol untares la rel patrón en específico - no es un req_¡isi to -
inevltoole para la fomulación deja relación y no pcx:Jrá ser el 
rector re la vida re la relación; y esto es cierto en parte, -
parque aunq_¡e sea irrpl ici tmmte hay s ierrpre un consentimiento 
patronal para aceptar m trcbaJadOr o para conservar lo en la -
errpresa, si excepcionalnmte hlbiera entrado a trcbajar sin -
previo caivenlo el consentimiento no tiene parque prestarlo -
el patrón directamente bastandO rue lo de el El!PleadO autori-
zandO para representarlo, indirectamente pero consentimiento -
al ffn y al cooa. El hecho constitutivo de la relación re -
trcbaJo, si consiste en la prestación de un servicio subordin¡¡ 
do, pero sirrpre caro mtececffite existirá m acto Jurídico -
no necesariarente m contrato, pero si en ocasiones existe -
y se ca¡pleta, ca1rera al respecto dice" la idea re relación -
re traba Jo es para caroletar y no para sustituir la rel cm-
trato re trcbajo ". C C8lrera, Rafael Derech:l re Tréi:Jajo Bue-
nos Aires 1%0, carentado PJr l'<rerico Plá rodríg..iez en el ---



Libro del Derecho LéiJoral en Iberoarérica en h:rrenaje a -
Guillerrro Cébanellas de Torres < Edit Trillas, S.A. Octlbre= 
1981). 

La relación de traba Jo no sustituye ni ecl lpsa -
al contrato de trabajo; a lo suro lo agrega y le rcbustece -
" <Céüarellas, Guillerrro CP. Cit. Taro 1 ,p. 150. > AUflQJe -
es claro que la relación de trabajo ro estéblece necesaria-
rrente el contrato, ni es en ITlXb algLm su ClJ!1)1imlento, lo 
que dete11TJina la a:ilicaclón del derecho léboral y lo Q..Je --

crea ma si tución de sltlordinación céda véz rrás intensa es -
la eJecuclón naterial rel trabajo y no el clJ!1)1 imiento del -
contrato, es decir d:be distiíl9Jlrse al contrato e caro acto 
Jurídico) de su eJecución que es Ln hech:J, se rige por nor-
IJES prcoias QJe na:Ja tienen que ver con el contrato, ro - -
cuenta el trabajo desde el DUnto de vista individJal, interf 
sa a la econánia y al or001 ptlll leo y son nomas re interés= 
general a la CJJe esta saretida la prestaciál de trabajo ro -
esta necesariarente regid:! oor el cmtrato sino por las mr
lll3S que reg.¡lan el trabajo caro hecho. 
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Cébe señalar tarbién q.ie existe la pos1bilidiid de llL 
elarento contractual, eventual y adicicml m Ja relación -
al trabajo desde el flUl}2fltO en que es válicl:l y eficaz la --
caicertación de condicimes léborales SLPeriores a las mfni-
1ras o relativas a asoectos <lle no estan reglarenta:bs en la 
ley. 

1.5.- CO'HRATO !E TRABl\J). 

Bien dicho es, QJe tooa práctica debe necesariarente -
tener t.na teoría que alUTbre o ilustre su canino, PIES bien, 
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la prestnte tesis prettnde ser el enfoqJe de m proolsra neta 
rrente práctico, pero necesita el conocimiento de ciertas figu
ras, ya que si bien se habla de la resclsiéo de la relaciál 
de trffiajo y esta véz se aicuentra tan vinculada al contrato -
de trffiajo, aseveración ésta tan ca:iuleada par diversos trava
distas scbresal iencb el JJEestro de la Cueva, es rrenester refe
riITTE a ESta amiilm éltJlQ..Je en falll3 sUPerficial pues ro se tr.a 
ta de un estudio profuncb acerca de esta fiCJJra jurídica, par 
lo w; se tratará en la rredida de lo pasible de ser sintético 
sin que esto se nBl interprete y se Piense siguiera m mínir.n -
de des interés. 

Por lo anterior, únicarente nos referimos al cmtrato -
de trffiajo en conexlál a la relaciál de trabajo resaltancb sus 
coincidencias y diferencias. El cmtrato de trroaJo ha perdioo 
la iíl!Xlrtaicia QJe tuvo en otrn época cerno expresiál y practica 
de t.m coo::epción individualista de la vida y del derecho Ql/C -

hoy se está cbénbnancb, aunque es pertinente aclarar que no -
debe ser visto a la irragen y serejanza del derecho civil pero -
tanxx:o deberos ser ex~rados y pensar Qt.Je nunca una relación 
de trabajo puede nacer de un cmtrato porque tiay varios ejen--
plos que ctrustran lo contrario sea escritos o verbales, los de 
los altos ffiPleacbs, darésticos, etc. 

Ahora se reafirrra la existencia$ del contrato cuardO se
hc.ce rrenciéo en la direfencia entre el previo act.eroo de volun
troes y la real incorparación del trabajacbr a la ffiPresa al -
eJecutar sus labores. 
Ya que el prirrero sería el acto Jurídico que de ori~ a la re
la:iál de trabajo y ésta se inicia cuancb ya rraterialrrente se_ 



se esta ejecutaicb dicl10 trabajo POr el cbrero, eocoo::es si -
caro lo dispone, - inclusive Ja ley - celebrado el pacto y -
aún éíltes del nacimiento de la relación léDoral el trffiajacbr 
pcxJrá eJecutar las mi9TES acciones que PLdiera1 derivar de m 
despicb injusti fica.:lo, si el patrón se niega a prq¡orcionar-
Jes trffiajo, más aún, el artículo 20 de nuestra ley contEllPla 
y define el contato de trffiajo. 
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" CONTRATO INDIVIDUPJ... ca TRAM . .XL cualquiera que seq_ 
su forna o demninación, es éQ.Jel por virtud ma persona se -
d:>l iga a prestar a otra un tra'JaJo personal slb:lrdinacb, rre-
diante el pago de un salario". 

Entonces sintetizando teneros que la naturaleza Jurídi
ca en torno a la relación entre patrones y trabaJacl:Jres esta -
enfocada en cbs corr lentes la contractualista y la relacionis
ta y sus defensores de cada una resal tai sus virtuc.es y defec
tos de la teoría contraria, la cual desde el estricto PL!ílto de 
vista Jurídico es irrelevaite en virtud de que amas se cmplg 
rrmtai y en m:xb aJg.ro se coonen e inclusive para defectos -
Jurídicos léDorales son Jo miSTO, indeDendienterente de los -
actos que la originen, Repetims, la relación de trabajo gene
ralrrmte es originada por un contrato eJqJreso o tácito que ge 

nera Ja prestación de servicios, pero el contrato nunca visto o 
asff!EJacb al derecho carúl PUesto que por encina de Ja volunta.:I 
de i9.Jé!l idad de las partes contrataites e entooonía de la vo-
luntad) se encuentran las norrTEs proteccionistas que favorecm 
al trffiajacbr - en el Pa:>el -, la ley SLPle su voluntad de an
bos para tratar de ubicarlos en m plano i!:mlitario pero Ql.Je

da aún ma parte libre ce autonanfa de los contratantes para -
pactar condicimes SLPeriores a las míni1Tl3S fijadas por la Ley
Y si la rela::ión ft.Era a::ontractual no se pcxjría swerar las --
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oormas proteccionistas del derecm ctJJetivo en beneficio del -
trabaJacbr y así el propio contrato se r.mifiesta a travéz de 
la relación laboral. 

Mas aún, el acuercb de voluntOC.:s entre el patrm:i y el 
trél:JaJadOr cl2be llanarse contrato ya o.Je es ind.Jdéhle que toda 
cm:ertación de voluntares dirigidas a la producciál de efec-
tos Jurídicos se liare contrato y actualrrente es ya acepta:b -
el ccntrato de tréDaJo y a1.J1qJe en su definiciál se varía, esto 
es debido ITÉS que nada a pasicicnes personales o discrepa¡cias 
por cuanto a su naturaleza jurídica, se hébla ex8g;!raici:J m pa
co - tal vez - que sólo el ITBtrim:nio y la actpción, instituciQ 
nes jurídicas net3lente de base contractuaL presentai al igual 
QLe el contrato de trabajo la caracteristica de amar a las per
scnas físicas par un vínculo jurídico; todas las daffis se funden 
El1 una relación entre ma persona y una cosa. 

Apoyancb lo aiterior se resaltan las caracteristicas OJe 

le son propias caro son, q,¡e es ccnsensuaL par perfeccicnarse -
par el sil!Ple consentimiento, bilateral o sinalag;-ático, par la 
reciprocidad de derechos y ool igaciones entre las partes, a títl.! 
lo cneroso par la finalidad lucrativa, par la utilida:l que éllbas 
partes persig,_ien, el patrOOJ con la producciál o el servicio QJe 
se le. presta y el trél:JaJador par la retriboción que par el lo --
i:erc.itE ,naninados, par su rotoria desig:iación aceptada atrQ.Je -
oo en forITB universal. doctrinal y legalrrente. Principal par --
cuaito que oo d:oenm de otro parta su perfección y subsistencia 
de tra::to sucesivo, dado OLe la relaciál laboral se caracteriza -
principalrrente par su reiteración en el tia¡po, Escrito par cuan 
to QJe es una ooliga::iál patronal y en el mism se ccntendran las 
ca1dicicnes de tréDaJo. Y cüviarente y sin lugar a ct.das la vo-
luntad particular prectmina en su crea:iál ro así en su regJla:iál 
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ro hay autoranla en J.a voluntad c'P. .los contratantes JXJr ronms 
im;erativas del legisla:br y esto está m3S enfatizacb en el ~ 
r€dlo lrooral por la función tutelar qt.e scbre la ec<n'.rnia en 
9€!leral y scbre los trmaja:k:Jres se reserva el i:xxl:r p(Olico. 

Las teorfas anticontractll2listas niegan el aspecto con
tractual entre patrón y trajacbr fundacb tal afimoción en Qt.e 

en nul tiples ocasimes el trabajacbr inicia sus tareas sin ha-
ter 1T01ifestacb un consentimiento latoraL sin conocer si9.1iera 
a su patrón Y. caro m sfüple acto de a:flesión, pretenre el imi-
nar esta teorfa la necesidad c:El cmsentimiento eXPreso escrito 
o verbal del trétlajaoor para ser miEITÍlro de la arpresa, la ~ 
Jm caro ma situación de heeho, el patrón limitado por la ley 
fija las cmdicimes del trabaJo y el trabajacbr se limita a -
asentir la regulación existente, oero esto lo €flten001Ds Qt.e al 
aceptarlo asf el trétlajacbr asure las obligactcoes inherentes -
engendrancb su cmsentimiento forzoso. 

Salvo negar la evi001cia de los rnsos norrrales, roarece 
ineQ.Jívoca la detenninación voliva prevía de las partes para -
wmta:· el contrato, por lo que el vinculo contractual, caro el 
consmtimiento que le precede y acaroaña cmtinúa sien<b la fuen 
te prlocioal del rerecho lateral; 1y la relacim re trébaJo no la 
sustituye sino la cmplarenta y si en el futuro el cmceoto de -
contrato qt..eda restring_¡icb a los regx:ios Jurfdicos relativos -
a cosas, serfa ma cuest1á1 q_¡e afecta a la técnica reieral del 
derecho y no al derecro ct:l trabajo únicarente, asf w: proviciQ 
nalrrente nada se ©One a cm se si93 llarencb contrato de tréba
jo. 
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COOFLICTOS OffiEROS - PATRONALES. 

Las difereocias o cmfJictos entre el tréDaJacbr y el 
patrén tiere una historia l'1JY antigJa, tan éi\eJa coro el na-
cimiento miSITD del derechos del trabajo, o bien, caro causa -
del na::imiento de este derecho; a la crisis del esclavisro -
Jos hmbres libres se vieron ob1i9d<bs a prestar su fuerza -
de tréiJaJo a cmbio de Lm reruneración y nacei así cbs par-
tes, t.rn par un Jacb que aJqui Ja su erergia a otra ou: paga -
par esa prestación del tréDaJo y obviarente surgen Jos cm-
fJ ictos entre estas dos partes y la autoridad esta obligada 
a dirimir estas controversias al arpara de un estatuto o Jey. 
Asi el paso del t iffiPO y la e;.,per iencia mime revelarm Ja -
dese:JJiJ ibrada pugia entíe trabajo y capital par lo que Ja !f 
gísJación laboral actual ti erre al eouil ibrio entre las cbs -
partes en choQLe, crerncb nonrss aue ei e 1 DaJel tx.Jsca el - -
bereficio del trabajacbr· que se encumtra social y ecámica
mente hablm:b ei desventaja respecto al patrón, ciJeño del e.a 
pita] y cm=i"Dnrss tendientes a buscar la estabilidad en el -
trá:Jajo de todos los qLe laborérl para un p:¡trmo, aunq;e en -
la realidad esto es absolutarente diferente, de a'íi pues la 
fime cO'lVicción del suscrito que .:parte planteo m problera 
actuaL vigente y Q.Je se vive POr nu:ms trabajacbres entra-
mas pues, de 1 leno a la parte rred.Jlar de mi tesis, el despicb 
inJustificaóJ y sus consecuencias legales y reales valga la -
reci.rldén:ia< si existe). 

2.0. - EL DESPICO. 

a). - Concepto: 
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" Es la disolución milateral de la relalción de tra
bajo POr parte del patrón, érlte el inclIIPlimiento grave a las 
obl igaclones del trébaJéO:lr " < diccimario .Jurfdico MéxicérlO 
Instituto de Irrvestifacimes Jurfdlcas, Tam IIL Editorial --



Porrua, S.A. México 1~5l. 

" Es un 2Cto unilateral en virtud c:El cual el patrón 
da i:or teminada la relación la'XJral invocando una causa --
grave c:E incUTPlimiento irmutrole al trabajador " < De &.en 
Loza10, Nestor, Derecho c:El Trroajo Taro II Editorial Porrua 
p, 78). 

" El acto i:or v{rtud del cual hé.>Ce smer el patrono 
al tréi:laiador que rescinde o da i:or terrninace la relación c:E 
tréi:lajo por lo OJe en cocsecuencia, queda separé!d:J del tréll:l¡¡ 
jo". <De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicéflo c:El Trro.a 
jo, Editorial Porrua Taro I p. 251 l. 
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Los tres conceptos mter·iores nos dan una ic:Ea precisa 
de la ncturaleza jur·ídica del despicb, en virtud c:E éL el -
padrón le h<?.Ce seber al trabaiacbr ot..e prescinde de sus servi
cios PCr una causa ~r2ve ctT.Etida JXJr éste o por· un incu:pli-
miroto grave a l2s cbligaciones c:El misw. Aunque a los tres -
ccnceotos les faltarfa 12 palétlra " provisional "par los r:oti
vos QLie se e,v.plicarán m:ls arelante. 

El sistera é:d'.;ptado en la Ley Fec:Eral c:El Tréi:laJo oor2 
c:Eterminzr la justificación de un c:Espioo consiste par una par
te en la enureración limitativa de las causas r.Bs cmunes fija
das exoresan:nte en las catorce fracciones c:El artfculo 47 de -
la Ley en cita, por la otra, en la PoSlbil ic:OO de que los tr ibU 
nales del tréiJajo resuelvan casuísticarente facul té!lÓJlos para 
que a su juicio, cont61Plen situacicres similares, cuardo resul 
ten iwalrrente grave a las anteriores. 

Por ende, son causas Justificams c:E despido las causas 
de rescisión c:E la reloción c:E trabajo, sin reSPDnsrollidad para 
el patrón, pero el c:Espioo en sí no inplica la extinciál de la -
relaciál léÍJOraL pues esa extinciál esta cordicicmd'3 a QLe -

la Junta lctxlral confinre la validez c:E dicho despido, es recir 
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que sei:;_mprUE.be plenarente Por el patrón la causal re resci-
sión hecha valer, mientras esto a::ontece se SUSPff!cio la rela
ción laboral. 

Una vez QLe 12 aitoric!cd laboral conflrrra la justifi
coción reJ c.espidJ es ckir, la consirera wegacb a rerecm la 
relación laboral se exing.e pero si la cmsic'.era iniustificacb 
la reJacién léborcil se dEbe reanudar, crn la reinst<:.\aciál rel 
tréDajacbr en los misms ténninos y condicior-es en QJe venfa -
desEmJeñar¡ó:J tal fm:::iál y cm todas las consect.ercias leQé:les 
imerentes, caro son, el pag:¡ re salarios vencirns, aitig;edOO 
etc. Esto en el caso re que el trabajacbr haya wtacb par el= 
cUJPllmiento del contrato, si el trabaJad:lr eJercitó la a::ción 
de inrernización la rela:::ión lá:Joral se dará oor concluida cm 
el pa;p de la iroorruzación y cml:3s prestaciones legales que 
llÉS élcElante retallmos amlléITBlte. 

En virtud do 01_~ el respioo atente el principio e-e Ja 
estmil icE.d en el tr.:bsJo, solo q:iern m caso c;c u12 CC<l()-'Ct2 
9raw. rel tréD3J2c'.or e)(¡)l icl t.~nte esI2blecicls en la Ley 12-
bornl. 

Las c2,us2s ele c.'eSDloo jusu. fic.:--:CO eel trffiEUé1C'or no -
estrn ccr:orereidas solél'mt2 el 2rtfculo 47 ce la 1_ey f'ec'2r21 
del Trál2Jo sino Qt.e est.sn ccntffTJ2l<Q;s en ver los precmtos 
~cS cerro sm; el 185 , 208, 2L:!J, 2SL:, '.' 303 c:el sts-·-c ordena 
f'lier.to CJJe sefial2!1 ta'!bién causas de rescisiál de Ja reloción 
létloral sin resoonsffiilidad para el patrón, en lo referente -
a los trabajos especiales y reciben L'fl trato taroién especial. 



Los c:eberes cuya no o':Jser11mc!z o viola:ión imlicen 
el c:EsPic'.() .c'el trliJé'joc'.or, ws generé'lles, ccn;nes o imirton 
tes se c.€0t.cm c'.el 2rticulo 1q e.e 12 Ley, A cmtinL'Eción -
tr211scrlbiros 12s C.l.!ince frncciones contITTJl2c'2s m el mm
rsl en cit2, hccienáJ 21 r.1isrm tierpo L!l bre\'e :-ero conciso 
c1T:Ent2rio c. 12s niS'r's. 

2.1.- CAUSAS OC RESCISIOM OC LA RELACIDr! OC TRABb.vO 
Sii'l RESPOllSAB!L!!W} P.t,R,4 EL PATROll. 

Articulo 117. - " sen caisas c'.e rescisiál de 12 rel2-
ción ce tré'b2Jc, sin res!)0!1s2bi 1 ida::! para el patrór.". 
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I.- " Er~'ffiélrlo el trab2J2dor o, en su rnso, el sincU. 
ce.to C).!e lo hlbiere prCPL'CStc o reccr:i:rd.."'C'o con certificccbs= 
falsos o referencias en los que se 2trioo1a al tr2':>2Ja:br --
cwacida:I, e¡:>titu::es o facultac.es c'.e c¡_ie carezG~. Esta cau
sa de rescisión eeJará de tener efecto ceQJt.X;s re treinta --
días re prestar sus servicios el trroaJ2Gor ;". 

En este s1.puesto, sur~ el derecho c'.el patrál 2 despe
dir par el enraio re que es oJJeto, croicb a 12 íalsedc"X.! m -
los c':oct.r.Entos o certificcc.'cs e:~'libiáJs par el tr2b.?.J8C'.or o por 
falta de wtitl.!c'.es o f2cultc:des eel P.iS'Xl QJe se le 2trilx.!i211 
en teles c'cnrmtcs. rtes2J.tax'<.J 2si niS'lJ, C;Le la sirole - --
irtlEbi!iCc.'"'d c.€1 i:rébaj2C.br es c2usc c.'e c'.eJ;,enmr12ción e~ i2 re
lcciál de trél:lajo, de a:uere'o 2 la fracción IV c.\=l .srtil.!clo --
53 de nuestra Ley. 

Hcx:iencb hillCéPié en c:ue el despiC:O PLJeC'.e real izerse 
dentro c'.e un plazo c'.e 30 días a partir de la iniciación c.'e 12 -
prestoción del trébaJo, ccSPUés de ese término preclwe el de-
recm eel p2trón para desPedir Justifica:irr:mte furé1c.b En es
te causal, PUeS ce otra f113rera se ent ienc'e QLe está confa\ie -
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cm 12 cé02Cic:ad y cestreza r.ostraci.2s por el trffi3jaclJr. 

rr.-" Incurrir el tr2baiccbr, d.Jrante sus lffi'.Jres, -
en falta de prcbiCc."d u hcnr2C.lez., en c::ctos de violencia, a:aQOS 

injur.:::rias o n:los tn::ta:iier.tos en contra d:!l netréfl, sus fa
milicres o del perSCf!el ci:rectiw o élllinistrativo re la em-
presc o estéblecir::iento, salvo qu: ~ . .die provoca:ión o QJe -
cbre en c'.efff!Zc Prcoia". 

La paloor2 rircbich"d si~1ifica, rectitud re éniw, hm
bría re bien, integricL"'Cl ~' rrorarez en el d.Jrar, su f2lta ce
be entenderse el m proceder rectirente en 12s funcim~ enco
r.~s, cej2!1Cb c'.e h?.Cer lo qLie se tiare en::er,-.<':Co o t:c:cerlo 
en contr2, por eiffPlo o.u2 m trffi2J2dor le hcs'a ca:neterci2 -
a su patrón estffileciendo uns n@JCi.?Clón ic'.éntic2 2 12 el?. és
te, al tiEr.PO QJe 12tx:Jr2, étlus<:: de su confi211Z2, otro, o.;e el 
trooaJ8é<:lr se c'.o0errm en 12s hor2s cie !CÍJOres etc., Estas son -
caJsas re despicb Justificado y2 ClJe el trooc>jé:Cbr esta cbl iga 
oo a d?.Sff11J€ñar el servicio cmtrntaoo cm la intmsidcd, cui
ck°'Cb y es:ero am:oi200s y en la forrn:i, tiE!TPO y lugcr cmMú. 
dos. 

III .- " Ccreter el trébaiacbr cmtra al9..1m re sus cITT
pa'ieros cualc:uiera ce los actos enu:eracos en la fracción mte
rior, si caro cmseci.ercia c.€ ello se altera la disciplina 001 
lugar en que se rest:roeña el tr2baJo". 

Croe recir QLe, úiica.ente r.ace falta QLe se altere -
la disciplina del 1U92r en que se res6'i1Jefle el trwaJo, BU1CJJ€ 
m se hébla ée lJlél altera:ión grave o inp'.)rté11te, cttie enten-
mrse cam taL P8r2 caifig.irarse ca:o causa Justificada re -
despicb. 



IV. - " Ca:eter el trabaJ&ílr fi.era rel servicio, cm
tra el patrén, sus fa:iiliares o persaial directivo o ro:1inis
trativo, alQUlO ee los a::tos a CJ.Je se refiere la fra:ción IL 
si srn de tal raiera graves cy__e hag¡:n ir.posible el cu;pl ir.lia.:i 
to de la reloc ión ce trmaJo" 

Es 16Qic.:J esta causal, en virtud c'e que seria invero
símil pensar QLe solo curmte la Jorrléda ce trmaJo tuviera -
qu.= cOllXJrtarse cm prcbic!a:J y tuiraeez hacia el. patrén y con 
cluída ésta estuviera fa:ul tacb para ccn:ter contra él actos 
de esa naturaleza, lo que no es 2Clnisible Jurídicarente. 

V. - " Ocasiooar e.1 í:r2baJ2c.'or, intenci002lr.ente, per
juicios rmteriales c\Jrmte el desr;ppe/io re 12s lebores o con 
rrotivo de ellas, en los 2Ciificios, ooras, r.miinaría, instru
lffiltos, rnterifls orfi:as y c'.e-:1".s cbJetos rel.::ciona:Jos con el -
trabaJo:", 

En virtud re que el único (!Je sufre dallo en su patri
r:mio es el patrón por la concl.Jcta c'.olosa del trabaJé'.Cbr, por 
mínlr.o que sea el dalo, si el patrón de;uestra la lnterx:ión -
de causarlo de todas rrrnerns será c2USa re desolc.'o sin respq¡ 
sffii.lidad de éste. 

VI.- " Ocasionar el tréJbaJiXbr los per Juicios ee 0.1e 
hébla la fracción 211ter lar sia'Pre qt.E seéfl graves, sin c.'olo, 
pero con negligencia taL QLte ella sea la causa única del per
Juicio;". 

En este caso no hay cblo o intención, pero sí regl1-
gaicia inexcusable por parte c'.el trffiaJacbr, entendién:bse -
caro tal el sirrple cescuido, hc."X:iendo lo q.ie no C:ebe hacerse, 
o deJéTido de ser lo QUe &.:be para evitar el delio, pero éste -
croe re ser gm'C, par lo que le: Junta estudiaré la gravect:d 
en el caso concreto. 
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VI l.- " Ca:pra:Eter el trclJcjacbr, par su ir.prLC€!1Ci2 
o descuicb ine::cuSEble, !é1 segir idsd c'.el estmle::imiento o de 
las oers00.as QJe se en:oo1tren en él;" 

En otrns palrorns, se ixro= c'.esoedir al tr.:baJéX:br Jus
tificae'arente am.oe ro rarci d3io al~ si se CCl!JTtma el re~ 
cuickl irexcuséDle cel trc1J2Jacbr QJe puso en peligro 12s insta
lacimes o a 12s perscms desistir.BOO los interesés d:lliQa:b a 
prot~r par no ser suvos. 

VIII.- " Cmeter el trmaJaeor actos irrmrales en el e~ 
trolecimiento o llJ;lélr de tr.:baJo". 

En virtud de que la r:oral es un concepto sL1JJetivo y lo 
que es r.oral en cierta époc2 en otr2 ya ro lo es o deJa de serlo 
de a::ueroo a diversos fa::tores, par lo que la Junta cEbe estu--
dia- el caso concreto plélltec:cb y entenrer we es irr:ur2l u112 -
cmcU:ta cuarm Vé:'/2 en cmtra de las bt..enas costu:bres. 

IX.- " Revelzr el trmaJéIDr Jos secretos ee fzbric2Ción 
o dar a cm:x:er asuntos de ceré.'Cter reserva:b, con rx:r Juicio de 
la e;presa. 

Esta· caus2l al i9.!21 o...ie la ces i r.EYOr ía de las cB:<ís, -
ir:pl lee lJl3 falta de prc:Oidé: ya QJe el trrneJ2d:lr ctiJe de cbste
narse ee revelar secretos a= la e;presa c'onre lcmra en par Juicio 
de la miSl!E. 

X.- '' Terer el tréix.J2cbr rres de tres faltas c'.e asisten 
cia en Lil)~rícx:b ee treinta días, sin pemiiso del patrón o sin 
ca.isa j ustl f 1 ec;'"dc;" • 
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en c~tro oc2.sio;-es ninim Céfltro ce un lcpso c'c treir.<:.:. díes, 
no <:?.:Je ini:er:.ireters:: ccrn m res c2lenc'ffio, sino wc.~ro fd 
tc.s cmi:fr:L'GS o C:iscmtfn'J<:s C:011tro c'.e '(reint2 c!í2s. P.:r."> q_¡e 
12 inasistencic. se2 justificrec. no bé:str con e! ;;:·1isc E:l pe-
trér. sino 2ce-ts es r:eces2rio el consentir.iento o pemisG c'e 
éste. Tes felté:s y ;-1:-012 en jorr.cú?. discontínll2 cmstitL;ie -
ca1s2 PéTB m desp ic!o. 

:a. - " Desci:x:é«er el trn':xU2Cbr el oatrón o a sus re
present2fltes, sin c2us2 just! fic2d2, sle;pre Que se trc.te ce! 
trffié:jo contr2'c2c'ü:" 

El trm2j2cor tiene .12 o':Jli~ECión .le\'el ce ctro!ir cor. 
el tr;n2Jo contr21:2cc ~' oor enee 2c2t<:r lc.s arcenes t.'nica.er.te 
del 02trér. o e>:; sus reores:::ntmtes < veese ertícuJ.o E e~ 12 -
Ley Foe€r2l c.?eJ Trebejo). res!X'Cto 21 1r,ism v clentro e.e Jr. -
jomc.m lé:l:ff21 reSPeC'clva y la ris:2 ley in:fuye l.f'.2 ~::cexiér. 

interpret2de esté' fracclén .:: contrerio sensu QL!e Je cesctx:-cm 
cia se c.€00 e um Cc:""'l!Sa Justinc2da, es c'ecir Que el trá:eJa:tr m 
disper¡ga ee los ele:mtos neces2rios Pff2 cu;vlirl2s. 

XII.- " M~.'éTS2 el tr2b2Jecbr c. 2C'.cpter ]qs r.r:--Oic'.e!: Píf 
ventiv<.s o a seg:.¡r1 los prccc-dic:ientcs irdica::bs nara e-1itcr -
<.'Cc i cent es o ernºerrect-c.:es; " 

Esta fr2cción tier.-re 2 evit:::r c,t.1e los tré:b2J2C'.ores su-
fr211 acciC:entes o contraiGffi aifen::Xc~s qLie afecten SL' inte-
gridc."'d física o su salud y e' 1iterse para el pa'i:rá1 irmn1:z2--
ciaies por ries~s ce tr;::baJo. 

xm . - " Concurrir el tré:l:mJa:'clr a sus lé'IJores en este
c:O Ef'brizg,;ez o bajo 12 inf!L:en::ia ce 2lrun nc:rcótico o dror2 -
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cr.er1mte, sc:J.\.D Q.2e, en es'ce últim caso, e:(istE prescrip-- · 
ción red!ca. Antes re iniciar su servicio, el trffiajac'.or re
berél pener el hechc en ccnccir::iento rel pc:trm ;1 present2r -
la prescripeión suscrita par el r:"édico;" 

Un trffiajé!Cer c:Le 2cuc'.e 2 real izer sus lcbores en -
est<Xo C:e ebricciéci no esté En cor)jiciC110s é.c eesecpefi~Tles -
ccnciente-.mte ~' corre el ries~ ee sufrir un 2CCic'ente, o -
pm;ocar lo a sus ccr.n""iieros ee trffiajo, lo mism q_ie el tra
bajac'.or GJe ejecuta trffiajo bajo e 1 influJo ee al runa 0-0Qa 
o ener1mte y esto es preciscr."!:nte lo Que se trata ee evi L2r 
cm esta sm:ión. Pare: probar el est2Cb alcoholico no es -
recesario un eYEÍTell r:ft'ico PLl':'S <" c'eteITTinad:J la Corte qi.e el 
contmicb de alcohol en la sc:nc;re r',,e ma persona PLiede c:ue -
m eixlrr2cI1e a otro, !Xlr le c;i..!e la pm;tia 2Cectm es J.a te,,<i 
tir:mio.l Ol l'-'S dici'ic estac!O cc:e iJ2 jo la sir;ple rnrecic:ción ee 
los senticbs y m hech:l tm evicff1te se p!J3Ce wrec1c.r obje
i:i'léí.ffite cu::rx:'o 12s ·1"2cuH2C<"S físic2s c'el borracho .1.e ir:vi
c'm c0sc"'írOller sus 2Ctivicic."'Ces c'e rEner2 r.on:El y su Blien-
to trascierre 2 q,¡ienes J.o roeem, 2L'ml!2 cro1i.ene a:larar -
c:ue el sirTJle 21ierri:o é'lcoholico no es rntivo c'.e Cé'llsaJ de re 
scislm y en rnso éel uso ee dra.::es o ener1mtes el tré'l:lajfr-
c'or tiene oblic;2ción c'e haeerlo eel conocimiento rel patrón 
o su representrnte mtes ee iniciar sus octivicic."'Ck:s y r.nstrQ[ 
le 12 receta r.-éc!ica y si aiJn tenienc'.ola m la r:uestra es ca-
SLléll ce cesp1cb juslit'icffio. 

XIV. - " L2 sentencia eJecutoricda Qt..e i.ITPCf1g3 el tra-
baJoc:or mi P..."112 de prisión, q,.ie le irpida el clliPlimiento ee 
12 relcción re trc!Jajo; y ". 

Quiere c'ecir C:LE se le !J!!XX"tQé! al trcbaJ2c'or Lrn pere 



priv2tiva ce 1 ib3rt2d Qt.e le iroida realr:ente corx:urr!r a su 
trcbajo y no c::uellas per.2s privativas ce libertcd ~:e si le 
pernltm 2CL!dir 2 cLrPlir con su trcbajo <ccrdena ccrid!cicrel 
ccrr:utrción e'.: 12 penal. 

;w. - " i_es mál07<:1S 2 las esteblecices en 12s frn:ci.Q 
nes mter iores de i¡;uaJ rEnern graves y c'e consecuen::i2s se-.n 
Jmtes en lo c:ue el tréi:Jojo se refiere." 

Esta "i'rcccic'n pemi te 2 J.2 Junt2 Léi:oral conta:pl2r -
otras· situa:icnes iQtB!émte graves a 12s enteriores, el irno 
r>lim!ento a dicha rulircción y QLe 12s crnsewercias scbre el 
'mm Jo sean si:r.eJantes a l;::s que proéucffl las caus2s e:qJresas. 

2. 2. - LA CARGA IX LA PRUffill D-l IESPI!Xl. 

Trntáncbse c:e coníllctos origir12c.'os par el despicb c:el 
trwuatr :as 2cciones a ct:d.!cir cumro el deS!:llc.'o es injusti
fica:'.<> son 12 reinst2!cción y la inc:a:niución consti tucioral -
y la cerca c:e la prufila en estos casos correSPrnct: tmto al --
trcbaJac.'or ccr:n el pe·trón; El TréDaj2c.'or r'ebe ca;prcrer la -
existencia del contr2to y el tffho de no est2r lmorénOO, cu2n
do estos hechos!Jan siro regac.'os par el patrón y al patrón le -
toce prcbar bien el <.baldalo o los hechos QLe Justific;uen la -
rescisión de la rel2cién laboral. 

Por otra perte el patrón que fuífrl'.l2flta Ln cespicb Jus
trf1caco en CL'Blouiera e'€ las causales previsto en el artículo 
lJ7 oo basta c,u= solo ::'ffi'.:iCflC lél crusaL sioo QLe es indispen-
scble q.ie precise los heo'los QLe constituyerm, confor:.e a su -
pJecer, la cauSé'l re cespico. Esto con el d:l Jeto q..e se le -
ce cportm!cro 81 ector trffiaJaeor c'e preparar sus pruebes en -
contrc de ese desp i d:J. 
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Así lo dispooe la Ley lffioral vigente y la jurisoru-
caici2, PTO q_e es lo q_e rEEh:nte ocl.X"re en los tr ilx.rnles del -
trabajo, cu: gra::ias a la hiililida:l de los ébJQacbs oatrmales 
la carga de la pruroa casi siarpre se reliate al tréi:laJacbr -
de esto habl6IDS ITTís a:i;Jaite cm cmoclmiento de caJSa pa- -
ser llti9'flte. 

2.3.·- EL IfSPIOO JJSTIFICAOO e INJUSTIFICAOO. 

Una vez q_ie el trabaJacbr encLECta en alg_nas de las -
CéIJsa!es señala:las mteriorrrente, rn parta i:x:ra Qt..e el patrón 
Justificadarente lo despld3 hac!éncble sétler pa- escrito la -
fecha y causa QJe origine tal rmpimlento de la relaclál létxl
ral y en el supuesto o= CJJe el trabaJacbr se niewe a recibir 
el aviso escrito, el patrón rentro de Jos cinco días siguientes 
a la fecha de la rescislál deterá hacerlo re! conocimiento o= 
Ja Junta respectiva preporcicnmcb el cbnicilio que tenga regi.s. 
tracb solicitancb su notificación al trabajacbr. 

•Esta cb!igoción patronal tiene caro cbjeto cmflg.1rnr -
cm preslción casual o= cEOPicb y Ja fecha en Qt..e ésta surmo-= 
efectos a fin de QLE el trabaJacbr PUed:3 hacer valer sus dere--
chos frente a la causal o causales invocédas y mientras tanto -
no se Je mtlf!QJe al trabajacbr por escrito no surte efectos -
legales y no corre el término o= prescripeión para el eJercicio 
de las acclcnes corresoco:iientes, Ja parfe final del articulo --
47 estétllece: 

" La fa! ta de aviso al trabaJacbr o a la Jl.Ilta, por si -
solo bastará para considerar que el deOPlcb fue lnJustiflcacb". 

A este respecto, se suscita 1..11 prcblera práctico y en -
per Juicio exclusivo del trabaJacbr, la su:irara Corte de Justicia 



re la Na::iál actualílEílte esta interoretancb este párrafo en -
el sentido, re que la falta de aviso oor parte del oatrál pr.Q 
d.x:e el efecto re QLe se caisirere el resoicb injustifica:tl -
" juris tmtun ", criterio cai el cual estaros de ac:uercb, -
at.mie es caiveniente refinir m.estra pastura en el senticb -
ee oue los oatrmes an:n ceñirse estrictaTEflte el artículo -
en cita, CLITPlienct> con su resoecti~ ct>ligiciál, mtreQéfXD 
al tra'Jajéd:Jr el eser i to ci téd:J, en el sLDLesto re un deSPicb, 
ya Qle en la realidad los oatrcnes al no existir tal aviso --
00.X:en que nm:a despidierai al tra'JaJéd:Jr y le arroJcri a éste 
la carga re la prueba de la injuStificoción rel resplcb que -
alega, en carbio si se ClJIPlierá estrictaiente cai el artícu
lo en exáren, con el aviso par escrito re la causa o causas -
del respicb se entraría al estUdio re Ja causal OCbiencb el -
Patrón orct>arla precisaricb Jos tffhos que constituyerai cm-
fonre a su parecer la cusal re este resoicb. 

A este respecto no deberos ni ¡:x¡cE¡os ql.eOOrnos en el 
DaJel sir.plerente, sin estudiar tarbién lo QLe ocurre diaria
ílEflte tanto 61 las 61Presas caro ffl los tribunales del traba
Jo, a séiJer, la parte oatrmal 61 la mayar ia re Jos casos sin 
causa Justificada o con eler.-entos insuficientes oara ac:redi-
tar lll inclLJ1Pimifflto grave del tréi:laJéd:Jr a sus léixlres los 
despide sin notificaciál o aviso escrito re la causa re tal -
despido d:bido a r.últioles causas e m rrarento re enojo, alé!:. 
de de prepat61Cia, carpleJo re sUJeriorid3d, par caoricm, -
etcl. en este SLPLesto el ct>rero se fflCU61tra de m:naito sin 
tra'JaJo y sin conocer el parqué re su despicb par lo que tie
ne que recurrir a la autoridad Jéixlral exigiencb ( ora su -
reinstalaciál, ora su irmrnización> se decreta la inJusti-
ficaciál rel despicb, ya en el Juicio si el patrón niega el -
despido y alega el éi::la1cb'xl re erpleo, le corresponc:E prd:Jar 
dictu éOOlO:nJ, pero si el patraio sirrPlerente niega el desol 
do y ofrece ar01ffiltancb QL.e el trétlaJador irexl icéblffiffite -



ébald::ro el trétlajo la reinstalaciá1 en fonm irx:CXldicional y 
en los mlsrro términos y condiclmes en cu: lo venia eeserpe
ñalCIO el tréiJejador, intel igentEJ:fflte revierte la carga de la 
pruEba al misrro, quien cl:berá en este st.PLesto < CCJTl'.l casi -
SiE!lPre cocurre ) carprobar ante la Junta ~e::ixlral, la lnJustl 
ficación eel LeSPido, a riego re en caso centrarlo, dict~i-
nar e 1 éixJlcím de em leo en su centra . 

.. ., 

5e9.il en ter io re nuestro rré.xirro tribmal el ofrecimien 
to rel e:pleo rebe de ser de bLena fé, es decir, en los misrros 
téílllinos y cordicimes en que lo ·venia desE!lP€ñérldo el tréDaJa
dor aites de la SeiJarociá1, para w= proceda la reinversión de 
la carga procesal de carostrar al trabaJador la falta de justi
ficación de su despic'.o. 

Es asL cam los ébogados patronales héüilmente defien
den los intereses de la parte dJeña del capital a travez de es
ta chicana cu: no tendr'ia base legal algJna si el articulo a -
estudio no fuera tan reficiente en el sentido de sujetar la J~ 
tlficación ee un degplc'.o en atenciá1 exlusivarente al CU'Pli=
miento c:E un reo.Jisito de fome, ya que en realidad no entrega¡ 
escrito al9lIXl por an.miercia al no existir causal alg.ina --
caro para rescirdir en fmra legal la relación de tréDajo, pero 
si separan al trcnaJacbr y si éste los OO:md3 niegan el eeSPi
do y lo obligm a q1..e pruebe el r.lisrro, ccro::edores de antemru 
de la insuficiencia re rredios de caivicción eel oorero eeJ2ílCb= 
así al tréDaJcror m ccr.pleto estcdo ele indefer.sión 1J2ra prcber 
vra testirronlo < cmum:nte l el deSpido inJustificac'.ocel a.e fLé 
ooJeto, por lo reg.ilar tal hecOO accntece en la oficina priva
da del Jefe de r:-ersonal o irrrediato representante eel J)2trón -
sin la preserx:ia ee testigos y en casos de existirlos no ates
tigJaricn en favor ee sus excama'ieros de tréiJeJo debida a la 
arenaza latente de taIDlén ser deSPedidos, peor án, los 



dlliga¡ a 00'.:larar en centra re éL y se ocasiona coo esto a 
q.e se prefffiriq,€11 testirronios, Qt.e avalm el didlo del tr.a 
bajocfor en el juicio correspoodiente, orillaxb a éste a oc
tuar al rrar~ de la ley. 

2.4.- ACCIONES OC REINSTtlACION e INIEM'HZACION EN -
E8ERPL. 

Pues bien, en el misiro orc:En de ideas eXJJLesto en el -
Pl.IltO aiterior Y tratéllb entmces re interpretar la ley labo 
ral, al no existir POr escrito la caJsa re! deSPido, pero si -
el hechJ re aue el trffiajador se encuentra sin laborar POrQLe 
asr lo disDUso su patrón debe entonces entender CJ.Je el deSPido 
f1..e inMtificam. 

Y las accicnes a deducir sen la reinstalación y la in
demización constitucional o g:;nérica Qt.e ó:tlera hocer valer -
el trébaJaílr en m ténnino ·de dos rreses < artículo 518 ) de-
biencb elegir entre algunas re ellas cos ya QJe no se pueden -
eJerci tar al misno tiffiPO, en virtud re Qt.e ma tiende al CIJll
Dlimiento del contrato de trabajo < la reinstalociérl ) y si el 
trétlajador epta oor la inó3mización autonáticarente da por -
tenninado el contrato de traba Jo Clt.e lo l i9ffia coo el patrérl, 
Sin albar!;() se a sostenicb QLe si se PLede reclarer la reins
talociál o " en su defecto" la inoornización constitucional". 

Para le los al ejercicio de ma de estas accicnes se en 
cuentra la de los salarios vendicos o cafckls, q,e para que -
proced3n, aDef1 ser recléllECbs expresarente. 

ACC!Ctl rE REINSTtlACIOO 

La acción de Cl11Plimiento de contrato o reinstalasión 
es m tElffi QLe abordararos en extenso en el CéPftulo sigJien
te. 
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ACCIOO LE INJB1'l!ZACION. 

La irrern!zación constitixiooal o 92ílér1ca seg.Ji la -
fraccim XXII del éDélrtadJ "A" del articulo 123 constitucio-
nal y 48 de Ja lev létxlral consiste en el ir.oorte de tres ne
ses de salario v los salarios vencidos o caicbs desde la fecha 
del injustificacb desoicb hasta OJe se ClJlPlirrente el laucb. 

Resoecto de los salarios vencicbs dirE!lDs ~ es el -
derecho QJe tiene el trffiajacbr de devengar el imxirte ee su 
suelcb desee el omento del desoicb hasta que se ClJlPliirente_ 
el lam. 

Aury:¡ue es ee resaltar que salario es lllél e'QJresión -
que suxre que el trabajacbr lo recibe JXJr su trffiajo y si é.s. 
te ro ha sicb realizacb, ro debe hétllarse de que sai salarios. 
" Salarlo venclcb no es m:ls que la eXPresiál red.K::ida ee un -
cmcepto m:ls él!Pl io equivalente a in00rnización igual al lm-
parte de los salarios que tmr ia devengad:) el tréDaJacbr ..... 
se trata ee una nedida incl3mizaoora y ro en rioor, ee ma si 
tuaciál esoeclal eel salario ". e De Bu:n Lozaro, Nestor CP. -
Cit. p,p, 103 y l!Jl>. 

Para determinar el nnnto de los salar los vencicbs debe 
tenerse en cuenta, pr ir:ero, la acción hecha valer por el traba 
jacbr si éste oota par la reinstalacién y se le coró:na al --
patrál a la misrra, se eeben tarar en cuenta los arrentcs que -
haya dJserva:lo el salario para los efectos de calcular su nnn
to, en virtud, de que la relaciál létxlral debe cmtiruar en -
los términos y cmdicicres pactadas caro si rux:a se hiliera -
interrUTPicb la relacién de trroajo y este debió cmtinuar re= 
ro tmer s 1 cb JXJr una causa i11PUta:lél al patrál. 



En camio, si la acción principal eJerci tara es la -
ind:nnización y se ~lara procedente, los salarios caídos -
reclaracbs deben cuantificarse tarsncb ffl cuenta solo el sal.a 
ria perciblóJ en la fecha de la rescisión inJustifiam toda 
vez CJJe al OO'rardarse el pago de la inó:!mizocioo constitu---
cionaL el actor prefirlo la rUPtura de la relación laboral, -
la que tuvo lugar desde el nmento misrro del deSPióJ inJusti-
ficérll no solo se interrlJ!Pe caro ocurre en el s~sto de que 
el tréÍ>élJaóJr el!Ja caro acción la reinstalacion. 
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C A P I T U '- O III. 

LA REINSTPLACIOO: 

3.0.- La a:cim de cUTPlimiento o reinstalaciál y sus 
exceoc icres. 

Si un trabaJacor a cotaoo oor la élCCié<l re ClllPl imien-
to del contrato ce trcbajo, en el suouesto de Ln eesoicb injust_i 
fica:b y la jmta !atora! ha decidicb en la etcoa conciliatoria-
< si el trétlaiacbr lo acepta ) o en su laucb, la reinstalaciál -
del trébaJacbr, ésta L€terá realizarse en los misnns términos --
Y cmdicimes m que venía realizan:Jo el trbajo antes del injus
tificaó:J desPicb y deb:rá disfrutar de tocbs Jos bereficios que 
haya éleb.Jiricb el DUesto en su ausencia caro son dereclns re - -
preferencia < escalafáll aurento de salario, bmificacimes, etc. 

A nuestro criterio, la irejor eefiniciál de la reinstala-
ción se cmcepta caro la restauración o restéDlecimiento del tra
baJacbr en sus cl:!rechos dentro de la 61Presa, en los misrns tér-
minos y caxlicioens en QLie los venia deser.ooiaroo, eerechos qu; -
sco consecuencias re la situación jurídica ct:Jietiva cread3 entre 
trébajacbr y P?trón en virtud re la existencia ·de la relación -
lébJraL es ci:cir, re la prestación de los servicios. 

Caro institución fl.rdarental del rerecllo a la estéDilid3d 
en el tréDajao, la reinstalación ooligatoria cmsigiacJa e.xpresa-
rrente en ruestra cmstitución, pr01XJrciaia a los tréi:Jaja:Jores la 
certeza de q_ie no IXldrá ser eeSPedicbs en tanto no ofrez001 m -
rrotivo grave e inexcusétlle para ello. 



De étlí que se considere que el patrál sólo PlEde dar 
POr ccncluíco el cmtrato ce trébajo cuardo existai crusas que 
justifiquen esa actitud y estas se encuentran e~reS2das en 
las catorce fracciones oel artículo 47 de la ley actuaL y en 
la fracción XV se aclnite que PUeCEíl invocarse otras causas --
análogas a las establecidas de igual rmnera graves y de conse
cuencias serejantes en lo que al trébajo se refiere. En esta 
forna el legis!a::br pennite la inclusión de ma serie de sitl@ 
ciones no previstas exPresarente, pero cu: el patrál puede --
acl..K:ir, cam causa bastante para ramer el contrato re trabajo, 
pero 1 imitado a nut i vos verdaderarente graves para que un ila-
teralrrente pueda darlo par cc~cluído. 

Y en el caso e'.€ que rcnpa la relación de trabajo sin -
justificación alguna, se estipuló Lm dualidad ce acciones para 
el trabajacbr y así P<Xler wtar par la reinstalaciál c:Ol igato-
ria, ya que los patrones no podrán negarse a reSPetar los Jau-
dos scbre resoioo inJustificado, toda vez que par dictaoo cons
titucional Ja fracciál XXI del apartacb "A" del artículo 123 -
que en principio reconoce dicl"B factultad, no sera éPlicéble -
a los SLIPuestos COTPrendidos en Ja fracción XXII la cual regula 
entre otras cosas, el c:Espicb sin justificación, o P€dir su -
inremización Constitucional. 

Pues bien, de acuercb a lo anterior, si el patrón no t !~ 
ne l 1bertad inrrestricta para resondir el contrato re trabajo -
par tener necesarlarente que circunscribirse a las causales ex-
presarente señalad3s en la Ley, es de resaltar que la miS'!B. bu.s. 
ca la estébi lidad en el emleo de los trabaJacbres, estab!l idad 
que no es ni puede ser absoluta, en virtud que si lh1 patrón ha -
sido conocnaco Viil lauda al cu;pl !miento forzoso del contrato -
de trabajo en el sLPeusto re m cJespic\:l injustificaiJ, en - - --



prircipio. cEtie necesariarente reinstalar al tri.ÍJélJértJr en -
su PUesto mterior irccndicimaJrrente. pero m es rescmocicb 
para el JegisJacbr q_1e desPués re hffierse enfrent2C.iJ en los -
tribunales del trél:iajo, patrón y tréJ:Jajac'or Ja reinstalación 
oo!igator ia puede resultar afrentosa para el patrón o su re
presentc.nte. creancb una fuente constante re cmf ! ictos c,ue 
puere tr2ducirse en tragedias cuancb se hayan ofE.'fKfico Jos -
sentimientos r:és intirros re! STPresario Q.Je, per cua!Q.Jier -
razón, no c1..enta ccn Jos eJfilffltos prooatorios suficientes -
para ootm:r Ln fallo favoréble en el Juicio o.e instaurara 
el tré'baJacbr y es l11.Y.6m entender qie en el ánir.o c'e artxis= 
e.-:iste L.'11 resentirü61to que a veces es dificil st..0erar y oue 
en camio contittNe r:ntivo c'e discordia, irx:cmiatibJe con la 
2n:mía Q.Je c.'ebe reinar en tcx:kl C61tro de :r.3:iajo. R2.zón -
par la cual Ja acción de CUTP1imiento reJ contrato o reinsta 
Ja:ión ti6le varias excepcimes que se traciJcen 61 el pa,;o de 
urn illOOmización confonre a Jo dis1XJesto en el articulo 123 
axirtacb "A" fracción XXII ConstituciOnaJ que reza: " .... La 
Ley determinará Jos casos en QUe el patrono PIXlrá ser eximic.tJ 
re la có]igación de CUTPJir el cmtrato, rrediante e] pa;¡o re 
Ufl3 i rd:mlizac i ón ... " 

l 
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Las excepciones a Ja ooJ igación del patroo re reinsta
lar al trffiajacbr 61 Su p¡.esto par héiJer sicb c'eSPedicb 1nJus
tificadarente estan consig¡act:¡s 61 el articulo 49 de Ja Ley -
LéDoral y se trai.x:61 m eJ Pél9J de ma inOO!nizacim en los -
términos del articulo 50 del m1SllD orci::naniento. 

En rrérito del prirx:ipio de Ja estébilidal m el arpleo 
eJ patrón se PDdra cpmer a la reinstalación de ll1 trébajacbr, 
mediante el paoo de ma indemización, sólo ct.m:b dicho tra-
baJéd:Jr se erx:UE!1tre dentro de Jos su:x..estos ITErcacbs per el -
articulo 49 de fll..estra Ley c'e trébaJo. Para CJJe esto cx:urra,-



el patrcn ó::berá pre.bar que el trétJaJacbr se e1CU2fltra situa
da en alguno de esos su::uestos, w1a enllil':!raciál es taxativa 
y a:be rol icarse par en:ie, en sentida restrictivo para evitar 
violacicnes a la Ley par la parte patroml. 
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1_os trétJajacbres que se fflcuentran rentro de las excep 
cioens al Principio de la reinstalación ooligatoria lredimte 
el pa;¡o de una inremizaciál srnlos siguientes: 

Articulo 49. - " El patrón quedará exirlioo de la cbl igg
ción de reinstalar al tréi:Jajacbr mediante el pago de las indeit
nizociones que se determan en el articulo 50 en los casos si-
guientes: 

I. - " Cuanto se trate de trabajacbres Q.Je tEflOOn una rn
t i W,>c'..:d r:eror de un Eilo"; 

En este caso se h3ce referercia a la paca aitigjeciaj -
del trála Jacbr y patrón PL'ed:! bien c'.eSDedir a l.11 tréDajac'.or -
que en ese corto tiffiPO le <1mlstró que ro le conviere. 

II. - " Si carprl.Eba aite la Junta de Concil iaciál y -
Arbitraje c;te el tráJaJélllr, por razál del trá.Jajo QJe Gesffir 
PliiéJ o w las caracteristicas de sus léiXlres, esta en crntac 
to directo y penrmente cm él y la Junta estirTE, ta:En:b en 
crnsicleraciál las circunstaia:ias éel caso, ~ ro es posible 
el OOsé!rrollo noma! ee la relaciál del trcnajo"; 

A este resoecto es irrPerativo resaltar Qt.E el patrál 
trorá de c8rostrar tal circu1sté11Cia y segj'] su arbitrio - -
Micial la Jmta deberá estudiar estas si tuacicnes c.'e t'echO 
y Poc.'er asf exir:Jir a los patrcnes de la cbliQCC!ón re reins
talar a deterrlinacbs trétlaJacbres. 



III. - En !O$ casos ce tré!BJa'ores c:e 
confienz.2;" 

Pod:r:os cmt6'1Jl3r c'os cirrnnstanci<:S; 
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al. - El c.rtículo 185 ce Ja r•üSfE ley estmlece, oue el 
patrón !X'Cré, rescindir le rel<K:ión d2 tréD2jo si e~iste unro 
tivo razc112ble c!e f)ércid2 de la confimza, 2!2r. cuerdo no coin
cic'a con las causes justlficaess de rescisión a ou: se refiere 
el crtículo 1:7, y. 

bl. - Aún CU2rx'.-O re e):ist2 mtivo alfl!m Dérc'ic'e c'e con 
fi2.nza e se<;tln Jo prescribe el é'rticulo 2 estLdiol el JJBtrén -
PL'a:'.e ~2rse c. reinstalar al trillaJaccr r:edicnte le inc'ffTliz_c 
cJón. 

/l. este respecto, y ffl a:bos casos, el pctrón deberé -
prcbar oLe el traaJoc:Or deseoneña m pL.esto e-e cmf ié11Z2 en -
téll'linos del 2rtículo S Ce !2 Ley Federal re! Tré:Dajo. 

IV. - " En el s2f'Vicio ar.estico; y " 

Esta clase c'.e Lr i::beJC<bres fueren tcr.ac'.os ffl cuenta en 
razón a las relBCiones diarias, 2 teda han: y casi fanili.::res 
que se presentan entre curesticos y patr0110s y se eXPllJ'}ó cEl1-
tro re la d:Jl iro::ión patronal re reinstalarlos wses ct:Jvlo -
c;.ue en esas ccridicimes la rel2clón c:e trcbaJo seria Dréctica
rrente ir.posible q.¡e continuara nomElm:nte, téf!to pcr~e el -
patrón no c'.esea ya recibir en su ho;¡ar los servicios re! trc.!:Ja 
joder q..ie lo ca:-r:irdó, ca:n parq_¡e éste ta:Dién tendrí2 r:ala -
dispcslr.ión para el patrón QLe 2 SU juicio, lo hLtJier2 (espe

dic\J lnjustifiC2C'ér:ffite. 



plaita. 

v. - " Cuarm se trate de trffi:Ua::bres evm
tuales:" 

srn mJellos cu: no h2n AC.o.Jirico 2Clfl Ja --

cm:.:Iwenc:O y sin que preste a ccotroo1cci002s, re -
arnerc.0 a Jos orín::ioios 931Crales estffilecicbs en Jos artí-
culos :e:'o !' 3o. - entre orros - e-e la Ley LaooraL ié> Ji.JStlCia 
soc1a1 sons1sre en ClJe eJ traia1aoor oueca v1v1r ccn aJ!Jlidc:."d 
y QLe ter192 !a certez¡-: ce c¡112 su contrato rnmv1C1E! de tr2-

oe10 es L~, a;recno Sc-ciaL la estébil idad en el tréiJajo es -
PLES, LOO re los m:d1os de Jos QLe Ja Jey se vale para Qt..e -

llos tré!Jajactlres sientan trél(lQlJi 1 iciad ecC<lÓ'1ica, le-..:El y e:o 
cimal c'.e que su trébcjo va a ser resoetaoo mientras ro án -
l~r a t.re causa re rO'Pil'liento de la relación léboral o la 
naturaleza ce 12 rel2Ción Jo e:dja. Y en el st.uiesto de m -
respicb injustificé'do terx:tá cerecm a la rinstaleciá1 ct:Jliga 
toria Q2nerall!Ulte, a i:en:is CJJe encuadren ée1tro de los su-
puestos estudiértls aiterionrente, ouesto CJJe ni ellos miSlDS 
< los trébaJadcres> les ccríviene la ccntirn..eciá1 de la pres
ta:iá1 del servicio por f11JY diversas y varia:Es caJsas pero-
tendrá derecho a ma ind:mlizzciá1 cCTI001satoria. 

No sin olvidar CJJe si lf1 trébaja:br de los ccnteipla
dos en las circo fracciores del artículo a estudio hcx:e valer 
su acción de irrtm1zación ro de reinstala:iál y la jmta -
ccn:Ena al patrón a incirrlizcr al trcbajértlr ésta se tiara cqi 
forre al artículo l/8, con el ir.porte de tres rreses de salario 
y salarios cafcbs mica:ente; Es recir, de aaereb a la re
gla 9ó'fl...cral de irmmiw::iál pre1ista m el artírulo 123 éPé\C 
taó:l "A" de la cmstitu:lm < irmmizacim rererica.l Esto 
es fácilr.Ente cmvrmsible ffl virtul de aue el trétlajacbr -
q_ie cpta par la irmnizacim d2 pcr téminaro artCJ!Ét1ca:m
te el ccntratc de trroajo 'I terdrá c'.erecro en su Q:XJrtmim:! 
a la incerniZECiétl Q:nérica, y par el cC1ltrer10, el trroaja-
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cor c.ue el i~ ccrn c?.Cción · 1a reinstaJaciál busca la cmtirx.Q 
dc'ld eeJ cmtrato ee tréÍJéljo el cual mientras d.Jre el litigio 
sólo se susoende y al ci:Jterer Jauc'o favcrcble el cmtrato ee 
tr2bajo dete cmtinuar IJ sólo terminará si el a::tor coincide 
cm alguna ee J2s frnccicnes conte;plocas en el 2rtícuJo 50 
CJ.Je ir.plica una ccrrensaciál rrayor que la inOO:nizaciál ~ 
rica, ca:IJ recCl!Wlsa par c'ejar al tralxUacbr sin EJ'Pleo. sl 
tuacicnes que ir:pJic211 m q.¡roranté!T!iento al principio de -
estffiilid2d en el EP.Pleo, el d::recho al trabejo, pero Q.Je -
son, eesgraciadarente rx:cesarias, caro ee su estudio aite--
rior se eesprenee. 

" Ja estétJ11icl3d en el e;pJeo debe entenc'erse cam -
el eerech::l a cmservarlo no necesariarente en ferro id:fini
da, sino par el timpa en que la natur2leza ee la rela::ión -
lo exija; si ésta es inrefinida m se PCXlré'l separar al tra
baJacor, salvo QLe existiere causa pera ello. Si es JJOr -
tiffilJ(J o oor cbra eeterminacbs. mientras slbsista Ja 11Ete-
ria ee trmaJo el trroajaoor PQCfrá continuar láx:in:ncb. -
En otras palffiras, puede expresarse Ja r.üsre ieea señalar 
cb que el P2trón, oor regla general no puede dar POr terml
na:i:J Ja reJa:iál 1étxlra1 carplehosarente. En tocb caso Ja 
relaciál 1étxlral hctlrá ee stilstituir hasta su tenninaciál -
natural". C JE !LEN r-JESIDL Cb. Cit. Taro I. p. 547 ), 

3. l.- INIDf>IIZACIOO Pal INCLl'Pl.JMIENTO IE... LAUOO -
OOE mIB{) LA REINSTAL.ACION. 

En los casos ee exceociál carentacbs, el tréDaJacbr 
fue cE;pedicb sin justlficaciál, pero la Junta ée Ccrcilia-
ción y Arbitraje dicto lél!Cb declaralCb, cie el trffiajacbr -
ct:berfa ser restauracb E!l sus á:rechos; Ello m cbstaite, -

SL; 



el p2troro, funcEcb en alruna de las e,~cepsicr.es, se neg:i e 
CLJTPlir el lauro y tcl caro lo hicierrn los E11PresBrios 2rl -

el pas200 se ccogió 21 beneficio e.e la substi tuc.ión cel cun-
plii:üento directo oor el pego ee una incE!nizcción. Para -
esta hipótesis, la fracción XXII del 2rticu10 173, hmla ee 
L\'lél ineernización tres r!'eeses ée salario, " éX.~:ffÉS ee Ja -----
respcnsffiildi2d que le resulte c'iel crnfltcto". 
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Dicha respmscbilica:i se recOQe en las inOOrni7.ecimes 
ex.ore&-rmte sei12léd2s ei el 2rticulo 50 ce la Ley y su r.mto 
d:penderá seQlin c;ue la relcción de trabajo fLEse por titr.lJO -
detef17linacb e inc'.-eternill..~, Y en consecuencia el trctlajacbr 
tiere derecho a percibir una incffinizecicín ca;puesta de cos --
.oartid:s: tres r:-eses ce salario fijo y una caitidac! varicble, 
se0.in 18 forre ce ruracicín de trctlajo y su antig(jed2C: en el -
mism, y esta es la ca:pensación por el iflCLITTJlitreinto Cirecto 
de m l aucb . 

Para rrejor carorensión rre permito ane'\c!r en fcna esc:ue 
matim:la la inremizoción contenida en el artículo 50 ee la Le-1 
LétlornL al final c'el presente ca:>ítulo. 

3.2.-- LA REINST/11...ACIQll EN LA ETJlPA ClJllCIUATCfüA. 

Inc'eDendientaiente del cmfl icto c:tx:trinal y jurisPruct:n 
cial respecto a que si las occimes en favor rel trffié¡jaálr -- -
reinstalación e inc.13mización -- seai altermtlvas o contraóicto-
rias, ee ctJjato cel presente pmto únicarente la occión re cun
pl imiento rel caitrato o reinstalación por lo q.¡e solo a ella --
nos avocaws. 

Reza el artículo 871 QLie el procedimiento ordinario mte 
las Jmtas de Conciliación y AfbitraJe se iniciarfa cm la presen 
ta::ión del escrito Ce c:ffia1cE mte 12 Of1c1alia de Partes, 12 --
cual lo turmr2 a la Junte. esoec1al corresoomiente e lo r.lisr.o -
sea loccl o fee.eraD . 



Pues bien, hecho QUe se2 lo mterior, In Jmt2 lc00-
r2! respectiva un2 vez QUe proceda a la C2lifiCé:ción c.:e la -
<k2r.d2 en téminos favorables dictará oc:Licrco c:L.e señalará 
día y hor2 pera 12 celebrcción de !a aLidi211Ci2 de corx:i!ia-
ciór., ce".2nai y e::ceocicnes, ofrecir:'!iento y acbir.isión re-
pruebas, notific2ílcb 2 las pertes de su celebr2ción y Er.Pla
zénd:l nl c'3:'Zlld:'ID con el a:iercibimiento de tenerlo par in-
con-rom= ccn toco err20lo conciliatorio, !JOr cmtest2CE 12 -
ck."":I'.nc'e en sentico afirr.ativo y oor r.>erdicb el derecho re -
ofrecer pruebes, si ro concurre a la 2udier.cia. < erticulo 
87!). 

A 12 et202 conci li2tor i2 las J)2rtes Ceberm re CQ:Pé'

recer perscr.alrente sin éÍXJ!}.'°'do, 2Sesores o C!Xld'2r2C'.os, es -
C:ecir, frente a frente única:ente patrón y trffi:Uértlr, lo -
cual pres8ílta verlos inconvenicentes: 
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a> . - Caro va a cQr:1P2rec_er una persma r.nral que es -
patron sin rairesentmte legaL es inverosírliL el texto are 
refcrrr:rse y ser acait2Clos ffi dicha audi&ia ~s ce QJe -
en caso contrario se lescmciucerrn a los axx:Era:bs leyles 
su gar<nti2 constitllcicrnl ce ejercer librEl:fflte su profesión 
siencb lícita. 

b>. - Por otra parte, el hech:l de QJe las pa-tes tengai 
C:t.e ccr:parecer persmalr.mte a la aJdiencia reSPectiva en la 
e1:éP2 de conc11 icción deja en desventaja al trzl:>aJaccr, en la 
r-ayorí8 ee los casos, por su poc2 prep¡:¡ra:ión y eOOlils ee q_e 
se va 2 volver a m::onJ:rer cm el patrón c:ue lo respidio y --
di-ricilr:fflte se conciliarm 211te las Juntas si anterionrente 
m pujierm arreglarse. 
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C) .- Los secrearios tienen - de sdJrél cmocicb - rru
cm trmajo y claro, prisa pcr cesG.hor-Zr 12 etéPél c01Ci .l iato
r ia EPrS':imc'o .:i las partes p2ra PJsar a la siruiente etq¡a -
~-e la IQla:-etrí¡¡ euc!iencia carpuest2 c!e tres etroas. 

Por ello y con func!ér.fflto cue se hi:~ vis to en nLestr2 -
re2ltcff! léÍX.lr2l oue en rnch2s oc,_--:sior.es es r:ás fa::tible r.Le 
los conflictos lmor2les los errt:Qalé'íl Jos reoresentmtes c'e 
las P2rtes par el h:;cho c'.e c:ve c1Jchos c'e ellos se cc:nocm ce 
rucho tiITTJO es reccr.-er.ctble C:t.e a 12 2L'c'iencia c!e cmclli2-
cién se? les pemit2 cQTfJ3recer y2 u.Je cm su intervención s0 
han evi taco y se seouiréin e•1i tmc'o Mcios lc.bornJ.es y esta-
et2!Jél c'me C'2rse e::clusiva:ente en trn 2L1c'i.encia L~1lirn en cbn 
de él las partes se les ci"i:Pr? '1.:Tél conciJ.inrse y pasterion:en 
te en otrn 2ucienciél, se Entrc1 ia al éfb1 ~r21e cel probleri en 
el caso ce que no hLoiern <irrer;lo, le ot..e sería rrrís prcpio -
e inclusive, iriél rrés ee é:Cucrco con las funcimes de la auto 
rick.'"'d lmoraL c!e prir:ero concili<:Jr y en su cefecto 2rbitrar,
en virtud de QL<:? par disr:osición e:(pres2 .les juntas tienen la 
cblirociál de tCT:Er 12s r.edidé!s n:ces2r!as rera .loor:::r la rre-
jor econér:lia, concentn::cion y sencilles c.'21 proceso, le pro--
puestéJ tiene rezón c!e ser. Pt.es bien, el articulo 875 frcc-
c!ón I de ls Ley, cam ya se ha dicho,o'.:>liri<J e: las partes a -
camarecer person2lr:ente a la junt2 sin éÍ>JQc.'"1(Í)S patrcries, -
éJSesores o ;:poceraeos. 

La Jmta exhortará a las partes a qt.e lleg,ien a m -
arreglo y en caso de QLE éste se logre, se levanta m cmvenio 
en el cual se termina el juicio. Dicho convenio versara sdJre 
la cantidad en efectivo qu; recibe el trabaJacbr desistiencbse 
de la a:ción o acíni tiendo la reinstalación ce! actor en la e:r 
presa del ó:mlrlc!a:1o, entre otros rruchos DJntos, se resal ta - -

· únicarente el fuxfarental . 

En este r.iisrro orden ce ideas, es rruy cmún QLe la parte 
patronal en la prirrera etéPa de esta audiencia, es ct:cir, en -



Ja conciliatoria, ofrezca lisa y llanarente el aroleo al tr.a 
bajador actor cm la final idérl de tenninar el conflicto y -
en rrLO'las ocasiones el trétlajacbr, en fonra confiéda y cre-
yeíl(Í) en la buef1a fé del patrón acepta la reinstaloción y en 
tal ooviedad se da por térr.iiíléd1 el litigio < QLe es preci-
sarente Jo QlE tosca el patrón) y se reda:ta m cCXl'.<mio en
tre ff'tJ2s partes sm::ima:!o por la junta y qi_e pnxiicirá --
tcxX.ls los efectos jurídicos irrerentes En m !au:b. 

O:Jviaraite, c:Ebelps cmcluir ~ el !x:f"eficiacb di-
recto es el tr2baja:br al rectperar su tr<Dajo, sin arbargo, 
ma cosa es la teoría y otra cósa r.uy diferente es la proc
tica, pues el á:recro lcbüraL es flcgnntaraite viliD!2!'l1ia
do JXJr los patrones al m éX:éltar sus diSJ:X)sicimes ccr.o se-
ria i!ll39i!l2ble ~sar, PLeS en virtud de 001i9r2!1tes costwr 
bres totalf:fflte ajenas al derecro, pisotem los rrás altos -
prircipios jurídicos que sustentan tmto al derecho léfural 
creo al derectxJ en g.:n:raL violancb Jos derectxJs irdiviciJa
les y colectivos de la clase social oue sostiere m país co
rro el nuestro, Ja clase trabajad:>ra, y esto ro es sino lJ1él -

realidad, ya cue en nu::rns ocasiones el patrm e!l9a'ia taita 
al trálaja:Xlr caro a la autoridad Jétoral cbligax:bse jurfCU.. 
carente a lo q_¡e civilnmte ro va a cumlir, reinstalar al -
tréiJaJa:br Derr.Blellterente caro se carormetio cm aitelación 
sino i¡¡pidiencble Q.Je real ize su trffiajo al despedir lo Jn-
justi ficacíarmte y de ílJt'Vcl cue1ta para tratar ce causarlo -
al no tener Jngreso ni tr<bajo y librarse ce respa-¡sffilllc:l3-
des !éb:Jrales miirldas resoecto de éste. 

Esta realicEd fria, cierta y revelacbra QLe viven a -
diario y continuarente nu:tns de 111..estros tréiJajacbres ctte -
terminar cm la roarlción de fomulas efectivas Cile contra-
rresten tales injusticias, meta eseocJal a perseg.¡ir en el -
presente trébajo Y OLe a.'.elaite detallaré C(ll rrás cr.plitud -
y profm::lidad. 



3.3.- LA REINSfPlACION EN EJECUCICtl LE LAUOO. 

Antes de a:x.Jrdar al estudio concreto de la reinsta-
lac:iál caro cmsecuerx::ia rel lax.b aniticb par la Junta léQ:i 
raL raré m breve recorricb sobre el procedimiento lcroral 
Vig::flte. 

Retaroocb del 1X111to anterior y re acuercb cm el ar
ticulo 875 d! la ley, la aLdiencia inicial en el procedimien 
to lrooral cmsta re tres et¡:pas: al.- De conciliaciál; -' -
bl. - De cmanda y excepciones y ; el . - De ofrecimiento y ad
mislál de pruffias. 
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Si las partes no llega¡ a m acuercb en la etroa con
ciliatoria se les tendrá par inconfonres y se pasara a la eta 
pa de éaJEnda y excEOCimes, ctnde el actor ratificará su re
manda, am rrodificarla si lo estiJm pertinente < artfculo 878) 

El dena1dacb procederá a dar contestaciál a la miS!E -
en fama verbal o eser! ta y retx:ra QJOler sus excepcimes y -
refeisas ret:Jiendo referirse a tocbs y cada U10 d! los l"e:.'1os -
rEléllCblos, afirnmcblos v expresaicb los CJLe igure par m -
ser prQJios. 

El silencio y las evasivas harán c,Je se tengai por 00-
mit icbs aq.iellos sobre los que no se su:ite controversia y no 
se adnitirá prueba en contrario. 

Las partes padrál replicar y contrarepllcar breverente. 

El OOlEndacb pueci:! rec01Vfflir al octa-, en euyo caso -
la Jrnta puede a:a-dar la .suspensloo de la audiencia, seialan
cb para su caitirua:lón lJlél fecha cmtro de los ciix:o días - -



siguiEntes. 

PosterioniBlte se pasa a la etwa de ofrecimimto y -
adnisiál de pruroas < artículo 83J l. 

En esta axJierx:ia, primero el a:tor ofrece sus pri..e
bas en relación con los hechos contraverticbs y posteri()fP.81-
te el oorm:Ja:b ofrecera · las suyas, pucJierdO léls partes cb-
jetarlas recíprocarente en ténnioos g:rerales y cmc:retarente 
ma oor una. 

Mientras m se haya cerracb la etaia ce ofrecimiento 
de prl.ebas, se Püdrá ofrecer otras nuevas, ya Qt..e cm - --
cmcluic'e dich<. etroa soléf'Eflte se adnitiraí las que se re-
fieren a hechos SLPervrn1emes o at3Ch<;s < artículo 88ll. 

50 

Desahogadas que hayan sicb tcc.8s las pr\Jffias, las par
tes en la misre audiencia Püdrán fol1ll.Jlar sus alegatos o bién 
ten::Jr'm tres días para ello, hecho CJ.Je sea, se ceclarara cerr.a 
da la instrucción. 

Posterirarente, el expediente pasa a dictaren o pro-
yecto de lau::b y finalmente para resolución. 

Los lat.'Cbs se dictarm ce nncb que sem claros, preci
sos y cCTlQruentes con la danalda, contestaciál y dJ:aS preten
cia-ies éc-0.lcidas del juicio ooortma:ente. 

El artículo 848 de la Ley léÓOral sEñala q¡e las reso
lu:imes de las j1J1tas m actniten ningm recurso ni PUeden - -
ser revcx:a:Jas sus prcpias resoluciones; Sin ffibargJ las par-
tes Pl.ecffi exigir las reSP01séDil idad:!s en q¡.e irx:urren los -
mia1Jros de la Junta y .desde lueg:¡ resulta procereite el Jui --
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cio re é!IPéirü ya o.ie m es un recurso. 

Allora bim, dictacb CJ.Je se2 el !al.ID favorffile al cc
tor obliga¡xb al patrón o reinst2larlo m !2 El'.Presa, éste y 
de ocuercb al articulo 945 ctre reinstalar rraterialrrente al -
trébaiacbr en el puesto c;ue venia res6llJEfalcb nonmlrrente -
dentro re las setenta y cbs horas a la fecha en CJ.Je surta - -
efectos la notificación del misro a las partes. 

3.4. - EL PROCEDIMIENTO DE LA REINSTllLJICION. 

Mencionaros en el punto 3.2.- que m la au:liencia ini
cial y cmc:retarente en la eta:ia conciliatoria se hacia un cm 
venia entre las partes dende el patrón jurídicarente se can--
pra:etía a reinstalar al trabajacbr dalcb fin al cmflicto, -
olvirams por el rrmalto que el convenio versó sobre Lm deter. 
mmada cmtidad en efectivo como iremización. 

Así mismo, en el punto 3.3.- y des¡x¡es de hétlerse reaU. 
zado tocb el procedimiento laboral en sus etc:pas correspoodien
tes se fallaba en favor del traajacbr y el laucb d:>liQétJa al -
patrón OOrenda1cb a cu¡pl ir el contrato de trffiaJo debierro - -
Por eoce, reinstalar materialrrente en su trabaJo al actCX" cm 
todas sus consecuencias legales irtlerentes. 

Pues mora bien, como se efectua esta reinstalación rm-
terial indistintaa:nte GLE haya sido en la etc:pa cmciliatoria -
o en virtud re! laudo, a sroer, ratificacb C1Je sea el convenio -
oor las partes o notificacb el laucb a las rniSTEs, se pasan los 
autos al C. Actuario adscrito a la Junta Laboral de q.ie se trata 
para q.ie éste corrobore con sus sent icbs y de fé QJe efecti VffiEl1 
te el trabajacbr es efectivarente reinstalacb, en los misros tér 
minos y ccndicimes en el puesto que vaifa desamaia1cb, levan-
tard:l en el acto, ma acta 1XJr_rremrizada de la diliQEnCla prac
ticada la cual sera arexada al ~ierite para q.e obre tal cir
ClllStancia y dejara en la 61Presa léiJoréJ1Cb ya al trabaJaá:Jr nor 
rrslrrente. 



Y en realicad así ocurre el patrón ctX:ilfTEllte oceota 
en su a;presa nuevarente al tréÍJéljacbr desoedictJ 61 estricto 
cuiplimiento ya sea 21 cmvenio o al !arn oronuncia:b DJr -
la junta lffioral y la relación latxJral se reinicia " caro -
si no hti:liese ocurricb mm " pero desgr-a::iédarente ha icb -
pral i ferarro de ITl3ílera grédJal IJlél terre1cia patrmal rxx:iva 
a los intereses de los trébajacbres en particular y a la es
tEl:Jilid:."Cl en el eTPleo g:neraL a::ción cue esta CC<l\lirtienm 
en hé'bito y que mordams a continuación. 

3.5.- REINCirENCIA PATRONAi_ fL !EPIOO ffiIGEN Y OOSA. 

52 

HEJ:Jlams ya en CéPitulos aiteriores 02 12 im:ortarcia 
(lle reviste el encontrar fdn:ulas efectiv2.s ciue lleven cOTJJ -
finalida:l evitar los El:Jusos qt.e ccm:ten los patrcnes con los 
trclxlJac'.ores que los h2n vencicb en Juicio, el rravor, la reirr 
cid2ncia al deSPicb inJustil'icacb, para tal efecto, o:tJe;os,
a1 ig_ial QJe los rrédicos, buscar el orig:n re la " enferrreclxf' 
para que, poster iommte, col iCU3TIJS el re:edio o cura correc
to que treci.cicb al orden legal latxJral vencría siencb la - -
creacion, rrrxllfica::ión o der00_a:ión de Uíl2 noíTlB Jurídica, =
caro taiJién PGdría ser, una interpretación diferente a la -
tradicional re la nonre jurídica ca:o pasible solución. 

en el presente r:rnto sacara:ns a la luz la causa o ca.u 
sas q.ie seroi 11Lestro criterio provcx:ai estas injusticias y -
cual su ong:n lJl proolffiE c¡ue c1él1E por su solución y al QJe 
el jurista cEbe su axirte en la búsqueda de resolver lo cm e
quic:0j y Justicia. 

Se ha dicho a ruestro Juicio con toda razón, que la hi~ 
ter la del derecho del trroaJo no es en si misra otra cosa que -
la histria del harbre en la búSQLeda de su proc;reso, de su - --



l itertcx.J y e.e su &."9.Jr imd. 

Si estudiérDs Jos fires del d::recro del tréi.Jajo enccn 
trarnros cu: existen varios y mtre los ntls irportantes de 
éste derecm, la tutela del trabajaoor; " el derechO del tr.a 
bajacor nació ante el reouerimiento inEPlazmle ce ~ranti-
zar a Jos tra'Jajad:Jres t.m vid3 digm d:: ser viVicl3, finali
dad sLPram, otorQJr rrejores cordicimes de tréi:Jajm, ..c.etli:
dumre en su e;pJeo salarios rn;uneratorios, jornadas hum
nas, descansos y vaca:icnes q¡_e permiten en últiITB instacia 
Ja perfectibilidad del irdiviciJO". ( CAVMJS FLffiES, PALTA
?.M 35 Lecciones de Derecro Lé'boraL Editorial Trillas, So. -
Ediciéo, junio 1986,D. 29l. 
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El derecho cel trmaio .surgid entonces ccrn un cere-
cho protector ce la cl<Jse tr2bej2Cbr;3, el cerecho al trmajo 
siff.Pre a sido ma ~·armtía indiVU21 ccr:n Jo estffilece el ar
ticulo So. cmstitucioml derecm indi11id.Jal qLe se ó3:le a la 
oersona y q.ie el Estac:O esta cblioodo a garffltizer, sin aitJar. 
90, esta ro basta. El txr.t:Jre cam taL recesita de dicha ga
r2.11tia para Clí:Pl ir su caretioo, r:ero requiere ta:bién LrJa -

serie de segurictecEs en torro a su trcbajo. 

El eerecm cel trmaio es el Enearga:b de oor esa se
rie de swiridc.-cEs y si en el ITl'fflto ectuaJ es fá:ilr.mte -
perceptible q,ie el orden legal léÍXJral esta siencb ori lléldl -
y vm proJiferéTJcl:J cmcu:rns actuales al rrergm ce éste, es 
dJl ioo::ión de legislabres, investiQaC'.ores, r.restros y al un-
nos percibir ee este ferárero, resal taicb, estudia1Cb, bus-
cardo y aportancb soluciones al rli91n, El derech:l 81 g:neral 
es célibié'llte, dinánico, cbviér.'Eflte tamién el eerechO léDoraL 
lo es, y en la r.edica justa en qúe coeren cartJios sociales -
eccn:Jílicos, así tér.bi~n cebe 2<'.ecuarse el O"den míliEtivo a -
la é.'Ctualicl2d. 



La ley Fereral rel Trét:Jajo es re ccntenicb hll1Bf10, oor 
lo cn..e si el eí!redu c'el trc!J2jo estableciere rréxir.os en l~ar 
de mínirros c'erechOs Q.JE.'dar fa ctJsoleto y sería fac:i Ir.ente suie
racb cor las necesidac'.es ca:Diaites c'e Ja persora h.ra1a y c'e 
la sociedc.'"'d en reieraL re ahí qJe estébleciencb míniros suie
rébles pcr la costurt:Jre, la jurlspruc.'ercia y los prircipios -
Qer'itrales c'el rerecro, se ha cmsireraoo cam m c'erecro trcr:n 
c!uso y en cmstante evolución. 

Definitiva:ente a pesar ce que se ha c:acb en caracteri 
zar al rerecho e.e! trabajo CCfll m ct:recro de clase, típica-
r:ente protector de la calse trffiajactJr.:: y m su oric:ei asf lo 
er2, es illlie92ble q¡_e en la a:tu2lict:d t ierde a corrverttrse en 
un rerechc coordirabr y armniz2ó'.Jr re Jos intereses del ca-
oit21 y el trffiajo, tal y cam lo emresa:os a'Pl ia:Ente m el 
punto .l.3. eí!l croítulo l. Y para lograrlo buscar si6'pre la 
c'.eswarición y erm:Hcoción re condJctas contrarias a tal ci:lje
t!VD. 

El rerecho rel trébajo en la actual icl:Jd tiene q.e bc-
sarse ®rircipios esalciales ca;n el respeto r.utllO oo rere
choo oor inrerativo categjrico re la ley y si cualCJJiera c'e -
las partes c'e la rela::ión lcl:loral no lo respete o infrinja el 
d:recho c'el otro, éste a su véz, l::A..l€de exigir su cwPlimiento 
par ccndJcto c'e las aitori~s correspmd!entes. lfixls d:.>be!l 
re cOTPrerx:ler QJe afrmtan varias necesidares y m sirúrero -
re carercias, el patrón por su laeb d2be CCJ1Jíen:.'er q.e el -
trébajé.Cbr tiene rerecho a r.ejores cmd1cicries re trébajo, -
a um estro¡ 1 ic'ed en su ffil)leo, a m salario QLe sea verdéde
rarente rffilJlern:br, etc. , y el trébajaó:Jr télib!én nmrnr -
que a:>arte de los problaras léDorales el patrón enfrenta uia 

carpetmcia desleal. falta re crédito barato y r.Eterfa prir.'a -
act:lrÉs re oroolEr:es gr.aves en el Fisco, abe a;:istir m:i ccm-
prensión recfproce re neceslclaá!s y coordinaicb esfuerzos su-
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~rar sus di ferercias sufragar c.'e la rrejor !Tff'.era roslble sus 
prepias necesid2c.'es. 

En este miS'.D orct:n re ireas, al surgir re la pra:t1-
ca diaria re! litigio en tribunales latx:Jrales, el ccrocirlien
to re coráJctas patrooales al llBr~ rel c-erecm láxlraL di
recta y ccn:retarente en per julcio c!el trroajadT, es P.Ere;

ter cmtrarrestar tales ccnciJctas al cm:iaro re la misia Ley -
Fereral rel Trffiajo. BuscaiOO fónrulas efectivas Q.Je lleve¡ 
caro finalicro aá:cuar el régim:n Jeg:¡l létxlral al no:mto -
carbimte actll3L pensam sie¡pre en el resreto fllJtuo re re
re::hos y el curpl i.miento cébal re sus respectivas d:llig:i::io
nes legal es . 

Cbviamite en el r.urento nux:lial a:::tual y el de r.ucms 
años él'lteriores el prcblE!lB r.ayor ha sic.b y es la cbten:!ál -
de lucro, Q.alffi'.:ia, direro en si y los patrcres caro dueños -
c.'el cwitaL ce los tredios re! tráJajo, p::¡r este recm sien:ire 
se ha consireracb sLperiores resoecto de los trffiejacbres, oor 
lo CJIB el ccb!Jo re tal situa::iéfl tél'l desventajosa en 111..lChos -
c2Sos éÍlUsan re la situcc:iéfl a.,ie resr.:ecto re ellos tienen sus 
tráJaJamres, sin tOTEr en CU€1lta que ellos al ofrecer su fuer 
za re trálajo lo hacen pcr re:esida:L caro único l!'edio re o'J
tener ingresos, y rn.n::a para q¡.e el ootréo los consirere infe
riores o los d:!ligre con sus 112rta:!as actltuc!es respótlcas y -
prepotentes, ya OJe ffiusaicb re su cm::Hciál re trálajacbres -
Gt.e necesitan rel trébaJo para el diario sustento ce su fani--
1 la los rEilaJm al rR'(iITO, pasaicb por alto sus derechos léDo
rales que c.tte!1 ser resoetaoos oor cualquier sujeto irO:!:ffi-
dientarente re su cordición social o ecaúnica, y al terer -
plero CCXlOC.imlento re SU precaria Situa::ión ecaúnica - re la 
rreyoria - casi nirca les rercb1a'l el Qt..e raym osacb a:ud1r -
a los tribl.rnles a ó:rre.rxlarles retenn1ra:b r(r;ero re prestac1Q 
nes, irduso a pesar re terer el d:Jrero legfti.mO derecho a --
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ello, y no cbtante C!lE sifJópre micos los füDresarios buscai "' 
Pr-c>er m rrcmr salcr lo y ccn:eder a.rentos m mtervalcs cede -
vez f'És larg:¡s y en rmtos c2da vez miores fff'tr.ffit2flcb caro -

· Justifiec.-clén r.Jínirns utili~s, excesos ó:!l cmro PT el fis
co, falta de P.'ateria prirn bar<~ta, inflecim, etc ... 

Por esta y oor ru::has razmes ms el oatrén al ser ce-
r:zrrtxXJ - la r:eyoria cm Justo ó:!recm - ante los tritx.r>.ales -
c!el trnbaJo oor ::;l o':Jrero 2rg.r:rntancb c!eSPícb inJustificaó'.J -
Jnd:pendientEITer1te de 12 cccíón heclE valer, irdEr'nizaciál o -
reinstal2Ción, oor rroio de sus h<Diles Elxlg__"cbs q_¡e hm en::on
trmo LrE vía de hecho ~ie oor cierto est2 cmsídercrn ya por -
la Jurisorucencia de mestro rfls alto TritwaL 2rWE11tm arre 
si resDOCto ce! c!Aspicb ínJustiflcacb al q.ie alt.KE el tréDaJa-
dor a:tor O= r:uv buera fé, éPé!reciencb ante la Junta !moral -
cam un grai redentor, " ofrece" al tráJaJcóJr q.ie vuelva a su 
trabajo a su PLJesto qE resü= me lo " éDa1álrú"se 61C001tra " 
vacmte", buscencb tennlnar con el cmflicto líÍJOraL es rec!r 
q_ie cmtinue la relac!m líÍJOraL busca Ja reinstalaciál rel -
trabaJcrnr el prapio patrón que lo éeSDidío en fon:a JXJr OOrás 
caxiente y arbitraria, desem:lo desde ll.e9) su bereficio per-
sonal ya qt.e si el trébaJaéor conciente de su real !dad - escasa 
fuente de aJPleo - cae en el garito y acepta la re!nstaloc!ál -
el patron gara oor todos la:Jos en virtud re cu: resre el pmto 
ée vista Jurídico, el tráJaJa:br ro JXJdra wlver a C6!alcEr al 
patrál con furxJér.alto en la miS!E causal y hectx:Js valer por su 
parte el 001alclacb resert:olsa L110s cuantos r:.esos - leáse sala
r iso caícbs y prestcx:iones varias - pero tiene al trcbaJcóJr -
n11evcrente baJo su r.mcb y étlüra sólo es cuestiál de éÍlUrrirlo, 
caisarlo, hélstiarlo, hasta qi.e verda:lerarmte éba1cbne el an-
pleo o i.ntente rueva:mte hacer uso de la Jmta lá:Joral aleg.:{J 
C:o cespido inJustitic?áJ, Pl.lesto Que al oceote.r la reinstala--
cién li! rel2ciál !moral se reinicia y se crea too:i lJ1 cfrculo 
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vicioso c!alde el único per jLdiCPCb sig_¡e siencb el trébajac.'.cr, 
entmces surge ma interrogante en real ida:J el trébajacbr, ---
2Cllella persona que cm su esfl.ffzo persmal allrrenta, sostie
ne y fortalece m país, se encuEfltra m ébsoluta 02oencencia -
sociaL ecmánica y jurfdica ct:l patrón o tié'!'"B a su favor al
guan vf2 e,'$€(Jíta para hFCer valer su condición re persom hu
f:Bfla cm sentimientos, digiidad con derecho y Ja re~sta - -
surge in:ediatarente, claro que el trébaJaeor ooece cmtrarre.s. 
tar con un paco oo hciJi l idad de parte ele sus ctogacbs, la a:-
ciál injusta e ilegal C:e! patrón la cuestién es sirrp!e, e.d:-
cuar el c'erecho lc:toral a:tual a la real lttld reiílalte, prove-
chosa y en beneficio del patrón egcJusivarente, estudiando, -
investigaryjo y e:roiiencb rnte la autoridOO léb:Jral cm base -
jurídic2s firr:es y sól ims fff,UTeílta:iones lógico - Jurídicas 
c;ue tierdé:n a buscar el respeto rutuo de c.í:rectXJs sin dlstin
ros y sin preferercias re ning.¡íl2 clase, bLJScaicb no el per--
Juicio re! patrón CO'P el lo hc.--x:e respecto re! trétlaJ2cbr sim 
rsoito el respeto rrutuo Le c'erechos, y obJ iga:iones, pero si -
obligé.TI:b con 12 crezción de estas nLevas fórr:ulas a q..ie el -
oatrál se circunscribo inccndicicnc!r.mte el rerecho lcbor2J -
Q,Uien ir.varcialrrente txJsc2 el justo equilibrio entre a:bé:s PE"" 
tes, emita! y trabajo. 

Por tnO; y en r:ii co inión al oc:trón para hacer lo rea:--
c lm.:;r y voltear al ccrumto de mrrns lcixlrales circunscribien 
dose y resPetm:b las r:iism:is hay aue dar le en da1c'e JTÉS le dJe
le, ffl el bolsllJo, dice por ahí un DrCM:rbio, el q.e alega cue 
el dinero taoo lo PlJe<E, sin c.tda esta diSDUesto a tOCÍl pcx- el 
di°"oro, PUes bien, si el patrón ircll!Ple con sus ct:Jligacimes -
laborales y se ~tm tocbs los rredios legales Y sólo tiene ca
bidad la inciffinizoción, o.ie ésta sea la irayar pasible en su per
juicio, en ccosecLien:ia ~ re recccimar, tiere cue hacerlo, y 
esto no debe tarerse cam venoonza o revac:hism sino caro la - -



justa y JeyJ resPLest2 0:1 trmajacbr a la injusta é ilegal 
cond_icta re su patrón. 

Lo ir.portante realr.mte es 2cffi2r con estas injusti-
cias, 12s varos, las vivir:os, acébmls con ellas, Jo QlE se -
debe buscar es lJl orecemnte, l Jegar hasta Ja Suira:a Corte -
O: Justicia O: Ja Nación, buscar sentar Jurisoruc81cia, se -
la;ir2ra si ros olvicl:rms de ser ~s a r.edias, técnicos -
cel ci:recho, licer.ciédls o: escritorio, hB'J qt.e irrvestiger, -
estudiar, 2Ctua1 izarse, cLestimar, etc. Los patrones reac
cimarai es inreg:j)Je, <i:bEflls hacer los entenci:r QLe es rrejor 
la caiprensión rrutua, el respeto recíproco de ecrechos, el -
Cll'Pl imiento cffial O: sus respectivas d:lJ igacimes, q.ie la -
injusticia y iE;r2doción o: ma de Jas oartcs re la reJ:::cioo 
lélJoraL FinaJid<Xl creo, ~ debe ser d:lJigatoria en princi
pio, en c2Cia lJ10 O: Jos que buscams m Título ProfesimaJ. 



EXCW'CION A LA OBLÍGACION DE REINSTAl.AR AL TRABAJADOR MF.IJIANTE 
EL PAGO DE UNA INDEMNIZACION 

Ca.101 Jt tzu/rión rsta. 
bltrido11n ti Artblo49 

l. Trabajadores con una 
anti¡Ücdad menor de un 
olio. 

2. Cuando el patr6n com· 
prueba ante la JuntJ y ésta 
ni lo estima. que en m6n 
de las funciones que dct
empcfta d tnbajador, no 
es posible ti rul:lblcd· 
miento del desarrollo nor· 
mal de la relación de tn· 
bajo. 

J. Trabajadotts de con· 
fiania. 

... Trabajadores domfJ· 
deos. 

S. Trabajadorl:S cvcn• 
tuatcs. 

l
0on:itantcs: 

DMrarión dt lo r1laci6n 
labonil 

Tiempo 
Dctem1inado 

Ti<mpo In· ¡ 
determinado 

Menor de 
un a.f\o 

Mayor de 
un año 

/ntlm11titarión J..·t ArlÍcM/o $0 

r Uni c:antidnd igual al importe de 101 sab.rio~ 
de la mllad del tiempo de scr\'lcios prcsbdo'i 

! 
(Art. SO, lne. J, primera parte). 
Trn meses de salario, indemnización consti· 
tucional (Art. 123, fr.ac. XXII de ta Consti· 
tución, y Art. 50, frac. III de la Ley). 
Salarios vencidos (Art. 50, frac. lll). 

l 
Una 1:0\nlidad igual al importe Je lo~ sabio'> 
de Kis meses por el primer :año (Att. SO, 
fr.ac. J, 1tgunda p:utc). 
Vc:inlc días por rada uno .de los anos slguicu· 
tes m qne hubic5e prestado s111 servidos 
(Art. SO, frac. l, Rgunda parte). 
Tres mcsn de salario. Indcmniuci6n consti· 
1urio11:d (Art. IZJ, frac. XXII de la Constilu· 
ciOn )" Art. 50, frac. JII de la Ley), 
Safaricis vencidos (Art. LSO, frac. JII). 

Veinte di:is de salario por cada Uno de los 
aftosdc 1ervkiospreJt:ados (Art. SO, írnc:. U). 
Tres mncs de s:il:irio. Indcmni1ariún conr.li
tuci<1:1al (Art. 123, fr:ic:. XXII de l:i Constilu
ción y Art. SO, rrao. lit d< la L<y). 
Sill:uios vencidos (Art. SO, frac. 111). 

Rtllro dtl lrabajaJor 
dtl tmtlto 1ar casua.i 

Ímtf'tablrt al 1atr!m. 
Art. 5Z 

Articulo 52. En ca50 de 
retiro del trabajador 
del empico por causas 
imputables a1 patr6n 
mencionadas en el nr· 
tlculo 51, el trab:ijador 
tendrá derecho a que se 
le indemnice en los tér
minos del artkulo SO. 

lndtmnindóu constituciouoil: TrC1> m~u de Ji:llario (Atl. 123, h.11•. :\ \11 ric la C:nnslit11d1in r Arl. 50, frar. 111 ~le la l.t')) 

~:ilarios nncidcis (Ar1. SO. frac. lll). 
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C A P I T U L O IV. 
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L!.2 ..... EL ARTIClrn 1¡7 DE LA LEY i'EIE'V'L !B... 1RAM..O. 
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L!.L! ..... EL RETIRO. 

L~.5. - UW\ CAUS4 DE RESCISmJ EN :=Al/CR D8.... IBABl'IJA!XR. 
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e A p r T u L o IV. 

11.0.- PNf!BltUEl'fTO CEL PROBEil\. 

EstL'Cliérns en ca:iftulos prececffites CJLe la relociál de 
trébajo se inicia cero una si tuacim ci:Jjetlva entre patréfl y -
tr2i:k~j2Cbr, CUéI1Cb éste desarrolla m tréb2Jo persaial st1Jordi 
11c:."'Cb c'.e 2Cuercb a lo P<.."Ctecb y m..él en correSD<l1Cfficia le o-
torg:) m sal2rio ccr:o nnnera::iál. 

En ctoterni11c'100 rrr.mto, el patrón irpide nor ct.elQ.Jier 
rrolo, q_ie el oorero ejercite el derecho QLe le dá su caitra- · 
to re oose:pef¡sr su trctlajo, o bien, se rehusa a ministrar le -
éste o definítivarente lo SEPara rEterlalrrente re su trffiajo -
sc.:cm:íolo del cffltro re tré'baJo o ivpidiéncble la entra:Ja a la 
amresz, oues bién, esta es la figura fürfdica c'.el respicb al -
que la c'o.:trlna defire caro el a.:to l!lilateral oor virtud re! -
cual hace séber el patrm par escrito al trébaja:i:Jr, qie res-
ci~ o c:E 1XJr términ003 la reléX:iál de tréOOJo, irr.1ocmcb IJ18 

crusa grave de íncu;plir.liento ir.PUtéDle a éste, oor lo qi.e, -
en consernen::ía, qJeC.ia separacb del tré'baJo. 

Ocurricb QLe sea lo anterior se PLeá'n presentar cbs -
Sl..!J!.estos indistinta:E11te: 

l.- GUe el tréÍlélJacbr haya cL"'Cb c:cusa a ese c:Espicb y el 
patré<J cons!dera'ál que se sctisf2Ce el presux.esto previsto en 
cualquiera re las tra::címes c'.el articulo LJ7 de la Ley í-eó:ral -
c'.el TrébaJo, rescini:E el cc:ntrato re trroaJo á:'.r.d:Jle aviso oor -
escrito de la fecha y C<"'i1sa o caus.:15 ce la rescisim, ya sea --
personalr.mte o rxir rl:(fio c.€ la Junta y buscam camrd:lar el -
hecho Qt.e alega ante la Jmt2 re Cm:il ia::ién y Arbitraje - ----
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rewectiv2, ésta rr.ca1cc:r¿ la tr2.scenc'.81C.iB o i110roceCeicia -
de la resc1s1rn. 

f.nte tc.l deSPickJ el tré:lbaJacbr r.-e irx:mfonra '! busca 
obtener a su elección re1nstaloci6 b inoomiza:ión cm fun
darento en los artículos 123 axirtértl A"' froccim XXII cms
ti tt.icional y L!8 de la Ley Federal del TrétJaJo en la fon:E, -
teminos, y cmdicimes c¡¡_.e en la r.1isni se estffilece; la ci
tad:l autoride.d se encargerá de deeidir. si el rrotivo o C2USa 
hecho v2ler es suficimte para acreditar la procec'.a'cia -
de la rescisión lffioral y resce Juego si par el caitrario -
es r:enester resolver .acerca de 12 rec111UCEcién del vfrx:ulo -
obrero patronal al cCJf1Ck:r'2r el cu:pJ imiento forzoso ml con
trato de trmaJo o a le iílCffnizeción cmstituciorial. 

En este Cé!SO concreté!'"ente, my Ln conflicto entre -
tr2b2Jo y CéPit21, pero él!ÍJOS tienen la vfa e.'q)e(!ita par2 --
mtemiílélr y prob<lr mte la zutorldad léÍJOral corresi:xnliente 
Quien de los dos tiene 12 razón y cual es la verdéld leQal del 
caríllcto. 

Pero hay otro su:ieusto m.e actucL'!ffite tiere 111.JCha -
tra"cendencia y QL.ie provocaiOO el fraee de la Ley, 2 sroer. 

2. - Que inreperoientffiffite e.e qt..e el trébaJccor hc~2 
dOOJ causa o ro al desplc'.<J, el patrom ffili te entreg::r aviso -
alguno par escrito al obrero, Ni persmclf7fflte ni per vfa -
de la Jmta LffioraL pero sf es real el hecho de no ester - -
Jffiora-Co por disPosicién del a'Pfescr io. 

Al no existir r.otivo marente y ente tal inseg.¡ridOO 
jurídica de pcrte cel trbaJacbr al ro tener crnstrncia al~ 
par escrito de la feo'1a y Cc."'-IS<i o caiszs ce tm r~tiro ---



rcroif'1imto ce 12 rel2clál létx:lrel pero 21 estCT sin tré'bé:jo
':! sin percibir salario 2lrLm, ocurre mte 12 jmta léÍJOral 
corresPQ1diente d:rrEncEncb que se éecreto la lnjustlficaciál 
c:X;l c:X;spic:X;o rel que fue obJeto Y eligien:b la i11Ó31TliZaciál
cmstitLX:iü'léll o la reinstalaciál. 

Pues bien, mte la inexistencia rel aviso par escrito 
que re acuercb a los tres úl tillDs párrafos rel articulo LJ7 re 
la Ley Fereral rel Trébajo es ob!igac:lál patronal se cEbe cq¡ 
cluir que se trata re un respicb injustific<rti, pero a este -
respecto si.x::ere que tanto la cb::trina CO!JJ ruestro rrés alto -
TribU1é31 se encuentrm dlvidicbs, algmos rrm;Jan q.ie el res
Pido es justificacb o injustificado intrinsicarente, irdepen
di61tarente de la existencia del cit<rtl escrito y par lo tm
to cEbe héblarse de QJe la falta ele aviso al trabaJacbr o a -
la junta par si sola basta para considerar O.Je el elespicb fue 
inJustific<rtl pero " presuntivarente", es cB:ir, s::il\.O prLF.ba en 
contrario. ManeJancb que tal anisiéo solo obliga al patrón -
a pagar U1é3 rrulta. Por el cmtrario otros consieleréll o...e se 
d€De estar al artículo en cita estrictan.:nte ya o...e ~ -~ 
la Ley no disting.¡e no tere:os IXlíQ.Je distinguir; Ya que el
precepto en el párrafo que se carenta es bastmte claro y --
no es aceotabl e su interPretaciéo y fTás aún, en fenninos elel 
artículo 18 ele la misiE ley " en caso ele ci.da prevalecerá la 
interpretaciál llÉS favcrable al trabajo ". 

Me l):rmito transcribir para meja- ilustraciál cbs cri
terios totalmente contrarios: 

La Junta Especial núrero 5 bis ele la Local ele Ccocilla 
cién y Arbitraje rel Distrito FereraL resolvió con fecha 30 -
ée octubre re 1900, ai el Juicio seguicb DJr Í'fflCbza Lewa Ga
briel · cmtra Jurica Mezén ele! Prél'.b, S.A. que la falta re avi
so a que hace referenc'la el últirro párrafo ele este articulo -
sólo tri:e CCJID ccr.secuencia q..e el despicb sea " presuntiva-
mente" injusti ficacb, se resolvió en dicho Juicio que si el -
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actor ccofieza la falta qtE se le i!1Pllta, anite ro se haya 
dacb el aviso rel respido ¡:x¡r escrito, se ci:be re msolver -
al patrón ce las reclarocicoes exigidas en su ce.otra. 

No oostITTte lo éllterior, el Prirrer Tribmal Colegiacb 
rel PrirreF circuito resolvió en 'el Pn:Bro 2109/00, prCJTOV1cb 
oor Harero arias Rosales, que la falta re aviso rrul ticitacb -
tra= caro cor¡secuerx:ia refinitivarente que P<T ese sólo IE:hcr 
el respicb se cebe consirerar caro injustificaál, atnCJ.Je el -
trabaJa::br ése cmfeso re Jos hecms qt,e se le Jrrputarm, - -
criterio cm el cual estaros ffisolutan:nte m ctsnaLb y a:e
laite fm:Jarentararos el porqué. 

Ahora y para emeorar las cosas en este Se9.Jncb caso -
coote¡placb, es recir, cuamo el trabajacbr dmlrm re su oa-
trm la inJUStifiCOCién rel respicb se presenta la SigJiente -
situc-:ciéo pr'a::tica que vivefl en carne prepia m.rlns trabaJacb-
res diiir iarente; 

Que Ja oarte patronal ante tal OOla1da contesta héj)i 1-
rrente en los ténninos sig_¡Jentes: Nurca existió resoicb alg_ro 
hLtxl si un reoentiro éÍJéllOOlo re! emlro rel a::tor y ofrece, para 
prooar la tx.ena fé re su parte, la reinsta!aciál incomicimal 
rel trabaJador 81 los migrns térmiros y cmdicicres en ci.e se 
veiia resarro!lando, esto cm lJ1a triple finalicB'.l. 

Una, si el trabajrox ro ocepta Ja relnstala::im, se le 
irrvlerte la carg:i procesal de prdJar la injustificaciéo ci!l - -
~spüiJ, ya C1l.e a.m::b el patrono nieg;e tt:Der resoecflcb al - -
trabaJa:br y ofrezca adnitirlo nuevarente 81 su PUeSto, co-
rreSDCn.'.le a éste lir.ostrar QLe efectivamite fLE respedJcb, ya-



CLe en tal caso se está'.llece la presm:iál re qe no fué el 
patroro QJien rescindió el cmtrato d: trébajo, par lo OJe -
si el trá'.lajacbr insiste en Qt.e hi..00 cl3SP1cb, a él correSpq) 
re la pruroa ó: su afirrre::ión, el cl.131 oor cierto en el 10J% 
re los casos cuenta con ruy oo::os rredl os ó: prlffia . 

La seg¡nda, es CU! al no héí:er entregad) la ccnstai
cia o aviso par eser i to al tréiJajacbr re la causa o caisas -
POr las cuales rarpió la relación léÍJOraL !HE NEGAR EL U:.S 
PllXJ oorc;ue si a:::EPtara que la rescimió unilateralm:nte, -
es d:cir, que sí h..tJo d:soicb, en el Juicio c;ue le entro la -
su tráJajacbr no JXJdr ía alegar en su d:fensa nirg_na crusa -
Justificada d: rescisiál, precisarente oor la falta d: ese -
aviso par escrito. 
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Y firelrreite la tercera, Cl.le ocepte el actor la reins
talaciál ofrecida por su cmtrroarte, y coo esto se tennine el 
cooflicto. 

Sólo este st.PLesto d: la reinstalaciál d:l actor nos -
interesa para efectos d:l presente trroajo. Entoo::es, ya sea 
parque el trébaJacbr en el juicio correspmdiente carorctx5 la 
tnjustificoción del desoicb y se ord:nó fuese relnstalacb o -
que el patrón aleg_ie Lila causa justificada re rescisiál Ci.Jrcn 
te la trani tación ó:l Juicio léixJral y no la pruEi:la recretál
cbse en su contra la injustificacién del eespicb y c~ 
lo a reinstalar al trébajíIDr, o bien, el trroaja:l:Jr acepte 
confia:i:rrente la reinstalaciál ofrecida por el oatrál al cm
testar la c:i3rBnda que instaurara en su contra, en los tres -
suxiestos cooterplacbs se reinicia la relaciál lrooral con la 
prestación efectiva de los servicios p::ir parte del trébajacbr 
y con el paJJ QJe c® ccr1tra prestaciál otorga el patrm. 



En este miSIID orcff1 ee ieeas, ah:lr cmtE!IPlams direc
tarente el caso ee qu= un trmajador reinstalacb. 
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Pero ee a'lora en aeelante y en ITTJChos ee J.os casos por 
no c:Ecir que casi en todos, sucede QLE el patrón nuevarente -
le lrrpiee realizar su trabajo al o'Jrero re.instalado con la in
terción de canserlo, ee hastiarlo o aburrirlo, con el afán de 
que élCepte sus injustas condiciones e nonralrrente la firma ee 
su renurci2 con un finiquito misercble > o bien, que éiJandone 
el EllPleo ahora verd2derarente o en último ele los casos a QUe 
intmte de m.ew.J cuenta ocurrir ante lil Junta Laboral a llé!Cer -
valer sus derechos, por ence, tilles situaciones provocai que se 
aicierre al asalariado en un círculo vicioso doncE el único y -
directo per judicacb es el prcoio trabajacbr. 

AsL el trabajador reinstalaoo si recibe ITl3los tratos, -
injurias, arenazas, en fin, faltas de probidad ee su patrón, --
time la vía expedíta en términos del arliculo 52 de la Ley F~ 
ral del Trabajo para seoararse ee su trabajo e retiro> cff1tro de 
los treinta días siguimtes a la fecha en que se dé cualquiera 
de las causas mercimadas y tmdrá c!erecln a exigir de éste la -
irdEPnización contenida en el artículo 50 de la Jey en cita. 

Pero QL.e sucede si el patr'on no conforme con rrolestar pr_e 
tmele reincidir en el elespido, mte tal si tuaclón ocurre, qt.e si 
un trffiajE!c'or qJe hé' sim reinstalad:> oor ra1danimto c'e la Auto
ridad Laboral es poster ia:ente, n1.evarente c'espedldo, ret;e, en -
téminos ele la Legisl2Ciál Cllrera, d:l'Eídar Ja injUsti ficación -
del nuevo despido, eligiencb o cebieneo elegir entre la inctrnizª 
ción constitucim2l obvia-ente lil reinstalación auncue El1 varias 
cc2simes a1nc!Ue su..one e~:~ercrb, obl iQacb por J2s circunstancias 
e peca orwaración intelectual ~' técnica, ectd avaizada, lo ni~ 
rrn C:L'e fa! ta ele flientes de tré'baJo ) , elige nuevamente la reins--



tal ación ta! vez pensmcb cmf i2darente re qLe su patrál -
reaccim:: en el sentido esperad::J, pero quien ms 2segura que 
el e:preSdr!o percfic.bso no volverá a'10ra a repetir un tercer 
cl2soicl'.J, 11202, entmces est2 m es !2 vi2 ni fóm1!2 icklrea 
para contrarreste.r '' err2dicar esas prá:t icas actuaites aJ -
mr~ de la 1_ey LttxirvL teneros la dJJigación cl2 investi9élr 
estudiar, buscar y éPQrtar alrum rred1da efectiva al ffiPélrü -
cl2 la prcoia ley. Esta 1nterpretac ión de la ley ya m es - -
correcta, e.e acuerc.b a que si es actual el recho e.e que el -
patrón ya encontrn el ca~ir10 para defr2udar el ordefl legal, -
par lo que es rrmester volver a la mrrra labJral con ma r.Edi 
da Jeg:¡J rms efectiva. 

4.1.- RESCISIW PAffif1'1/l Y RESCISION OffiERA. 
< d Uererr:i os l 

Por lo que resP-.."'Cta a la éPliG:."'Ción C:e la Legislacién 
l_é!Joral en el Derecho Me;:icmo, existe establecicb el princi
pio constitucional c:Erivacb re la fra::cim XXII cel articulo 
123 de que las relaciones de trébjo sólo JXJed:rl disolverse -
Vál idarente si existe una causa justificada. 
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La rescisión para el 11Eestro Mario re la Cueva " es la 
facultad re otorg:¡r la ley a uno de los sujetos de la relacion 
jurídica para darla par cmcluida, cuancb el otro miarbro de la 
relación carete una falta o incUTPle en sus cb!igaciores. Es -
un cerecho e.e otorgar la ley a Jos sujetos re la relaciéo jur i
dica para darle DOr cm::luida y su:x:re Jos siguientes elerentos 
m acto u anisiál que deben ser de naturaleza grave ". - -----



~" /U 

C CE /..A CUEVA, MMIO. CERECHO i'EXICIWO DEL TR.LIMJO, Ta1J I -
EDITORIAi_ PffiRUA, N:XICO o. 800 l. 

" El ilXll'Pl i!'lirnto de les d.Jl ic:e<:iones C1' e El'PrlBn re 
!él relación de trébaJo va incurra en él p..~J:rón, "él ~! tr?!:l?_ii:! 
dor, de ll!92r a !él ~erclin3Ción si el caso es ~ra"e: A !?. mu. 
cación de um redic'i'l discio1 imr i.a si Ja falté! es leve v _12 -

CCT'P.te el trn'x:i_iAfbr: Si el autor es el patrón, a ln cpJica
ción de una rTulta prevista par Ja ley". < U1STORENA, J. DE -
JESUS LO~ROCESOS DEL OCRECl-0 OPRERO r-EXICO 1983 p, 74l. 

" La rescisión patrmaJ proclJce coosecuen:ias diversas 
de Ja rescisión que l1ace valer al trebajacbr, Ja prirera PUede 
eventualrrente terriiniir la relación létoral si llera a cCTTProbar. 
se !él justifirnción. Mientras tanto, provoca la suspensión --
de· las obl ig;¡ciones a car~ 621 trabajacbr, qLedal<:b s1.Nudice 
la resPOnsabi 1 imd patronal que, eventuaJnmte, se POdrá tra-
duci.r en Ja reanudación de Ja relación. En el seguncb caso, -
cuancb el trabaja::ior ta~ Ja iniciativa, Ja rescisién rarpe de 
finitivanente Ja relocién JéixJraJ y lo mico Qte se discute --
es la responsáli 1 idad o.1e de ello ouede derivar a carg:i 621 pa
trón". ( CE BUEN, NESTOR QJ. Cit. fü'O I P. 549 l. 

EfectivmF-nte y siguiencb a este tratadista tendreros -
que aceotar en caso de que el patrón despida e injusti ficact.=rrEn
te cero casi siEllJJre ocurrel A su trabajacbr la relación lé'bo-
ral sólo se suspende r:nraitaneé!1fflte en tmto Ja Junta JéixJral 
resuelve la justificación o no del resPicb y reiniciará aQLe!la 
cuanoo Ja junta orrene reinstalar al a::tor ~, éste inicie re -
de nueva cuenta su tréi:lajo. Y lo aiterior cie nill9Úll m:b choca 
con el conceoto que re eesoido dirms al or incipio re este croi
i:1Jlo en el pmto 4.0 p1..esto CJ/Je para q_¡e la fi(.lira jtirfdica ---



ESTA TESIS NO Drnt 
SALIR BE UI BlBUjlJEGA 

re! resoido se configure ca;o tal recuiere necesariarente de 
cierta fonralidéd de la que hffilarems Efl wartados subsecLED 
tes y sólo terminará efectivéJTfflte cuando el patrono ClllPla 
con entregar el aviso !Xlr escrito que tiene ca;o exig:ncia -
legal y ccnpruebe mte la jmta la causal hecha valer o cum 
do el trabaJador exija ca"TJJ acción a ejercitar la inclarniza-
ción y no la reinstalación pues se entienre en este caso QJe 
efectivarente el trooaJéd::lr acEPta el rarpirliento refinitivo 
re la relación Jooaral y Ja litis se centrará a reterminar -
si el tré'baJador dió origen a ese rarpirn.iento o no. 

4.2.- E!_ MT!CllO 47 DE LA LEY FEDERAi_ DE!_ TRAPA..D. 

En la parte final rel artículo 47 rrcdificado a partir 
del lo. de rrayo re 1980, se establece lo si91iente: 

" El patr'on d:berá dar al trffiaJador aviso escrito -
de Ja fecha y causa o causas re la rescisión. 

El aviso cl::berá re hacerse del conocimimto del traba
jador y en caso de que éste se negara a recibirlo,el patrón -
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de Ja rescision 
cl::berá hacerlo rel conocimiento de la Junta respectiva DrDPOI 
cionm:b a ésta el ctrlicilio q_¡e tEflga registrado y solicitan
dt' su roti ficación al trabajador. 

La fa! ta re aviso al trroaJador o a la junta, par sí -
sola bastaraé para coosiderar QLE el desoído fue injustificado. 

La anteior redacción se entiende claraiEnte sin lugar -
a ct.Jdas, ria presenta problara algJno re lectorua o .entender, -
par lo que es lnacEPtable interpretarlo en otros términos QJe -

no sean a la letra, del artículo en carento se desorende - - --



indibitable>ente J.2 cbliga:ión patronal de mtregar 8\liso -
escrito 21 traaJacbr, en to:b despicb, de ning.jn r1Xb es PO
testativa facultcx:f del emresario, sino dlligación lr.perati
va de Ja ley, los Párrafos a estudio seiialé'Jl que el patrón -
"deberá " Y no que "podra" ClP.P1 ir cm tal exii:;enciél. 

Por lo mterior, ~' en virtud de que es c!e expJoracb= 
derecro que 2 toda cbl igación corresD01da ma s2ílCiál, es -
oovio que si el patrón irnnple con su deber e'.€ entregar -
el ci taoo aviso, 12 S2ílCión establecida par Ja Ley, es en -
el sentícl:J, dé que tal anisión basta p¿:¡ra considerar cu: el 
patrón ínjUStcrrente pretende dar par tsninada Ja relación -
JctornL sin rotivo aparente. 

Ahora, considerar tal ausencia de aviso caro sufí-
ciente para detemlner que el despicl:J es inJustíficad'.l es -
un tanto ta:erario pero par Jo pronto es Ja única refensa -
en favor del tra'J2Jacbr y que par enre, debe acat.?rse, pues 
cuéllquier nonre Jurídica mientras tITT.;B vigencia necesaria
r;ente debe re cll!Plirse, recorOO:os qLe la Jrctiservm:ia de 
la 1e11 no exirre en su cumlimiento. 

4.3.- LAS Fffil'~UDAJES r;e_ DESPIOO. 

al.- L2 obl 1Qé1Ción patronal. 

Ahora bien. nuestro Cóc!it;U LctornJ previniencl:J la -
crrcunstancia re decidir si es grave o análCQica de las -
ca1sas que n:itivarm l<' rescisión cel contrato, en los ca-
sos re c!espid'.>, ha señalacb ai su articulo L¡l oarrafo final 
caro obligación patronal, Ja re dar aviso al trab2Jcx:for --
de la fecha y causa c:E la rescisión, con el obJeto furda--
r.r;ntaJ de crncretlzar en el caso particular la causa re re.s 
cisión qLe será esgr i1:1ida caro defensa pa- el patrón En Cé'

so de que el trabaJa:br, lnconforr:e con la cmcL'Cta patronal 



ejercite las accimes previstas en la ley, en fonra, fénni
nos y condic1mes qt.e en la f'.li~E se estmlece. 

De ec1..erc'i0 con dicha disposición leg:il y especialfTBIJ 
te del CUlPlimiento q1..e se dé a la mism e~idiencb al pa-
trón el aviso de rescisión Por escrito, sera la pauta c;ue -
regira cualquier cmtienda en caso de incmfomid?.d del --
d.Jrero privado de su tréDaJo, el que tendrá qL.e if11JU9lé!r -
esa decisión patronal al ejercitar la acción correspcndien
te y a su vez será la defensr. q.e el patrón esgrimirá al ha 
cer valerla o las excerx:iones respectivas. 

Por lo t2flto, la excepción esgr imid3 por el patrón 
se cmfisura y delimita cm la causa de rescisión QL.e debe 
expresarse con el aviso oor escrito 2 qLe se refiere el --
artículo 47 in[ine ce la Ley la'.xlral. 

En efecto, él! q.¡ect~ cmfi9-Jra1a la c2us2 cP. J;-: rr-.s::J: 
s10n ~ re la relación d:Jrero- patronal el patrón que ha lle 
vacb a ca'.xJ el despicb del trétlajacbr al invocar las causas 
en el aviso escrito no podrá eporer en el juicio resrectivo 
caro excepción, alg.Jílél otra distinta re aquella o aquellas, 
Q.Je nutivaron el despicb que cmunicó al trétlajacbr PLes co
rro rrmifesta:us mterlorrrente incurriría en l1lél clara cmtr.a 
dicción QL.e le traer fa ca:o resul tacb Ul laJCb cm:Enatorio. 

Que pasarfa en el caso de que el patrón al excepcio
narse oousiera cam fundaTento del despicb, caJsal distinta 
a aquel la expresada en el escrito cEcb al trabaJccbr. 

En principio nos llevaría al estudio re la pre.'>Crip
ción en cumto c. la q:il icación ele la rescisión, pues tenien
cb en cmsid:ración el tiffiPO q_ie debió hffier transcurricb -



resde la fecha del de~icb y aquella En la qLe se celebró la 
audiEnCia en la qu: se dió contestación a la d:mard3 rebe -
tBber transcurricb ITT:Js re un r.es: Témino que se concede -
al patrón para SffiC iaiar las faltas de sus trmaJacbres. -
< Artículo 517 Frece ién I 62 la Ley Federal 621 TrffiaJo ) . 
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Por otro lacb caro ITT?lli festcr.us En párrnfos preceden
tes caería En Lfla clara contradicción, la cual llevaría al -- = 
Tribunal a dicta1- un laicb resfavorcble a los intereses patr.Q = 
nales ya que el escrito dacb al tréÍlaJacbr ViEne a ser la -- = 
eefensa 621 prcoio patrón QJe al no concordar con las excep- = 
cimes couestas se presLP.1iría una cbsoluta falsecL'ld 621 em--- = 

presario y así miSITTJ al incurrir en contredicciooes el sux.e.s. = 
to previsto, ya oue es de er.olorac'o cl?rPhco QLE las accimes 
y e:<ceoc iones contradictorias se -=.'<luyen. 

b) .- La falte cíe aviso a o.ie esta ob!iQc.'"Xb el patrén. 

Nos encontraros con la ir:posibi l idad c'el trffiaJacbr -
para hecer valer sus derechos frente al deSP ido rel que ha -- = 
sicb objeto, pues resconocienc.'o la causa re la rescisión, no = 
puede axirtar elerentos al juicio respecto 62 los actos inpu_l = 
sacl:Js par el patrón Que oudieron o no justificar la d2cisión = 
tara:!a, lo cual dffiuestra en forma palpable el esta::b re 1~ = 

denslón en qLE se á:?Ja al trabaJacbr. 

La rescisión de la relación lcboral es un octo presEnte 
no pretérito, aun cuardo la causa PtXlira héberse presentac.'o con 
mterioridad , pues d; acuerdo con nuestro Códi9'.l rel TrmaJo, 
el patrón disPO!le ee un rres para sancionar les las faltas a sus 
tréiJajamres; Ahora bien caro ya dijirros anteriomente la res
cisión par parte del qatrón d;termina el despicb par parte del 
obrero en su trébaJo, lo que vendrá a justificar PlenaTEnte esa 
d2Cisión Patronal será preclsarente el á'/iso par escrito q_¡e -
tiene par obligación que dar a su STPleacb y será entonces cum 



cb pcx:lrá eeteminarse rea!r-ente la existencia eel cespicb -
y ¡xr consiguiente la fecha eel misro ya que en caso contr.a 
rio no Cebería correr término algmo para el efecto ce exi
gir ante los Tribunales estéblecidos las prestacimes irte
rn1tes a la inJustificación ee la rescisim cbrero - patro
nal. La Ley feeeral del TrébaJo estéblece en su artículo -
517 Fraccion I . 

Artículo 517. Prescriben en lJl mes: 

I. - Las acciores ee los patrcres para eeS()edir a los 
trébaJa:Jores para disciplinar sus fa! tas y para efectuar -
rescuentos en sus salarios; y 

Por otro lacb el artículo 518 rel misro orcenaniento 
dice: 

Artículo 518. Prescriben en dos meses las acciones de 
los trébaJadores QJe seai separados re! trébaJo. 

La Prescripeión corre a partir <:El día sigueinte a -
la fecha re la separacim. 

Cate preg.intarse entonces si es proce<:Ente o no qi..e -
corra algLJlO de los términos seiialados si ro existe el aviso 
escrito que esta cbl igcx:b par disoosiciér. ev,presa ce la ley 
el patrón a entregar al trabaJador. 

PoOOíOs concluir con relación a lo éllterior oue en -
el caso re no dar el aviso wltici tacb, ro es proceeente. q_¡e 
corra el término concedido al trabajador y a oue se refiere 
el ertículo 518 ya r,encionado ya OJe par el descaiocimiento 
re las causales re resclsion y ce la fecha de la misrra el --
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trroajacbr se coloca frente al patrón ff1 un estacb re ind8-
faisión natural r::or falta óel aviso que la ley consigna, 

4.4. - a RETIRO. 

al.- Naturaleza Jurfdica óel retiro. 

El retiro es la rescisión de la rela::ión l.:tDral QLE 

hace el trcbajacbr en virtud de una falta grave real izad3 -
por el patrón en la relcción l.:tDral. 

Le Constitución hebla de retiro. La Ley hébla de -
&.."Pélrac ión. 

Algunos eutores escueté'lí"eflte sólo hablan de rescisión, 
otros hmlan de resolución, dimisión, despickJ in::Jirecto, etc. 

Para Nestor de ll!El el retiro" ... ConstitUYe un acto 
rescisor o QLoe pene fin a la relación láxJraL par Cescisión 
milateral del tr2bajacbr y con funcl:Jrento en una conclJ::ta -
petrmaL cierta o smi.oesta, e.le violación a las norr:as re la 
CO!lViVencia lcbornl " ( DE PJ.JErL MESTaL Q:l, Cit, .Ta-D l p. 
110). 

el retiro puere ca1siderarse en srnticb estricto ca:o 
un acto Jurídico, unilateral y cons-.onsuaL tiene ca:n conse
cIBncia la terr.linación dela relo:::ión láxJral, par parte del -
trroajacbr, r::or causa i11P1Jtétlle al patrón. 

b). - Principios fl.llda:entales óel retiro. 

Al igual QLe el respic!J, el retiro tiene sus principios 
fllnd:l:mtales, red.K.:ibles re la ley, cuya viola::ión trre ca:o 
consecLen::ia la rescición re la .rela::ión léboral im:Utá:lle al 



. patrón y sin resPOns2bilid3d para el trffiajaebr. Estos -
principios se desorenren de la pro;iia ley, y en cm::reto -
de los artículos 51 v 132, este últirn al señalar las d:llige 
c iaies QLe c.:ebe acatar el patrón. 

cl .- Cl2Sificoción cie les w1s2s de retiro. 

Las causas de retiro se encuetnran estmle::ides en -
el articulo 5.l ce la le11 y sm las si\;l.lientes: 

!.- Eruño del p2trón o c.<: 12 29rupación patronal al 
trabajaebr €fl la praposición ce! trffiéljo resoecto re las - -
Condiciones c:Bl rcisrn. 
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En este swi.esto la rela::ión laooral nace viciada y 
por tanto se puee'.e ejercitar la acción de rescisión; Sí se~

ha::e d:be ser en m pla:m de treinta días a oartir re la inJ. 
ciación del servicio. 

II.- Falta de pra'Jidad y hmradez, acto de violeo::ia 
a?meza, inJuria, JJB!os tratos y otros anál09Js, dentro o -
ft..era 021 servicio por parte del patrón, sus fanil iares o -
persmas directivo o 2d:linistrativo, en crntra del tra':Jaja-
dor, coo;ure, padres, hijos o henreros ' 

La falta de prd:lie'ed u lmracl=z en esta fracción se 
cebe entencer caro rnla fé, eng2ño, atxJso e'e la influencia -
rroral c;Le el patrón puC:iera ejercer soore el trffiajac.\'.Jr en -
su derecho. Existiréi fsl te de prcbidé(i u h:lnrérez cuéllCb -
el P<~trón incurra en cr~i ti r el Ct.rPl ir.liento de las rns iroor 
tmtes ebl 1Qaciores a su caroo, hay algJnas o':lliQéCiores cu
yc. anisión e:q:ire&:.'ll'Cnte constitLJ11m causa re retiro, cam -
el PCJ;;O m salario m fecha o lugar m corwenidos o acost1111-
brams. 

m .- Si fuera rel ser1icio se prod.l'.:m las citadas 
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ccnci.ictas oor parte e'.€! patrón y perscna señala::'a POr la 1 ey, 
cererffi ee ser de tal ran:r2 graves ciLe hegcn ir.pasible la -
continlk;ción de Ja reJ<:ción JcbcraL seQún Jo estmlecicb ocr 
Ja prcpia Jey. 

IV. - Reclcción c'.€1 salario, El ix:trón no pu2\'.E unil.Q 
teralrente redJCir el sa12riO ce Lll tré:lxU200r, esto constitJJ 
ye 1.rn c2usa gr2ve ere redro, sin t:MJé:rgo, e<-:isten SIJ)Uestos 
en los cuales Ja r'.:Cticción del salario ro i:'plica 1.rn causal 
de retiro, c<ro es en el c2so rue el trébaj<::cbr y el natrón -
convitn:n en 12 reducción e.e lo jornc'Xia, consecuenterr::nte se -
reci.K:e el salario preporcionalr;i:r.te. Lo miSl'l'.J pl.ede decirse -
en el caso c'-e le instaJ.xión Ge un trabajacbr q¡_e ha sufrido -
l1l r ies!;U de trabajo, eri un puesto aCecU2cb a sus tacultades -
físicas y r:-entaJes. En ai:Jos casos se rroxe el salario pero 
no se confi•;t1ra une causa el:! retiro. 

Las faltas graves del patrón con respecto al fJc.'lg) ce! -
salario hace acreecbr a! patr'on de srncion:s coorparales y sm 
cienes ecmá~icas. 

Si el patrón no Cl!!Ple con trn Ce sus Prin:JpaJes 001 J-
0acimes cain es la ele P&.rle al trffi2Jad:Jr, el salario por -
los ser'!icios que éste le presta, es noturaJ q.ie el tré'.baJ200r 
ten;ia el derecho c'e se.x:rarse del trffia jo y d:lr r:or temin2d2 
la relación JáJoral sin in:urrir en reSPC11sébi1Jdc'X!. 

Así DiSTD para Qt.e sea procedente le rescisión de 12. --
relcción de tré'beJc oor ía! te ee P20'.J de salar Jo, es in:lisPff]s2-
ble, QLe el tr2b2JaCor c'.<:ru2stre c;u: cué:llCo se le dejó c'e cli:Jrir 
el salario, real izó 12s ~st iorr::s recescri2s P2re lcx.ircr su - -
co:iro y qu= el patrón se ~ a efectuárlo, ya que si r.c pru::lx: 
esto, la rescisión, por tal mtivo, result2 irwrocecmte. 

Por otra parte la C2rQ2 c'.e !2 pruei:J2 rel PBOO re salario 
cormSPCnc'e 21 patrón en 11irtuc! c'e CJJe tiene en su PCXJer los elf 



r:-entos necesarios para hc:cerlo, caro son: recibos, cc:pias -
de cheq._ies, etc ... " En toco caso, corresl)()ftierii al p2trón -
prcbar su dicro cu2rxb exista controversia scbre: m::nto V -
Pél9J del salario " < Artículo 78L:, XII ) . 

V.- No p29ar el salario en "fec/1a y ltJJar convenidos, 
Una ce las principales cbl iga:imes cel patrón es la de pa-
gar el salario al trffiajeck:lr y para esto, convieren trffiaja
oor y patrón, en QLé fecha y luge.r se cubrirá. Los artícu-
los 108 y 109 de léley; estoolecen dispasiciones al respec
to. 

CU2ílcb los trffiaja:bres no cooran su salario inten-
cionalriente para después ejercitar alguna acción contra el -
patrón, éste ~ consignar las caritidades correslXJldientes 
crediante billetes de deposito mte el Tribunal cel Trffiajo. 

VI.- Cuancb el patrón rnl iciosarente causa per Juicios en las 
herranientas o útiles de trébajo. 

Con esta actitud de r:ela fé del patrón se JXre en pe
ligro la segJridc."C! del trffiajacbr en el ejercicio de sus lébQ 
res , por lo tmto éste con tcctJ ck:recho puede dar par temi
na:!2 la relcción de tréDajo. 

VI!.- r10 rmtener en condiciones higiénicas el esta
blecir:;iento y no cu;plir con les r.edic'gs preventiV2s y ce -
soo.1r id2d estrolecic\::s por la ley. 

El patrón al no cu:plir con esta oollgación, está pa
niaido en peligro la s2lud e integric'ed física rel traaj2Cbr 
y esto irrPllca ma situa:ión r:uy grave, por lo cual es justi
f icé:da esta causa re retiro. 

VII r.- r!o ctJrar el patrón rentro cel estci:Jlecir:liento 
con Prndaicia y poner en peligro la seQUriclad rel estci:Jleci--
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r:liento 'J de J2s personas c:;Le es~en con él. 

Esta c;:ius.s Ji'oo' a lo _mterior, rÉs si.pne Lrn corxiL¡;;_ 
t2 directa d:l pa~rón con el 2gravant2 seflal¡;cl:J r.xir la ley -
ee OL.'e su iroruc1er.ci2 o c:escl'ic'o se2í1 ine·:cu&:i.1les. 

IX.- Crusas <mlcxes, !_os trmcj2c'ores p11:ctn cali
ficarse c:B Qraves almnas cc:l'sas rJe! D2crón, par lo otie el -
tribunal del Tr2bajo c'ffie 2nalizar CX:tenida:ente si le son o 
ne . 
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M:Jrio et= la Cueva rl explicar el concepto d: crnsas -
m2Jogas de rescisión clice: él !20isl2cor ne es a:niswiente 
pcr lo tento no puec'e preever !2 rultitL~; re a::mtecirlientos 
CJJe DJecffi producirse en 12 vida ce las relé'Cimes e"..: tr2b2jo. 
De ffií las írc.cciores XV ce! 2rtículo 1!7 \! IX cel SL m;a -
ree"ccién es idér.tic2: < por caus2s J 2nálog¿¡s a las esté'b!f 
cict:s cn !2s frc:cciones mter iores .. re ig_1al rcnera grn.lés --
Y ee consecu2f'ieias sff~jmtes en Jo c:Le el trmajo se refiere". 

" L2 CD! iC?Ción de l2s CDS ílCrT.'2S pr-esL.tJone 2J9.1r.os -
requisitos: 2J. L? ca:sa ale<::;2C:P ce::ie ser m21~ de J3s enLn;; 
rcc2s expr~séí'Cr.te en lc. le~1¡ b).- H2 ce ser ce n2tur~le~2 = 
cr2•1e, o de coníorrüc!:-c con la e:,'Jliceción ~re ofrecir:os, 110 -
G.~ i"Tl!lcer m incll'fJli'j01to grave ce un2 cbligación orinci--
02! o irpc•rtente: el. - '.es r:onseCL1enci8s c'el incu;pJi;,1i2!1to -
soore el trffiajo m'Jer. ser se;-ejmtes 2 J2s QLie orocl.JCiria Lna 

c2usa ce rescisió11 emres2". 

" Por otra parte, 12 fuerw de l2s dos esoecies ce cau 
séis es divers2s; Freme a m2 ce.usa emresa, ca;prcbc.'UJ el in
Clf:Plir:iCflto c'ie la 0Jl!r-2ción, 12 Junté1 et= Cor.ciliació y Arbi
tr2je Cebe lir.iltcrse a reconocer la Justif1m:iál: En caiJio, 
en la segJr.c'0. hipótesis,' c'<eSPL€s ce ccr.orciJaCc el h...'=Cl1o g:rera 
dar, 12 jmt2 ·cenerá C:L'2 cmsirernr si estén cLbiertos los re
quisitos señala::Os en el pérrnfo irr.ec!iato mt::rior". e !E --



LA CUEVA, l\N1!0 a NUEVO I:ERECHO f'BICNIO ca TRAMJJ Ta'O [ 
EDITOOLllL PORRUA 6a EDICIOM f·EXICO 1900 P 2Y9 > 

dl.- Acciones deri11ffi:.s del retiro. 

CUcllcb L'íl tn'béJJ2C:or se retire c'e su ·LrebéJJo PJr hél
berse cmfio.w2Cb un2 de les caus2S de retiro, pLece eJerci
tcr L!ll2 rcción rescisoria y e¡(igir una inffi:nizcción en los 
térr.:iros est2blecicbs En el artículo SO de la ley, cbs hipo
tesis: QLie la relcción c.€ tr2baJo sea par tier.po inc'eterr::l
n.::i:'o. 

cuanc:o un trnbéUador es sujeto a una rela::ión re -
tr<baJo por tie;po determinado o DOr c:bra detenninada y se 
separa de su trffi2Jo por una causa inputéble al PCtrón, -
los salarios vencicbs cue tienen derecho a percibir co:pren 
dercn tm sólo cq_,ellos q_¡e hwieren !Y2rcibicb hasta l.:: con 
clusión de su relc:ción léboral. 

e>. - Camuto del plazo de prescipciál. 

El artículo 52 O= la ley estéblece c:ue el trétlaJa-
dor P<Xir2 seoararse de su treoojo centro de los trienta -
días s!Quientes a la fechn en que se de cualquiera C€ las 
c2\Jsas e:~ retiro. Esté acorde con el artículo 517 CJ.Je en 
su fm:ción II est2blcce que 12s c:cciones de los tr2baJa-
dores para seoararse e-e su trélJc:io prescriben en un r.-es. 

El tr2l:Bjactlr, dentro del plezo de un rres conté'lldo 
a p2rtir del dí2 q.¡e tL~10 concocirr.iento e'.<! la ca.isa de re
scisión ir.putable al Péfüón, POGr2 presentar su d:!'End:l -
mte los Tribl.Jl1Zlles c:el Trc:baJo e i~!éllr:mte el plazo re -
prescripción se ca:puta desre esa í'ec:'la hé\sta el térniro -
de un r.-es < trelntc cifcs>. 

fléstor C'.e &x:n ro está de acLiercl:J con lo entes = 
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e~esto, PLies dice QJe hay sittisciones ccr:o cll3rdo m trn
bej2C'.vr no le h.1 sicb Pc.~-.Co su s<Cl2rio; Afim=. ~u; ai e~te 

c2.so el c2so ce nrescr !pe ión S'Pez2r~ a correr h2st2 c:u: no 
se r'3'.Edie l.a viol.xión. < DE BUEi'l LO?.AriJ, rESTOR QJ. cic. 
p, 116 ), 

Otrc 2specto en c;1_:.e ciofiere eJ. cit2d:J wt0r, es Que 
el plazo 0'2 prescripción no es C'.e m r:es ccr.o lo rerca e! -
crtícL:lo SJ.7 fr2.cción IL rx1es aste crtículo sólo hcill2 e~ 
l2S 2CCiOílCS C'.e los traX~jé:cbres iXTé' sepcrarse re SU trffi? 
Jo, f)3ro no c:C los ccciones c:t..e se PUecffi eJercer aite el -
Tribun21 rel Trch.,jo, oor lo Que el plczo O: prescriociál -
cffie ~r el estcblecim rn el artículo 515 q.¡e es o= Li1l a'"10. 

Por nuest1·2 1J2rte ccosideré?"'lJs cL'= cuzncb la le:' en 
el articulo 517, IL estmlece C:LE " prescriben m L!l n.:s -
les 2cci0!"1'.:s c:B los tráJ2j'1álres parn Sf:P2r2rse ct;l trála-
Jo" se ca:urence q.¡e ct:ntro re esta 2cción está 12 fa::ultc<d 
pera present2r el tr2bajé'.cbr su m-:-aid2 ente la junta. " ... 
12 prescriociál corre a r:12rt1r m 12 fecha en q_,ie se tc-nqa 
caioci:ciento re la c2us2 de seo<:n::ción " < art icuJo 517, -
últim p¿rrafo>. Es cecir a partir re la íecha en G..ie se -
t:;nre ccn:x:ir.1iento re la causa de sep.::ra:ión, el trc:~~J2cbr 

dispme c'e trienta dí8S P2rél presentzr su ct:P"'d1CE. 

f>. - Crnrnicecién de la separoción. 

El a::to del re~iro r.o esfa revest1rn dz nil~'Uffi ·for
r;:lidc-:d pues ro lo e:-(i~ 18 le~·, pero para precv2r CL'2 el 
02tré;i zrwrente mte los tr iblr.=les QLE no fue· m retiro 
sirn L'íl c:ew!co, el trcbéijad:Jr ct::be C:2r e·.'iso ;,or escrito 
21 p,_:trál y dJtenr el 1!1is-.u m acuse dz recibo que sirve -
~prueba fehé:ciente del retiro. 

L:.5.- UflA C.AUSI'. L'E RESCISIO'I EN FAVffi OO... lRABAJAD'.:R 

Les c2ra:terísti.rns fL'flc!a:entales re la rescisim - · 



e eespido y retiro J hal sicb enurern:ias 1XJr diversos trat2-
dlstas ~' es receS2rio resaltarlos para ester en POSibi!icla'.! 
c.'e furdaraitar Ja pro.xisiclón ce! suscrito. 

Acto L'llilateraL- La rescisión suxne sie;pre LIE-
condLicta milateraL esto es, sólo de mo c.'e los sujetos de 
la reJcción de trffiajo. 

causa grave.- No basta el incu:pllr.Jiento de cualCJJier 
cbliQc.'"'Ción derivada de la re12Ción de trébajo. Es preciso, 
segúi se infiere ce la fracción XV eel artículo 47 y IX eel 
SJ. que la ca.isa sea " grnve" y (J..!e trai~ consecuencias res
o-.oeto del trffiajo a cmsirern::ión ce léJ Junta 1_2::ora1. 
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Intemnpe 12 Rela:ión Léhlral .- Est2 intern .. rxión o~ 
c!2r2 CDrIDICIDfl!\DA en los casos ele ct=spido y es absoluta cu211C.'o 
el tr2U'lj2c'.or se retire. 

En virtud ele que los trebaJacbres piJe{.l:n O,Jt2r par e! 
Clf1Jli!'.!iento de la relaclón de trabajo o POr la ínó3mización 
el cespido será final sólo si el tréb2J2.cbr reclcrn la inc!Erni 
za:ión o sL habiendo exiciicb el cLr.olir.1ento, se dict2 !2LdJ 
c.'efinitivo c:Le O:Clare lirprocedente la c.ccicn intenta:!.::. De -
otra r:m:ra la relación !abara! héDrá CLiecEd:l JnterrLr.plda -
PlldiEl'ldo reenudarse si la E:Cción del tré!J2jaó:Jr tiene éüto -
Y sia:T.Jre y cuan:.b i:enga derecho al CLIP11niento eel ccntrato. 

:=onrel. - Entmces si el patrón eesp i de al trffi?.Jaó:Jr -
sin las forr.al icJaTs de ley, MO SE E,'ITifiGUE LA RaACION LAOO
R/lL 1XJr lo que si es procedente el retiro del trro~Uacbr ore
viarente reinstalacb y o.Le nue'/é1118nte se oretence cesoedir, en 
virtu::1 d: QLe toeavía sigue vigente la rel<iciál cbrero i- patro 
naL oorm: el nuevo CeS!Jieh sólo interrlJ'Pe és~2, m la d2sa
parece oor este ITEro ecto oerscnal ajeno a la form 1~! estg 
ble::ice, esto se confi·mB si estudiér.Ds la Ley Feeeral C:el Tr.e 
bajo c;ue consirn:i m su p2rte sustmtiv2 las c2l.lsas esoeciflcas 
a: susoensicn y terr-ineciaí e.e la relct:ión la!xlrnl. 



Ah:ira bien, no dJstante qt.e la ley ro ccnsimWé: Uflé1 

sm::iál específica para el patroro w.iso ü=l 211lso QLe eetx;
rfa entrn;:ar al trmaJaoor, el despicb resultéDG rulo y cm
secuentarente lrdebioo 12 saiar~ión del trffiaJ2Lor oor ser 
cootrario a Llll2 dispasiclm de orc.'en pü:Jlico < articulo So. 
Ley Fec.eral rel Tri.l:JaJo) y ello con base en 12 2Plicaciál -
cel Principio Genen~l eel Derech:J pre1istc en el crtícu!o -
8 ü=l Códloo C1Vi l < " Los ectos ejecutaros ccxitrn el te-
nor ee las leyes prohibí ti vas o 03 interés pü:)l ico, serérl -
rulos, excepto en los casos en c.ue !2 ley ord.:ne lo crntra
rlo"l y si la reforí.'2 ce JSOO htblese sido en este senticb 
al declarar íll.!los los despiebs se dJ!l~erfa 21 patrón a --
reinstalar at.1tcn52tica:i.:nte al trálaJacbr. 
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Y en real id'.ld la actual soluc.ión deja r.ucllo QLe c:E-
sear, en el sentloo re c;ue un eeSPicb ck:!Je de ser Just1fic5: 
cb en virtud de , un requisito re faTE aurn~ oor lo --
prmto es la única defensa 'ii2ble re! trebéJJé:'dor. 

Auo::¡ue en estricto rig:¡r la ley á:bló CÉClarar nu-
los ipsoJure los desoidüs no efectLiadüs ffl la fon:e prevista 
y coosecuenterente, sin efectos, la SeD2rcx:ión i:El oorero, -
reservcncb la iniustlflcac!ál pere las situa:iores C11.E m -
tll'llerm éPOYO legal. 

Ahora bien, erro tcdé!s las rcrr:es jurfdicas, las c!i;;. 
JJQSicicnes scbre 12 rescisión tierEn q_¡e ser !nterpretad2s, 
81 aro re ci.Jda p:roserá una interpreta::ión restrictiva y pre-
valecera 12 r:és f2voréble al trffiaJaci:Jr. 

El C€SPlc'.o reQ..Jiere de ciertas forr:el ié.:x:'.es !Jda con 
s ici:rerse co"'D t2L claro está, inó2Pendienta:Ente q..e sea -
Justificecb o inJustifiec."'á:J. 

Desoúes c'.e consul ter los lauros re 12s Jmtas c.:e Con
ci lic:c ión IJ Arbi tr2Je y 12s ejecutories re la SLPrB".ll Corte 



de Justicio re la Ncclón así cmn el lntercamio re !r:presio
nes en los sectores !nteresilC.bs la Can!s!ál rec'.actora inclu
yó un Péirr2fo últlrn en el artfculo 47; " El patrón c.i:berá -
dar al tr2baj2cor aviso escrito de la fecha y causa o causas 
re la rescisión." 

La finalid:.-x:l de este preseoto es cmle: POr Lflél -

P2íte, 12 existencia de t.m constancia auténtica ce! ees:iicb 
y por la otrn, (]le el tra!.Ej2ebr t01ga cmx:inimto de la -
ceus'.'1 o causas QLe pa:lrá 2óxir el patrón 92ra justificarlo, 
lo cU3l c.C.Ef.Bs le pemltir2 · prw2r2r su contrcrefensa claro 
está que el patrono pu::cE despedí r y oo entren=1r la cmstan
cis, p:;;ro si ocurren los riechos, ro POL'ira · alegcr en su de-~ 
faica ninguno ca.isa justific2d2 ee rescisión, POr lo Que d2 
rá por resul taoo c;ue um vez cu:probc"L\J el hecho del despi
cb ct:b2 eecretarse la reinstalación o el p¡:go de la !rctn-
niz::clón procect:nte, a elección del trffiajéXJ:lr. < OC LA -
CUEVA, í·WIIO Op, Cit. TCNJ I p, 253l. 

Por tOeb lo mterior si el p2trón le ir:o!c'.e cu;plir 
cm su trc!Jajo al asslaria::b previrrmte reinstalación, no 
IXlCirá éste acudir º 12.s Autori~s LElxlrnles basá'lcbse en= 
las miSiES circunst211cias de t!a:po, r.lXb y Jugar q_ie le -
respalmrm para ci:ltener el lado "favormle Didiend:J su ~ 
bica a.r:pli!Iflta::ión puesto que la Junta Létoral verificara 
q.ie ci:lra en autos la razón del Ac~uario en el senticb de -
q.¡e fue rreterialcente re1nsta!2{b y al ;:;c2t2r el laxb el -
pc,trón el esmto es ya archivo rL'erto. 

Pero sí puere rJ?02jar ca'tl falta c.l-: probic'.:.id la em
e.teta cel patrón de deSPedirlo r.ue-.1a:mte sin curplir cm -
su oblir,;2Ción l~l ~ otorg.-::,r !Xlr escrito !a fecm y la -
Cc'"'Us<: e caus2s C;IP. or iglr.m el rcr.viniento m la re!2Ciál -
!mera! pu-:sto c:ue se í'.2flifiest2 !2 ausencia c'.el recto - -
procee.zr 021 ::r:presario, pretendimco disolver la reiniciél-



d3 re13:iéíl léboral irpid!éndoJe DOr cualquier r:i:dio 2! tr2-
b2j2cbr cu-;pJir su trd:lajo en rmifies·;:2 Q:JOsiclón 21 res:x-í.; 
to \' en ccnsicercción cicbioos tanto al oreí2n le<;;a! cCD'.> e -
los derechos re su trctxuceor. 

Y si cero va 2s':L!diaus Jo rel2Ciéíl !éixlral nace con 
12 prestcción efectiwi c'-e! servicio \1 con e! pago del sala--

94 

. r1o CU'D contrmrestac!ón. Es~e sigue vigmte 2 pesar de lél 
ooosición ce! patrmo en v1r1:LJd ele que no hw aviso oor escri 
to ele la caus2 o ca!sas y fechci del rcr.p imimto de la resci-
sión lmoral en bsse al Principio ele estabilicléd en el tmleo 
y en virtud cc'.E!:és ce wue la rescisión es tna e:(CefXiÓ!l al -
r:iism, 12 cual surg: re la e:<istencl2 de C2usas e><oresas ee -
rescisión y re cwsas i<J.Jalf:fflte grnves,pues una u otra cons
til11Yen la prLeba re la intenciá1 de la ley CÍ2 no pell'lltir -
la rescisión siro m los casos ta:-:ativarente é'I"..Jnciacbs r.or -
ellé. Y si el proceso intemret<i!ivo ;:parece a!gJna dJda -
cel.Jerá aplicarse e! pas2je final mi artículo 13 " En ceso -
de dLrt\, prevé:Cer2 la 1nterpretrción cás "i'2Voréble al traba-
jéOOr ". Entonces por el contrario se cffie presunir que el -
trabajacior no h8 e® causa alg.ina de incu¡pl !miento a sus -
ooliQ.:iCiones v p0r el contrario se r:rnlfiesta 12 rctitud del 
pcitrmo de defraurnr a la ley con dicha croiicta viciosa. -
En otras palabras, si el trmajr::oor inc:u:ple 9rél\lcrente con -
sus cblioe.ciones el p2trón ootest2ttva:rnte r,uede re~irlo, 
< articulo 117 prin-er JX'rrafo l oero é:be < cirtfculo Ll7 in -
Hrel e,'1)iic2f fX)r 8Scri!c 12 fecha ~1 cause de té::! despic<J -
pues b!én, si un tré:bé:Ja'or <1.1e 112 slco reinstal&:c por ar-
den ce !2 Autor idé:d i_2bor2l es íll!'2'lé:f:'ffite desoedleb sin m-
ti'10 cix:rente y sin .:viso per e:.crtto éJlg_¡no est8 en carple
to est2Cb de incefer.siéfl ·y si se hece uso de 12s éX::Cim:s -
de infe;niZc."'Ción o reinstalación provoc:oría:us Qt.e el círcu
lo vicioso se Lt:Jicará·al rrergen c'.oe !e Legislaciál Lmoral. 

Poí lo C\le !a téctica él seguir se erx:uentra t.blcé'dél -



ffiltro de! mrco legal y es r.uy sencilla por práctica. Al -
ocurrir la seoarccim del Lr<:-Oé!jacbr sin aviso o escrito - --
2191f"X) y al erx::ontrerse sin !dXJrar, se enti~ QLe :.Eteri2l 
rente fue d:sPedic'o, alJl()Le forralrente no haya CL!TPl ió:l el -
patr&l con la e;:iroi<:ia legcL en tal circunst.::rcia SE c'e -
r;erda la injustifica:lm ee ese c'eSDicb y se eli~ cama:-
cim priEBrie la re!nstalacim y en su defecto la in:tr.niza
cién cmstitucimaL ctJvim:nte !2 rcyorí2 ce !os trdJé:jéXl:J-
res Qt..e hac:en uso c'el Tr ibLml L2bornl es porCJ.1e reelrrente -
fuerm c'.espediciOs, pues bien, se presu;ira · 12 rola fé ce! -
a;pres.:irio 21 contestar al12nanc'ose 2 la c:t:rerct;>, ccrnrtTJO--
ti:n::OSe <' 2C20ter .el 2ctor trffi3jacbr nue>12í:eílte en su PLY.:S
to, 31 es~e StDUesto ouec'.e ~ratffse de CJUe efecti11a:ente el -
patrón bl!squ:; re-1xfü:r Ln 2rror o bien tener 21 oorero nL~112-

retT~e b2jo su r.rr,x, Si 12 intenci~ 2q]el es p;;r judicar -
al trél"Jaj2c.1:>r tratmct ce r21ncic!ir er el respicb, lo cx:on
sejmle es Qt.e eJ. tr2b2j2C.or se retire y le mtifiq_e par es
crito taJ. rescisión léi.-orn.l a la ff:Presa solicitéfOO ocuse de 
recioo y en su eefee'w par vía cele Junta !ffioraL pera cu-
brirse y Pod:r c:S;E11C::Jr dentro de los treinta dfas siqJientes 
la rescisión de 12 rela:ión 12!Y.lrnl sin resoonsi.iJi lidad al---
9Jíl8 para éste, par 12. r:mifiesta y total r.ala fé de su pa-
tr&l. 
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Hay un i.rnXrr'.ermle los é'O:X'abs, o.Jienes si tera:us -
un asunto lá:loral en nuestras r:E110s irn~diatétffite aconseJa:os 
al trmejaciJr solicite 12 inamizcción constitucicnaL ya C!-le 
ee el cebra de ella se desprerre L'l1 tmto Por ciento ruestro Y 
par lo reg.Jlar bl!SGBJS el " 1:2! arreglo" en el prir•er cootac
to con la contrélX!rte < etepa ccnciliatoria l a Ln bt.m pleito, 
esto es cierto, entre éDOgaC.\:)s se ca:mta qLe ser láloral ista 
ri::pres...."rri:a imresos 2 corto pl2zo. 



Pero considera:us Q.Je este fórr:ula rtPresenta e! res
peto p.:::ra los cerechos lél.xlraJes ce! tra'.Jajacbr ya QLe al de 
r:Endc:r al patrón exiQierdo 12 reinstalcción, lo sujetéf:tls de 
redo tal que no OO::rá ale\X1r a:r.esi2 del d:soic0, ro podré\ -
reinvertir 12 Cé':r~ de !2 prueba y tendrá Qu'e 21ler2rse - -
rec1nermcb el c:brero su tr21Jejo o bl'scaré ca:nrOO:cr la C2'J

sa1 ce rescisión C!.Je originó la seo2r2ción ceJ trr.tJ¿]Jec'i0r y -
en Cé'SOs ée cmprcb2rse ésta, aún srn 2viso dareros pairta él -

q.ie la verdad leml sur Ja y se ccrpruebe la justifice<:ión c'.el 
resoie'o, siendo tal rredictl értrl:ís re legal' ewitativa. 

De a'li 12 ccnvicciór. de que el ces:iic'D se2 inJustifi
cértl Juristentlr1 cuCJnco tl8',1él a::isié.n del escrii:o 21 Qtie 1:211to 
ros ra.us referim y q_1e se c~·ta"Pla en 12 D2r'te fine! cP.l -
<:rticulo L¡7 cP. 12 Ley Fec~ral c:o.l Trffi?jo, Ya q.1e e.! m - -
<'"'<istir sLooxrns c;'Le tcr:poco hay rnus<> '1r2'/C 2lrt.líl2 p;:ire c'er 
por temirl?.da unil8ter2! e injustE!:ente la reJcción (le tr?tk.~

Jo. Por que si el trEl:l2J2Ctr encuwr2 en alr:rrn c'.e ellas, - -
Justo es tiJlbién ~1e recibe cO".ú SffiC.iá1 la rescisión re su -
trabajo pcr l<i f2Ha ce su recto orocecer, 2Cn sin 3'1iso Por -
escrito, el!lQt.e r~ito, croe 03 ca;probarlo 2si el patrón - -
ente la JLnta liÍIOrcl corresroidiente, pero m este ceso será 
mter!a de prueba y si el trcbaJ2ctJr no he dc'Xb rntivo 2!Ql..m 
tmdr'a rn:Jios e.e cmvicción para ci:r.nstr2r lo y m necesitará -
inventar t2stií.mios. 

Por tocb Jo anterior, afirrTITis q.,ie pcr2 teminar c:E -
tajo cm m oroolff'B GLe grrri..'8lr:ent2 v2 prolifercóJ. Es - -
renester cmtr2rrest2r tales cond.!ctc:s cm fórrul2s efectivas -
cero lo Pll2de ser, el presLnirse con evicfficiES ootffiles ye. -
reszltacts, 12 total mla fé ée! ElTPresario al e.'dst ir m mt~ 
cedelte á2 Lil mterior .cmflicto y oreteneer a'lora nt.~m:ente 
reircici2rlo, i1:nonerle ma smción Q.Je le ~ recéPéX:itar ·--



Y UJiCé~rse dentro cel r:ErCO leQiSlatiVO la CU.31 cpinams !JlJed2 
ser el retiro del tr2baJccbr oor no haber ya otro CéJ'lir10, es -
e.E: ir, q.ie el trffiaJ2crr se separe ee su trnbaJo á:ntro ee! -
plazo establecic'.o en el articulo 517 re 12 Ley Federal del - -
Tr<.bé!Jo, y r.meJ2r su nefasto proceder caro una ca.isa de esci-
sim re la rel2Clón léOOraL y2 sea ca:u falta re pn:tlicEd o -
bien ccr:n una ceusa málaga en base al mteced:nte eel é'llter ior 
cmflicto entre a:bas partes sin res!JQílsébilida:! pcrn el treba 
Jédor y ~:ügir de su patrón no sólo los tres r:>:ses re inrnmiz.a 
ción sino ta:bién la respm&i:Jllic:Ed "ie le resulte re su in
ocb!e proceeer c:ue se tr2clce en el Pc."m de veinte días r:és de 
s2l2rio por a:de aio ce ser1icio oresta:bs, en térr.ims rel ar
tículo so de la Ley Fecer2l cel Trcbé:Jo, in:!ff:nizzción c:Le cam 
se puec'e a:>reciar es rP.s grovoso para el a:preserio, el CL'é!l -
neccsariarente tiene c:ue clm:!icar deJan:kl al 189'.l esas nefas-
tas caxlictas de q_1erer hLci!lar al trabaJc.c.\Jr par el sir.ple -
hecho ~ c.efencer esté sus léQi tiros derechos y a;pcrértl 2q.lé! 
en su CEP2Cick.'"'d eca:&:ica. 

'-º que se busc2 y prcpcne no es Lna 'leflQalZa, sino el 
Justo ec:uilibrlo entre los fa::tores c'e la procl.Jcción ca:iita! --
1/ tréb:lJo, deseanc'.o dejar o ir;plicc.r L!l preceeeite ~ provo-
c:ue en lo futuro QUe élC,llel CJ.Je pretenda lo P.is:n lo piensa re
petida:Ente, ya QLe lo r.ús imxirtmte es el respeto r:utm ee -
rerechos ~'el trabaJecbr r:e::icano CU'Plidlr esforza:'o l' fie.! 
pcr na~uraleze 11..oeesito; P<1ra rendir, tener certid.r.Dre en su -
e;pleo, tener 12 finre certez2 c'e C:Ue no ser2 ~spec!idl en --
tanto no ee causa a ello y ta;bien qi..e tiere plena libertar -
para hacer valer sus derechos ante el Tribunal lffioral corres
pmdiente y QLJe el eerecho si lo tiene, 2sf va a ser cEc:ret2C\J 
pcr 12 .<\utoridé'd y lo G~s, respet200 par su patrón. 
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CONCLUSIONES. 

1.- JUZQc'l'DS ccnveniente recalcar q.ie por dicta:kl cmstitucimal 
ro PtJed= forzarse al trabajacbr al ClflPl irJiento del cmtra
to ce trroaJo por cmtener a su car~ lI1a cbli~iál ee - -
hacer y por el cmtrario si el pctrón, por ercmtrarse c:En
tro re los sLPUestos cmtenicbs en nLEstra legislaciál la-
boral. 

2.- Ccnsidera:os que la relociál Jurídica se iniciara tan pronto 
cerro el cmcierto re voluntc-Oes se procl.Jzca, por 12 r.mifes
tación del consentir.!iento, mientras la relaciál ee trabaJo -
surgirá cuaic'o el trabaJacbr inicie 12 prestación de su ac-
tivid?d baJo la direcciál del patrono, es deeir, con la in-
corporac!ál real y efectiva re a.:,uél a la 8!Presa. 

3.- .<\sewraros que el deSPicb nos irrplica en sí la extinción 00= 
la relaciál lS:xlraL PLeS esa extinciál esta cordic!ooada a 
(J.Je Ja Junta léÍlOral cmf in:e la validez ce dicha ceSPido, -
mientras tanto sólo se encuentra susoendida. 

4.- En nuestra coinión, es cbligaciál patrcnal hacerle sétler por 
eser i to al trroajacbr la causal ce deSP!do y la fecra 61 QJe 

ésta surte efectos, a fin de que el trabaJacbr PUeCi3 hacer -
valer sus cerechüs frente a la causal o ca.Jsales invocadas y 
mientras tanto no se le notlfiq.¡e al trabaJacbr por escrito 
ro surte efectos leQales y no corre el térmiro ce prescrip-
ción para el ejercicio de las acciones correSIXJldientes a -
(J.Je se refiere al artículo 518, ya (!Je por el cescmocimien
to ce las caisales ce rescisiál y ce la fecra de la m!Sl!B, -
el trabaJacbr se coloca frente al patrón en estacb de irx:E-
fensiál natural por !c. falta re aviso CJLe la ley consigia. 



5.- Es urgente crear ccnciencia general en el sentioo re qJe 
la ci:ll igac1ón estatuida en la parte final del artículo -
47 de la Ley Federal del TrélJaJo es reQ.Jisito esencial-
rrente necesario para terer oor rescindica la rela:ión -
ci:lrero-patronal llevada a céto oor el patrón. 

6.- Consideraros qi..e de los párrafos últim:Js del artículo 47 
en cita se deSPrerde il11bitffile:ente la ci:lli¡;eción pa -

tr01éll de entreoor aviso par escrito al trcbaJaci:f en -
tocb despica, de ning]n nxb es facultad ootestativa --
del s;presario, sino ci:lligación irrperativa de la ley, -
los párrafos en ca:mtario señalEil Q.Je el patrón "cl:berá" 
y no qi..e " PDdra" cUJPl ir ccn tal exi~ia, nor lo m-
terior y en virtud de CJtE es re e.-q:Jloracb d:recm q.e a 
toca incUTPlirP.iento de una ci:lligación correspand3 una -
séJlCión, es ci:lvio q.ie si el patrón incUTPle con su cl:ber 
de entregar el citacb escrito, la sITT:ión estffilecirn es 
en el sentieo de que tal anisión basta para consili:rar -
Q.Je el deSPieo es inJustificacb < Juris-tmtLml. 

7.- Estillfflls Q.Je li:terminar la Justificación o no re un de.s. 
p1oo en atención únicéJ!Eflte a un req_¡1si to de fonra es -
notoriarente insuficiente, pero par lo prmto es la úni
ca defensa en favor del trabaJacbr y par ende, mientras 
ter,ga vigencia, debe respetarse y curplirse. 

8. - Pocl:lms ccncluir, qi..e si no se curple ccn las forrral!da
res del deSPioo no opera caro taL y se élJre entonces -
la vía para qi..e el trcbaJacbr PUeda prooar la total rrel?. 
fé del patrón, al pretenrer privarlo re su 6'Pleo, sin -
caisa legal alQuna. 



9.- En mi cpiniál, deberos, prirrero, d:rrardé:!r la inJustific.a 
ciál del resoicb y a:eptar la reinstalaciál que casi - -
Siff!Pre ofrece la parte patronaL para GL.e pcster iorr.en
te cm bases Jurídicas r.és sólidas, si el patrón insiste 
en reincidir en otro deSPicb, el trébaJacbr cEbe retin~::. 
se de la ff!Presa y rescindir la rela:ión léÍJOral por la 
rranifiesta falta de probidad del ff!Presario, tenlencb -
el antecedente del prirrer cmflicto caro prueba a su - -
favor, y d:Jterer así, una indffinización r.P.s cuantiosa. 
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